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Introducción

El presente estudio examina la rela-
ción entre el Derecho Comunitario
y el Derecho Nacional en la Co-

munidad Europea y en la Comunidad
Andina de Naciones (CAN) desde una
perspectiva comparativa y a la luz de la
normativa y jurisprudencia desarrollada
en ambos procesos de integración. Para
tal fin, el Tratado que instituyó la Comu-
nidad Europea (el Tratado de Roma) así
como el Acuerdo de Cartagena y el Tra-
tado que crea el Tribunal de Justicia de
la CAN son analizados.

Los citados Tratados son de obligatorio
cumplimiento en todos los estados miem-
bro de los dos bloques de integración.
Dichos documentos crearon una estruc-
tura legal para gobernar las relaciones
económicas entre los países miembro. El
derecho de la Comunidad Europea se
basa en su Tratado Fundacional, así como
en la legislación expedida por la Comi-
sión, el Parlamento y el Consejo euro-
peos. Por su parte, el derecho de la CAN
también está formado por su Tratado
Constitutivo, conocido como el Acuerdo
de Cartagena, y demás Tratados, así
como por las normas aprobadas por su

La relación entre el
Derecho Comunitario y el
Derecho Nacional en la

Comunidad Europea y en la
Comunidad Andina

por Renato Reyes Tagle

Consejo de Ministros de Relaciones Exte-
riores; la Comisión y la Secretaría Ge-
neral.

Los sistemas de la Comunidad Europea y
de la CAN son ejemplos únicos de inte-
gración en el mundo, en tanto han crea-
do órganos supranacionales y derechos
comunitarios considerados como ordena-
mientos legales nuevos y autónomos. Asi-
mismo, en ambos procesos de integra-
ción se han creado Tribunales de Justicia
con competencia exclusiva para interpre-
tar o declarar nula la ley comunitaria.

Con el objetivo de asegurar la aplicación
del Derecho Comunitario en los ordena-
mientos jurídicos de todos los estados-
parte, el Tribunal de Justicia de la Comu-
nidad Europea ha definido la naturaleza
y alcance del ordenamiento jurídico co-
munitario y, asimismo, ha desarrollado
principios jurídicos fundamentales, tales
como el de supremacía y el del efecto
directo de las normas comunitarias.

Con el mismo propósito, el principio de
aplicación directa, entendido como la
aplicación automática de la norma co-
munitaria en el territorio de los países
miembro desde la fecha de su publica-
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ción, sin necesidad de incorporación o
ratificación nacional, ha sido reconocido
expresamente en la normativa europea
y andina. El Artículo 249 del Tratado que
crea la Comunidad Europea y los Artícu-
los 2 y 3 del Tratado que da origen al
Tribunal de Justicia de la CAN constitu-
yen la base legal de este principio.

Cabe señalar que, el Tratado fun-
dacional del Tribunal Andino fue aproba-
do en 1979, mientras que el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea en
1957.

A diferencia del principio de aplica-
ción directa, ni el Tratado Constitutivo de
la Comunidad Europea, ni el Acuerdo de
Cartagena, así como tampoco el Tratado
que establece el Tribunal de Justicia de
la Comunidad Andina de Naciones, re-
conocen expresamente los principios de
efecto directo (la posibilidad de invocar
el Derecho Comunitario en las cortes na-
cionales de los países miembro) ni el de
supremacía del Derecho Comunitario so-
bre el Derecho Nacional de los países
miembro, en caso de conflicto entre am-
bas normas. Estos principios han sido
creados y desarrollados por el Tribunal
de Justicia de la Comunidad Europea, a
través de su jurisprudencia.

Por su parte, el Tribunal de Justicia
Andino, haciendo expresa referencia a
la jurisprudencia del Tribunal de Justicia
europeo en los casos que le ha tocado
resolver, ha defendido y aplicado estos
principios en el proceso de integración
andina y los ha considerado fundamen-
tales.

Los principios de efecto directo y su-
premacía del Derecho Comunitario son
aplicados en la CAN, con el mismo al-
cance dado por el Tribunal de Justicia de

la Comunidad Europea al proceso de in-
tegración en ese continente. Ambos Tri-
bunales de Justicia interpretan los men-
cionados principios en un sentido amplio.

Esta investigación estudia los tres
principios fundamentales del Derecho
Comunitario Andino y Europeo: el de apli-
cación directa, efecto directo y suprema-
cía. El objetivo de este artículo es anali-
zar la influencia de la jurisprudencia del
Tribunal de Justicia europeo en las deci-
siones del Tribunal de Justicia Andino, res-
pecto a la aplicación de los mencionados
principios, así como evaluar la función
que han tenido ambos órganos judiciales
comunitarios, en el proceso de consoli-
dación de los ordenamientos jurídicos de
las Comunidades Andina y Europea.

En este sentido, este trabajo realiza
una evaluación comparativa de la men-
cionada normativa comunitaria, así como
de los casos que han sentado jurispru-
dencia en los dos foros judiciales comu-
nitarios, lo que permite identificar las se-
mejanzas y diferencias entre ambos sis-
temas jurídicos, considerados por los dos
tribunales comunitarios como nuevos, in-
dependientes y distintos a los ordena-
mientos jurídicos nacionales de los paí-
ses miembro.

Asimismo, se analiza los fundamen-
tos expuestos por el Tribunal de Justicia
Andino para acoger la doctrina del Tri-
bunal de Justicia europeo del efecto di-
recto y la supremacía de las normas co-
munitarias, así como las consecuencias
legales de la aplicación de dichos princi-
pios en el ordenamiento legal andino y
en el de los países miembro de la CAN.

Igualmente, se estudia el alcance de
estos tres principios, las condiciones para
su uso y las posibles excepciones al prin-
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cipio de supremacía del Derecho Comu-
nitario. El debate sobre la aplicación ab-
soluta de éste último está fuera del ám-
bito del presente artículo.

Para una mejor comprensión del
tema expuesto, la investigación también
presenta las principales características de
los ordenamientos jurídicos europeo y
andino, así como la naturaleza y funcio-
nes de los Tribunales de Justicia de am-
bos bloques de integración.

En suma, este trabajo muestra que
el Tribunal de Justicia Andino no sólo ha
adoptado y seguido la doctrina del Tribu-
nal europeo, sino que ha enfatizado los
mismos fundamentos y objetivos para
otorgar efecto directo y supremacía a las
normas comunitarias sobre las legislacio-
nes nacionales de los países miembro,
con el fin de consolidar el sistema jurídi-
co andino.

Cabe precisar que, un estudio so-
bre la aplicación de los citados principios
jurídicos en las cortes nacionales de los
países andinos, está fuera de la esfera
de análisis de la presente investigación.

La Comunidad Andina de
Naciones (CAN)

Historia institucional

El Acuerdo de Cartagena, firmado
el 26 de mayo de 1969, dio origen al
Grupo Andino, lo que actualmente es la
Comunidad Andina de Naciones.

La CAN está integrada por Bolivia,
Colombia, Ecuador, y Perú. Cabe indi-
car que, la República Bolivariana de Ve-
nezuela, país miembro de la Comunidad
Andina, presentó el 22 de abril de 2006,

su denuncia formal al Acuerdo de
Cartagena. Asimismo, es una organiza-
ción económica subregional con perso-
nería jurídica y status internacional, po-
see un sistema organizado de institucio-
nes denominado Sistema Andino de Inte-
gración. Entre sus objetivos está el alcan-
zar la integración de sus miembro y pro-
mover el establecimiento de una zona de
libre comercio de bienes y servicios. Esta
organización cuenta con instituciones de
naturaleza financiera, política, jurisdiccio-
nal, ejecutiva, administrativa, de consul-
ta y control.

Las instituciones andinas más rele-
vantes son el Consejo Presidencial Andino
que tiene facultades de decisión política;
el Consejo de Ministros de Relaciones Ex-
teriores, también con capacidad de toma
de decisiones políticas y poder para for-
mular la política exterior de los países
miembro en temas de interés subregio-
nal; la Comisión, que formula las políti-
cas de integración sobre comercio e in-
versión, y tiene capacidad legislativa al
igual que el Consejo; el Tribunal de Jus-
ticia Andino con facultad jurisdiccional;
la Secretaría General, que es el órgano
administrativo y ejecutivo; y el Parlamento
Andino, que es un órgano deliberatorio
sin potestad legislativa. La Secretaría
General y el Tribunal de Justicia Andino
son instituciones supranacionales.

Los sistemas legales
comunitarios de la Comunidad

Europea y de la Comunidad
Andina de Naciones

El Derecho Comunitario como un
ordenamiento jurídico nuevo y

autónomo

Los tratados constitutivos de la Co-

La relación entre el Derecho Comunitario y el Derecho Nacional en la CE y la CAN
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munidad Europea no brindan una des-
cripción completa acerca de la naturale-
za del Derecho Comunitario, sino que ha
sido el Tribunal de Justicia europeo, a tra-
vés del desarrollo de la jurisprudencia
basada en los objetivos de los tratados
fundacionales, el que ha definido la esen-
cia jurídica y alcances de la Comunidad
y del Derecho Comunitario.

Así por ejemplo, en el caso Van
Gend en Loos1 el Tribunal de Justicia
europeo sostuvo que, del objetivo del Tra-
tado Constitutivo de la Comunidad Euro-
pea se puede concluir que, dicho acuer-
do no sólo estableció obligaciones recí-
procas para los estados parte, sino tam-
bién sobre las personas. Asimismo, con-
sideró la facultad del Tribunal para ga-
rantizar la interpretación uniforme de lo
estipulado en el Tratado, como una prue-
ba de que los estados miembro han re-
conocido que el Derecho Comunitario
puede ser invocado por los ciudadanos
europeos ante las cortes nacionales. Con-
secuentemente, el Tribunal concluyó que
la Comunidad Europea es un nuevo or-
den legal de Derecho Internacional para
beneficio de lo cual los estados han limi-
tado sus derechos soberanos dentro de
limitados campos, que no sólo compren-
den a los estados miembro, sino también
a sus ciudadanos.

Igualmente, en el caso Costa v. Enel2

el Tribunal europeo fue más allá al esta-
blecer que, en contraste con los tratados
internacionales ordinarios, el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea
creó su propio sistema legal el que, a su
entrada en vigencia, devino en parte in-
tegral de los ordenamientos jurídicos de
los países miembro, cuyas cortes están
obligadas a aplicar.

En el mencionado caso, el Tribunal

agregó que al crear una Comunidad con
duración indefinida, con instituciones con
personalidad y capacidad jurídica y de
representación propia y, en particular,
con poderes concretos que provienen de
una transferencia de competencias de los
estados a la Comunidad, los países
miembro han limitado sus derechos so-
beranos y han creado un cuerpo legal
que no sólo los obliga a ellos, sino tam-
bién a sus nacionales.

Las instituciones de este nuevo siste-
ma legal tienen autonomía legislativa y
administrativa dentro de los límites del
Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea. Así por ejemplo, la Comisión
tiene facultades política, ejecutiva, repre-
sentativa y de supervisión; el Consejo
representa el interés de los estados miem-
bro y tiene funciones legislativas prima-
rias; el Tribunal de Justicia garantiza que
el derecho sea observado en el funcio-
namiento de la Comunidad y el Parlamen-
to, el que actuando conjuntamente con
el Consejo, tiene funciones legislativas.3

El Tribunal de Justicia europeo con-
sidera que a diferencia del Derecho In-
ternacional, el Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea ha establecido su
propio ordenamiento legal con sus pro-
pias instituciones y procedimientos para
hacer cumplir y garantizar el imperio de
la ley.4

Una característica adicional de este
nuevo sistema legal comunitario es que
es parte de los sistemas legales de los
estados miembro. En virtud de la trans-
ferencia de poderes de los países miem-
bro hacia la Comunidad Europea, el Tri-
bunal sostiene que el derecho nacional
no puede dejar sin efecto o anular al
Derecho Comunitario5 y ha defendido la
tesis de que bajo ciertas condiciones, el
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Derecho Comunitario tiene aplicación di-
recta, efecto directo y supremacía, de
manera que los individuos pueden invo-
carlo en sus cortes nacionales. Estos prin-
cipios serán analizados en los capítulos
siguientes.

Con relación a la CAN, cabe seña-
lar que su Tratado fundacional no brinda
una descripción precisa acerca de su na-
turaleza. Al igual que en la Comunidad
Europea, el Tribunal de Justicia Andino,
a través de su jurisprudencia, ha colabo-
rado en el propósito de comprenderla.
Así, en el caso Secretaría General v Perú6

el Tribunal Andino sostuvo que la Comu-
nidad Andina de Naciones ha creado un
sistema legal con identidad y autonomía
propias, el que constituye Derecho Co-
munitario y forma parte de los ordena-
mientos jurídicos de los estados miem-
bro.

De igual manera, el Tribunal de Jus-
ticia Andino ha sostenido que a diferen-
cia del Derecho Internacional, los trata-
dos constitutivos de la Comunidad Andina
no sólo otorgan derechos e imponen obli-
gaciones a los países miembro, sino tam-
bién a los individuos. En este sentido, el
ordenamiento jurídico andino configura
un nuevo orden legal diferente al del
Derecho Internacional.

En el caso La Junta del Acuerdo de
Cartagena v. Venezuela7 el Tribunal
Andino, basado en los objetivos de los
Tratados que establecen la Comunidad
Andina, concluyó que el ordenamiento
legal comunitario tiene como fundamento
la transferencia de poderes soberanos de
los países miembro hacia la CAN, por lo
que las autoridades nacionales no poseen
la facultad de modificar o abrogar el
Derecho Comunitario. Asimismo, ha pre-
cisado que la CAN tiene una naturaleza

supranacional y su propio sistema legal8

y que el sistema legal internacional no
sólo difiere del sistema legal comunita-
rio, sino que aquél no pude dejar sin efec-
to este último.9

Cabe señalar que, en un considera-
ble número de casos, el Tribunal andino
ha sostenido que la norma comunitaria
se caracteriza por ser directamente apli-
cable, de efecto directo y de aplicación
preferente.10

A la luz de lo antes expuesto, existe
una similitud entre la naturaleza de los
sistemas jurídicos de la Comunidad Eu-
ropea y de la Comunidad Andina de
Naciones. En ambos casos, por un lado,
sus tratados fundacionales no contienen
disposiciones expresas sobre sus natura-
lezas jurídicas y, por otro lado, sus órga-
nos jurisdiccionales han interpretado el
espíritu y objetivo de los Tratados en un
sentido amplio, con el fin de precisar el
alcance de los respectivos ordenamientos
legales comunitarios.

Aplicación del ordenamiento
legal comunitario

Como ha sido destacado por el Tri-
bunal de Justicia europeo, el ordena-
miento jurídico comunitario tiene su pro-
pia estructura, sus propios mecanismos
de implementación y procedimientos de
aplicación. El Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea ha establecido cier-
tas obligaciones que los países miembro
y sus respectivas instituciones nacionales
deben cumplir.

Al respecto, el Tribunal ha precisa-
do que la principal obligación de los esta-
dos parte es hacer cumplir el Derecho
Comunitario. Así, en el caso Procurer de la
Repúblique v. Waterkeyn11 el Tribunal Eu-

La relación entre el Derecho Comunitario y el Derecho Nacional en la CE y la CAN
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ropeo señaló que todas las instituciones
del Estado miembro concernido deben
asegurar, dentro de la esfera de sus res-
pectivas facultades, que las sentencias del
Tribunal de Justicia europeo se cumplan.

Igualmente, el mencionado Tratado
Constitutivo establece que la Comisión
Europea tiene entre sus principales fun-
ciones, el supervisar la efectiva aplica-
ción de la ley comunitaria y demandar
ante el Tribunal de Justicia comunitario a
algún país miembro que no cumpla con
las obligaciones que le corresponden en
virtud del mencionado Tratado, e incluso
solicitar que le sea aplicada una sanción
pecuniaria en caso de no implementar
las medidas necesarias para dar cumpli-
miento a la sentencia del Tribunal.12

El Tribunal Europeo es también una
institución que tiene la responsabilidad de
hacer cumplir el ordenamiento legal co-
munitario, en tanto posee el poder de
administrar justicia y asegurar la obser-
vancia de la ley en el funcionamiento de
la Comunidad Europea. Este órgano ju-
risdiccional ha desempeñado una función
importante en el fortalecimiento del sis-
tema legal comunitario. Una de sus im-
portantes contribuciones ha sido estable-
cer las características de la relación en-
tre el Derecho Comunitario y el Derecho
Nacional.

El Tribunal de Justicia europeo ha
interpretado las normas comunitarias con
el fin de determinar la naturaleza jurídi-
ca del sistema legal de la Comunidad,
basándose en el espíritu y objetivos de
los tratados constitutivos. En esta tarea ha
utilizado el Artículo 10 del Tratado fun-
dacional que, obliga a los estados miem-
bro a adaptar sus legislaciones naciona-
les y prácticas a los requerimientos del
Derecho Comunitario, así como a abste-

nerse de adoptar medidas que pongan
en riesgo el logro de los objetivos comu-
nitarios.13

Asimismo, en virtud del menciona-
do Artículo, el Tribunal ha explicado los
compromisos de los países comunitarios
y de los individuos, así como de las insti-
tuciones nacionales y de las que confor-
man la Comunidad.14 La definición de
las obligaciones de los estados miembro
ha ayudado a implementar no sólo lo re-
gulado en el Tratado Fundacional, sino
también las medidas adoptadas por las
instituciones comunitarias. De esta ma-
nera, el Tribunal europeo ha contribuido
a entender el alcance del Derecho Co-
munitario y a construir un sistema legal
europeo consistente.

Con relación a la Comunidad Andi-
na de Naciones, su Tribunal de Justicia
ha señalado que a diferencia del dere-
cho internacional, la CAN tiene un orde-
namiento jurídico comunitario con una
compleja estructura reguladora y con
mecanismos propios de aplicación.

El Tribunal Andino es competente
para garantizar que la ley sea respetada
y observada en la Comunidad. Este ór-
gano jurisdiccional ha defendido la tesis
de la aplicación uniforme del Derecho
Comunitario en los territorios de los es-
tados miembro. Asimismo, al igual que
el Tribunal de Justicia europeo, ha fun-
damentado su interpretación sobre la na-
turaleza jurídica y el sistema legal de la
Comunidad, en los objetivos del Acuer-
do Constitutivo, en particular ha utilizado
el Artículo 4 del Tratado que crea el Tri-
bunal de Justicia Andino, el que estable-
ce que los países miembro están obliga-
dos a garantizar la aplicación de las dis-
posiciones que forman parte del orde-
namiento jurídico comunitario y, a no
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implementar medidas que constituyan
obstáculos para el logro de los objetivos
de la Comunidad.15

Al analizar el alcance de la referida
norma y, a través de casos que han sen-
tado jurisprudencia, el Tribunal de Justi-
cia Andino ha precisado que los objeti-
vos del proceso de integración comuni-
taria son las bases de las obligaciones de
los estados miembro. Asimismo, ha deli-
mitado no sólo el alcance de los deberes
de los países comunitarios, sino también
el de sus instituciones nacionales.16 Igual-
mente, ha definido la relación que existe
entre el Derecho Comunitario y el dere-
cho nacional y ha contribuido al fortale-
cimiento del ordenamiento legal de la
Comunidad Andina.

El Tribunal ha extendido su interpre-
tación del Artículo 4 a los órganos de la
Comunidad Andina. Así, en el caso Perú
v. Ecuador17 sostuvo que todas las institu-
ciones comunitarias y su personal deben
respetar el ordenamiento jurídico de la
CAN. Así por ejemplo, señaló que la Se-
cretaría General tiene la obligación de
brindar asistencia legal a los países miem-
bro.

El citado Artículo 4 ha servido de sus-
tento al Tribunal andino para señalar que,
el sistema jurídico comunitario debe ser
imperativo, esto es, debe primar sobre
los ordenamientos legales de los países
miembro en caso de conflicto entre
ellos.18 Esta norma comunitaria ha cons-
tituido la base legal para solucionar dis-
putas en las que el Derecho Comunitario
ha estado en juego.

Asimismo, en reiterada jurispruden-
cia, el Tribunal Andino ha sostenido que
los fundamentos del derecho de la inte-
gración, los principios de supremacía y

de aplicación directa se derivan de la
redacción del Artículo bajo análisis.19 Es-
tos principios serán analizados con más
detalle en los capítulos siguientes.

De otro lado, la Secretaría General
de la CAN también tiene la función de
hacer cumplir las normas que conforman
el sistema legal andino. Por ejemplo, este
órgano supranacional puede supervisar
el cumplimiento de las obligaciones de
los países miembro e incluso llevar el caso
ante el Tribunal Andino en la eventuali-
dad de que se produzcan violaciones de
la legislación andina.20 Similar acción
pueden realizar los estados miembro o
personas naturales o jurídicas frente a otro
país que infrinja el Derecho Comunita-
rio.21

Al igual que el Tribunal europeo, el
Tribunal de la CAN ha tenido una posi-
ción relevante en la consolidación del  sis-
tema legal comunitario subregional.

En resumen, en ambos procesos de
integración en estudio se han estableci-
do mecanismos y procedimientos simila-
res para garantizar la aplicación de las
disposiciones que conforman sus orde-
namientos legales.

Derecho Comunitario: “Derecho
Primario”

Para tener una idea más precisa de
lo que significa el Derecho Comunitario
en ambos bloques de integración, es con-
veniente conocer la estructura de los siste-
mas legales establecida en ambos casos.

El Artículo 249 del Tratado que crea
la Comunidad Europea establece que el
Parlamento, la Comisión y el Consejo
pueden emitir la siguiente normativa co-
munitaria:

La relación entre el Derecho Comunitario y el Derecho Nacional en la CE y la CAN
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a. “El reglamento (regulación) tendrá
un alcance general. Será obligato-
rio en todos sus elementos y direc-
tamente aplicable en cada Estado
miembro.

b. La directiva obligará al Estado
miembro destinatario en cuanto al
resultado que deba conseguirse,
dejando, sin embargo, a las autori-
dades nacionales la elección de la
forma y de los medios.

c. La decisión será obligatoria en to-
dos sus elementos para todos sus
destinatarios.

d. Las recomendaciones y los dictáme-
nes no serán vinculantes”.22

Por su parte, el Artículo 1º del Tra-
tado Constitutivo del Tribunal de Justicia
de la Comunidad Andina señala que el
ordenamiento jurídico comunitario com-
prende:

a. “El Acuerdo de Cartagena, sus Pro-
tocolos e Instrumentos adicionales;

b. El presente Tratado y sus Protocolos
Modificatorios;

c. Las Decisiones del Consejo Andino
de Ministros de Relaciones Exterio-
res y la Comisión de la Comunidad
Andina;

d.  Las Resoluciones de la Secretaría
General de la Comunidad Andina;
y,

e. Los Convenios de Complementación
Industrial y otros que adopten los
países miembro entre sí y en el mar-
co del proceso de la integración
subregional andina”.

A diferencia del Tratado europeo,
esta norma andina no incluye a las opi-
niones y recomendaciones dentro del
Derecho Comunitario, quizás por no ser
vinculantes.

Los Tratados Constitutivos, incluidos
sus anexos, apéndices y protocolos, y los
principios jurídicos de la Comunidad Eu-
ropea son considerados derecho prima-
rio.23 Asimismo, el Acuerdo de Cartagena
y el Tratado de Creación del Tribunal de
Justicia Andino y sus protocolos, forman
parte de lo que se conoce como derecho
primario. De esta manera puede obser-
varse que, en ambos procesos de inte-
gración regional los Tratados fundacio-
nales son denominados derecho prima-
rio, así como los acuerdos que tienen una
categoría similar y los que son negocia-
dos directamente por los gobiernos de
los países miembro.

Otra característica común en ambas
organizaciones es que tanto el Tratado
que establece la Comunidad Europea y
el Acuerdo de Cartagena son acuerdos
marco que recogen los objetivos gene-
rales, principios y políticas a ser llevadas
a cabo, por lo que necesitan ser desa-
rrollados por normas que forman lo que
se conoce como legislación derivada.

Derecho Secundario o Derivado

En ambos procesos de integración,
se considera derecho secundario o deri-
vado a la legislación emitida por las ins-
tituciones comunitarias, en el marco de
sus funciones y sobre la base de los Tra-
tados Fundacionales. En la Comunidad
Europea, la legislación derivada está con-
formada por las regulaciones, directivas,
decisiones, opiniones y recomendaciones,
mientras que en la Comunidad Andina,
por las decisiones y resoluciones.

Las regulaciones y directivas en la
Comunidad Europea, así como las deci-
siones y resoluciones en la CAN son nor-
mas legalmente vinculantes para los es-
tados miembro.
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Con relación al derecho derivado,
el Tribunal de Justicia Andino ha opinado
que las decisiones y resoluciones deben
ser usadas no sólo para desarrollar el de-
recho primario, sino también para regu-
lar sobre temas que inicialmente fueron
de exclusiva jurisdicción de los estados
miembro y que, como consecuencia de
una decisión soberana de los países co-
munitarios, han sido transferidos a los
órganos que conforman la Comunidad
Andina.24

Asimismo, este órgano judicial andino
ha concluido que existe una relación je-
rárquica entre derecho primario y secun-
dario, en tanto este último está sujeto al
ámbito de lo regulado por el primero.

En suma, en los dos bloques de in-
tegración en estudio, el Derecho Comu-
nitario está conformado por el derecho
primario y el derecho secundario, los que
son de obligatoria observancia para los
países miembro.

La revisión judicial en la
comunidad Europea y en la

Comunidad Andina

En vista del rol activo desempeñado
por los órganos jurisdiccionales europeo
y andino en el desarrollo de los ordena-
mientos jurídicos y, en los correspondien-
tes procesos de integración, es convenien-
te conocer las características y funciones
que les han sido conferidas a estos Tri-
bunales comunitarios.

El Tribunal de Justicia europeo es la
institución encargada de la administra-
ción judicial de la Comunidad Europea.
Fue creado en 1951 con el propósito de
asegurar que la Comunidad Europea esté
basada en principios democráticos y en
el estado de derecho. Asimismo, tiene

como función coadyuvar a que las nor-
mas comunitarias tengan una interpreta-
ción uniforme en el territorio de los paí-
ses miembro, así como proteger la de-
fensa de los derechos otorgados a los ciu-
dadanos comunitarios.

El Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea y el Estatuto del Tribunal
establecen sus competencias y estructu-
ra. Está integrado por un juez de cada
Estado miembro y por ocho procurado-
res generales. En 1989, se creó la Cor-
te de Primera Instancia con el objetivo
de proteger los intereses de los indivi-
duos, establecer una instancia adicional
de autoridad judicial, así como reducir la
creciente carga laboral del Tribunal de
Justicia europeo.

El Tribunal no sólo es un órgano ju-
dicial, sino también una institución de
control y puede evaluar la legalidad de
los actos realizados por los otros órganos
comunitarios y anularlos, si infringen el
Derecho Comunitario.25 Las decisiones
de este órgano jurisdiccional no pueden
ser dejadas sin efecto por ninguna otra
institución de la Comunidad. Al respecto,
Brown y Kennedy sostienen que un man-
dato del Tribunal sólo podría ser decla-
rado nulo por el mismo Tribunal, en un
caso posterior o por una enmienda de
los Tratados fundacionales.26

El Tribunal de Justicia europeo tam-
bién tiene jurisdicción para interpretar de
manera exclusiva las normas del Dere-
cho Comunitario,27 así como para admi-
nistrar justicia en caso de litigio entre es-
tados miembro, entre la Comunidad Eu-
ropea y los países comunitarios, entre
instituciones y entre personas de la Co-
munidad. También puede dar opiniones
sobre acuerdos internacionales y ejercer
función arbitral.

La relación entre el Derecho Comunitario y el Derecho Nacional en la CE y la CAN
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El Artículo 234 del Tratado Consti-
tutivo de la Comunidad Europea estable-
ce que el Tribunal está facultado para emi-
tir interpretaciones prejudiciales en ca-
sos referidos a la interpretación y validez
de los “actos” de las instituciones comu-
nitarias, del citado Tratado Fundacional
o de los estatutos de los órganos estable-
cidos por el Consejo.

Respecto al alcance de este Artícu-
lo, Kapteyn and Verloren28 consideran
que el término “actos” debe ser entendi-
do en un sentido amplio, lo que significa
que el Tribunal puede interpretar regu-
laciones, decisiones, medidas sui gene-
ris, sin tomar en cuenta si ellas tienen o
no efecto directo, así como acuerdos
adoptados por la Comunidad con terce-
ros países u organizaciones internaciona-
les. En realidad, el Tribunal de Justicia eu-
ropeo ha defendido consistentemente esta
posición en reiteradas oportunidades.29

Así, en el caso Italian Minister for
Finance v. Simmenthal S.p.A.30 el Tribu-
nal de Justicia europeo emitió una inter-
pretación prejudicial sobre el alcance del
principio de aplicación directa de una
disposición de Derecho Comunitario en
caso de incompatibilidad con una medi-
da legislativa posterior de un país miem-
bro. Este órgano de justicia opinó que en
tales circunstancias, la aplicación directa
significa que las normas comunitarias
deben ser uniforme e íntegramente apli-
cadas en los estados miembro, desde la
fecha de su entrada en vigor y durante
su vigencia.

Cabe señalar que, a través de inter-
pretaciones prejudiciales, el Tribunal ha
establecido importantes conceptos, nocio-
nes y principios que han contribuido a
entender la naturaleza del ordenamien-
to jurídico comunitario europeo, el alcan-

ce de las disposiciones de los Tratados
Constitutivos, el derecho derivado, las
obligaciones de las instituciones, de los
estados miembro, de sus autoridades
nacionales31 y ha participado en el desa-
rrollo del Mercado Común Europeo.32 De
todo ello se desprende que, las interpre-
taciones prejudiciales han cumplido tam-
bién una función importante para la con-
figuración y definición del Derecho Co-
munitario.

Asimismo, el Tribunal europeo tiene
jurisdicción para conocer acciones de
incumplimiento de obligaciones, nulidad
de actos y de daños, así como, en apela-
ción, casos sobre cuestiones laborales
entre la Comunidad y su personal.33

No obstante, se debe precisar que
el mismo Tribunal ha destacado que no
le corresponde asegurar que las disposi-
ciones de derecho interno de los estados
miembro, incluso las normas constitucio-
nales, sean respetadas.34

Con respecto al Tribunal de Justicia
Andino, cabe señalar que el Tratado que
dio origen a su creación fue firmado en
1979 y entró en vigencia en 1983. An-
tes de su fundación no existía unidad de
criterio respecto a la entrada en vigencia
de las decisiones y regulaciones comuni-
tarias, a la aplicación del Derecho Co-
munitario y a su incorporación a los orde-
namientos jurídicos nacionales.35 La crea-
ción del Tribunal obedece a una necesi-
dad de dar respuesta a esta situación.

El Tratado que crea el Tribunal
Andino establece su jurisdicción y estruc-
tura. Este órgano jurisdiccional está con-
formado por un magistrado de cada Es-
tado miembro.  La Secretaría General
de la CAN es un órgano administrativo y
resuelve procedimientos administrativos.
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La principal función del Tribunal de
la CAN es coadyuvar al respeto del De-
recho Comunitario Andino y solucionar
los diferendos que surgen entre países
miembro, respecto al cumplimiento de
sus obligaciones en el marco del orde-
namiento jurídico comunitario.

Al igual que el Tribunal europeo, el
Tribunal Andino es también un órgano
de control. Tiene la responsabilidad de
asegurar que los actos del Consejo
Andino de Ministros de Relaciones Exte-
riores, de la Comisión y de la Secretaría
General sean adoptados dentro del mar-
co de sus competencias y de acuerdo con
el Derecho Comunitario, así como de de-
clararlos nulos, en caso de que contra-
vengan el ordenamiento jurídico andino.

Un ejemplo de control de compe-
tencias ejercido por el Tribunal de Justi-
cia Andino se presenta en el caso Co-
lombia v. La Junta del Acuerdo de
Cartagena (ahora Secretaría General de
la CAN).36 En este proceso, el gobierno
de Colombia demandó la nulidad de la
Resolución Nº 137 de 08 de agosto de
1984, expedida por la Junta del Acuer-
do de Cartagena, referida a un progra-
ma de liberalización de impuestos de
aduanas de algunos productos comercia-
dos dentro de la Comunidad Andina. El
Tribunal declaró nula dicha Resolución,
debido a que regulaba materias que es-
taban fuera del ámbito de las competen-
cias que el Tratado Constitutivo de la Co-
munidad había otorgado al mencionado
órgano comunitario.

El Tribunal Andino también puede
cumplir funciones arbitrables, conocer
acciones de incumplimiento de obligacio-
nes por parte de los países miembro; de
omisión de funciones de las instituciones
comunitarias y controversias laborales

que surjan en las instituciones del siste-
ma andino de integración. Asimismo, tie-
ne la facultad de emitir interpretaciones
prejudiciales sobre casos que se diluci-
dan en cortes nacionales y en los que el
Derecho Comunitario es aplicado.37

La función de los Tribunales de
Justicia de la Comunidad Europea
y de la Comunidad Andina en el

desarrollo del Derecho Comunitario

Del análisis realizado en los acápites
precedentes se desprende que, el res-
peto al imperio de la ley tiene un impor-
tante significado en el proceso de inte-
gración de la Comunidad Europea y que,
asimismo, el Tribunal ha desempeñado
una función sobresaliente en el objetivo
de desarrollar y consolidar la integración
legal de los países miembro.

El Tribunal Europeo no sólo ha con-
tribuido a precisar el alcance de la apli-
cación del Derecho Comunitario, sino que
también ha definido la naturaleza real
del ordenamiento jurídico comunitario.
Asimismo, ha precisado la diferencia que
existe entre el derecho internacional y el
comunitario, ha colaborado en la tarea
de estrechar las relaciones de ese órga-
no judicial con las cortes nacionales de
los estados miembro.

Asimismo, el órgano jurisdiccional
europeo ha hecho posible el reconoci-
miento y cumplimiento de obligaciones y
derechos comunitarios en los sistemas ju-
rídicos nacionales. El sentido amplio dado
a sus interpretaciones, ha permitido que
los ciudadanos europeos puedan invocar
el Derecho Comunitario en cortes nacio-
nales. Hasta cierto punto, ha ayudado a
acercar a los individuos a la Comunidad.

La doctrina ha resaltado el rol del

La relación entre el Derecho Comunitario y el Derecho Nacional en la CE y la CAN
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Tribunal Europeo en el desarrollo del
Derecho Comunitario. Así, Kapteyn y
Verloren38 señalan que este órgano co-
munitario también ha contribuido al es-
tablecimiento y funcionamiento del mer-
cado común y que no sólo ha dado for-
ma concreta a las reglas y funciones co-
munitarias, sino que las ha ampliado y
perfeccionado coordinándolas y relacio-
nándolas sistemáticamente con los obje-
tivos generales y específicos del Dere-
cho Comunitario.

Kapteyn y Verloren, asimismo, sos-
tienen que, a través de un estudio inter-
pretativo sistemático de los fines u objeti-
vos, el Derecho Comunitario ha sido do-
tado de un efecto máximo y que ha sido
estructurado en un sistema legal cohe-
rente, el mismo que puede ser utilizado
de una manera sencilla en la búsqueda
de soluciones, para las variadas y siem-
pre cambiantes interrogantes legales que
surgen en el proceso de integración.
Igualmente, consideran que a menudo
el Tribunal ha actuado como el motor de
la integración.39

De otro lado, Winter es de la opi-
nión que, a diferencia de la mayoría de
los tratados, el Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea ha creado un Tri-
bunal que ha ejercido y continúa ejer-
ciendo una influencia decisiva en las ac-
titudes de los estados miembro, respecto
al Tratado que ellos se han comprometi-
do a ejecutar.

Por su parte, Shaw40 coincide en que
el Tribunal Europeo ha logrado que el
Derecho Comunitario sea uniforme y
completamente efectivo en los países
miembro.

De las consideraciones que antece-
den, se puede apreciar que el Tribunal

de Justicia Europeo ha tenido una parti-
cipación decisiva en la organización del
complejo sistema legal comunitario y del
mercado común, así como en la deter-
minación de los deberes de las institucio-
nes de la Comunidad, de los estados
miembro y de sus autoridades naciona-
les. En consecuencia, este órgano juris-
diccional supranacional ha desarrollado
un papel protagónico en la definición y
consolidación de la Comunidad Europea
y de su sistema legal.

Con relación a la Comunidad
Andina de Naciones, también fluye de
las descripciones detalladas en las sec-
ciones anteriores, sobre la estructura y
competencias otorgadas al Tribunal de
Justicia Andino, que el respeto al estado
de derecho tiene una función relevante
en el proceso de integración andina.

El Tribunal Andino, al igual que su
similar europeo, ha interpretado el al-
cance del Derecho Comunitario en un
sentido amplio, particularmente en lo
referido a los derechos y obligaciones
otorgados a los ciudadanos de la Comu-
nidad, a los países miembro y a las insti-
tuciones comunitarias.41

El órgano judicial andino, a través
de su facultad para decidir en caso de
controversia en la aplicación de las nor-
mas comunitarias, ha ejercido una su-
pervisión de los actos de las instituciones
de la Comunidad y del cumplimiento del
Derecho Comunitario por parte de los
países miembro. Asimismo, por medio de
interpretaciones prejudiciales, ha podido
establecer importante jurisprudencia, la
que ha contribuido a uniformizar la apli-
cación de la ley comunitaria andina.

El órgano jurisdiccional andino ha
defendido la naturaleza supranacional
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del ordenamiento jurídico legal42 y, al
hacerlo, ha tomado como base no sólo
los objetivos del Acuerdo de Cartagena,
que son integración y progreso econó-
mico de los estados miembro, sino tam-
bién la doctrina europea y los casos –
modelo, a través de los cuales el Tribu-
nal Europeo ha creado jurisprudencia.

De lo anterior se desprende que, el
Tribunal Andino ha cumplido una función
importante en el desarrollo del Derecho
Comunitario Andino. Al respecto, Cas-
tro43 sostiene que el Tribunal de la CAN
procesa un creciente número de casos,
lo que permite que entre los países miem-
bro se desarrollen relaciones aún más
sólidas.

Si bien el Tribunal andino ha des-
empeñado un rol destacable en la cons-
trucción del sistema jurídico comunitario,
el proceso de integración andina como
tal, aún enfrenta dificultades. Según la
opinión de algunos especialistas, dicho
proceso aún es preliminar.44 O’Hop con-
sidera que “el progreso hacia la integra-
ción fue obstruido por serios problemas
económicos y políticos a lo largo de la
década de los ochenta”.45 Un estudio de
IRELA muestra que la intención de algu-
nos miembro de dejar temporalmente o
retirarse definitivamente de la Comuni-
dad en la década de los noventa, tuvo
consecuencias políticas en su interior y
ocasionó que el proceso de integración
perdiera mucho del ímpetu político que
tuvo en los años previos.46

Castro47 señala que, por largo tiem-
po la Comunidad Andina ha tenido insti-
tuciones pero no comercio. Sin embar-
go, considera que el incremento del co-
mercio comunitario en los últimos años
ha originado que los ciudadanos andinos
se den cuenta de la importancia de las

instituciones comunitarias. Ello quizás sig-
nifique que por un prolongado período
los individuos y, quizás también las auto-
ridades nacionales no han tomado con-
ciencia de la relevancia de la Comuni-
dad Andina como tal. Probablemente, sea
un factor que ha obstaculizado el proce-
so de integración andino.

No obstante, cabe señalar que el
desempeño del Tribunal de Justicia
Andino ha tenido una sustantiva inciden-
cia en el proceso de integración, al me-
nos, en el ámbito legal, ya que ha
coadyuvado al objetivo de uniformizar la
interpretación del Derecho Comunitario,
lo que, hasta cierto punto, ha brindado
seguridad jurídica a los países miembro
y estabilidad institucional.

El Tribunal Andino ha jugado un rol
importante en el cumplimiento del orde-
namiento jurídico andino. Así, el actual
Secretario General de la Comunidad
Andina, Embajador Alan Wagner sostie-
ne que: “Las actuaciones del Tribunal re-
flejan dos aspectos básicos de nuestro
proceso de integración: primero, que la
normativa andina tiene y ha tenido por
objeto ser un instrumento de facilitación
del comercio y de generación de desa-
rrollo en los países miembro; segundo,
que –felizmente–, hemos tenido un ór-
gano jurisdiccional que ha demostrado
un compromiso pleno con el cumplimien-
to de la normativa andina”.48

De otro lado, parece ser que la ac-
tuación del Tribunal en la Comunidad
Andina ha influenciado en el proceso de
integración de otro bloque de integración
sudamericana, Mercosur49 A diferencia
de la CAN, Mercosur no tenía institucio-
nes supranacionales, pero desde el año
2002 sus miembros, siguiendo la expe-
riencia del Tribunal Andino, acordaron
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crear un Tribunal permanente, para aten-
der los problemas legales que surjan en
esa otra Comunidad de países.

Conclusiones preliminares

La naturaleza jurídica de los siste-
mas jurídicos de la Comunidad Europea
y de la Comunidad Andina es similar. Los
Tratados Constitutivos de ambos bloques
económicos no tienen disposiciones so-
bre la esencia de sus ordenamientos ju-
rídicos, por lo que, a fin de determinar-
la, ambos Tribunales comunitarios han
dado una interpretación amplia a la ratio
legis de los Tratados fundacionales.

Ambas Comunidades han estableci-
do mecanismos y procedimientos para
garantizar la aplicación de sus sistemas
jurídicos. Los Tribunales de ambos pro-
cesos de integración han tenido una fun-
ción relevante no sólo en hacer cumplir,
sino también en consolidar los sistemas
legales comunitarios.

En los procesos de integración re-
gional bajo estudio, los Tratados funda-
cionales forman parte de lo que se de-
nomina derecho primario. La existencia
de esta categoría de derecho y del dere-
cho secundario es una característica co-
mún en ambos ordenamientos legales,
así como el hecho que este último debe
ser coherente con el primero.

Asimismo, otro elemento común en
los dos bloques de integración es que,
tanto el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea, como el Acuerdo de
Cartagena constituyen convenios marco
y delinean los objetivos generales, prin-
cipios y políticas a ser llevadas a cabo
por los países miembro.

Los dos Tribunales tienen estructu-

ras similares (no obstante diferencias pun-
tuales), características, funciones y juris-
dicciones, así como instrumentos jurídi-
cos que han utilizado para contribuir a la
consolidación de sus respectivos ordena-
mientos jurídicos supranacionales.

Ambos órganos jurisdiccionales co-
munitarios han tenido una participación
destacable en la definición de las obliga-
ciones de los estados miembro, de los
individuos y de las instituciones subre-
gionales. Asimismo, pueden interpretar
las normas comunitarias y emitir inter-
pretaciones prejudiciales en los casos en
los que el Derecho Comunitario es apli-
cado. Estas facultades han sido esencia-
les para la comprensión y aplicación de
las disposiciones legales de los dos pro-
cesos de integración.

Los Tribunales andino y europeo han
participado de manera sobresaliente en
la construcción y organización de sus
correspondientes derechos comunitarios,
así como en la definición del rol de las
cortes nacionales y en la determinación
de la relación entre derecho nacional y
comunitario, permitiendo a los individuos
invocar derechos otorgados por el orde-
namiento jurídico comunitario en las ins-
tancias judiciales nacionales.

Existen características comunes no
sólo respecto a los Tratados Constitutivos
de las Comunidades en estudio, sino tam-
bién con relación a la actuación de sus
Tribunales de Justicia.

El principio de aplicación
directa del Derecho Comunitario

Base legal: regulación del
principio de aplicación directa en
los Tratados Constitutivos de la
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Comunidad Europea y del
Tribunal de Justicia de la

Comunidad Andina

El Tratado que crea la Comunidad
Europea recoge el principio de aplica-
ción directa del Derecho Comunitario.
Según el Artículo 249 del mismo, las re-
gulaciones expedidas por el Consejo, la
Comisión y el Parlamento Europeo con-
juntamente con el Consejo, tienen apli-
cabilidad directa en los ordenamientos
jurídicos de los estados miembro.

Asimismo, el mencionado Artículo
señala que las regulaciones tienen aplica-
ción general y son totalmente obligatorias
en los territorios de los países miembro.

De otro lado, el Tratado que crea el
Tribunal de Justicia Andino también re-
coge este principio. Así, su Artículo 2 es-
tipula que las decisiones son de obligato-
rio cumplimiento para los países miem-
bro desde que ellas son aprobadas. Asi-
mismo, el Artículo 3 establece que las
decisiones expedidas por el Consejo
Andino de Ministros de Relaciones Exte-
riores o por la Comisión, así como las
resoluciones adoptadas por la Secretaría
General, son directamente aplicables en
los estados que integran el bloque andino.

Si bien el Acuerdo de Cartagena y
el Tratado Fundacional del Tribunal se-
ñalan que las decisiones y resoluciones
son parte del Derecho Comunitario,50 no
señalan sus características, labor que ha
sido realizada por el Tribunal Andino, el
que las ha definido como disposiciones
con contenidos generales y abstractos. 51

En suma, puede señalarse que el
principio de aplicación directa del Dere-
cho Comunitario ha sido regulado en
ambos procesos de integración.

Alcances del principio de
aplicación directa en la Comunidad
Europea y en la Comunidad Andina

Si bien el principio de aplicación di-
recta se encuentra en el Tratado Consti-
tutivo de la Comunidad Europea, ha sido
el Tribunal de Justicia Europeo el que,
en reiterada jurisprudencia, ha explica-
do las características y alcances de este
principio. Así, en el caso Administrazione
delle Finanze dello Stato v. Simmenthal
Spa,52 el Tribunal precisó que el princi-
pio de aplicación directa significa que las
disposiciones del Derecho Comunitario
deben ser total y uniformemente obser-
vadas en los estados miembro, desde la
fecha de su entrada en vigor y hasta que
ellas permanezcan vigentes. Agregó que
esas normas son por lo tanto una fuente
directa de derechos y obligaciones para
todos los afectados por ellas, sean estos
países miembro, instituciones nacionales,
comunitarias o individuos.

En el mismo caso, el Tribunal sostu-
vo que las disposiciones de los Tratados
Comunitarios y las medidas directamen-
te aplicables, adoptadas por las institu-
ciones comunitarias, forman parte inte-
gral de los ordenamientos jurídicos de
cada Estado miembro.53

Asimismo, este órgano jurisdiccional
opinó que una norma comunitaria direc-
tamente aplicable no necesita una medi-
da nacional o ratificación posterior por
parte de los estados miembro para ser
aplicada, sino que, al ser publicada es
automáticamente parte de los sistemas
legales de los países comunitarios y, por
ende, debe ser tenida en cuenta inme-
diatamente por las administraciones na-
cionales.

En el caso Reyners v. Belgium,54 el
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Tribunal Europeo señaló que, desde el
fin del período de transición, el Artículo
52 del Tratado es una provisión aplica-
ble directamente, a pesar de la falta, en
áreas particulares, de las directivas pres-
critas por los Artículos 54(2) y 57(1) del
Tratado. De ello se desprende que, las
disposiciones del Tratado que creó la Co-
munidad Europea cuya vigencia depen-
de de ciertas condiciones, no tienen apli-
cación directa, pero que pueden llegar a
tenerla, sólo después de que concluya el
período específico requerido para su
implementación.

En el caso Amsterdam Bulb BV v.
Produktschao voor Siergewassen,55 el Tri-
bunal Europeo reiteró que la aplicación
directa de una regulación comunitaria
significa que su entrada en vigor y su
aplicación, a favor o en contra de los que
están sujetos a ella, son independientes
de cualquier medida o incorporación en
el derecho nacional.

En esa misma línea de razonamien-
to, el Tribunal Europeo en el caso Cariola
v. Italian Finance Administration56 expli-
có que, los países comunitarios tienen la
obligación de evitar toda clase de obstá-
culos que puedan interrumpir la aplica-
ción directa que, por naturaleza tienen
las regulaciones. Añadió que esta obli-
gación es un requisito fundamental para
la aplicación uniforme y simultánea de
las regulaciones comunitarias a lo largo
de la Comunidad.

Como Kapteyn y Verloren han se-
ñalado, los estados miembro no están
facultados a convertir el texto de una re-
gulación en una disposición nacional, ya
que podría surgir inseguridad respecto
al tiempo de entrada en vigor de las re-
gulaciones, así como a la naturaleza ju-
rídica de las normas aplicables.57 No

obstante, puede darse el caso de que una
regulación en sí misma estipule que su
aplicación dependerá de medidas nacio-
nales posteriores.58

De este manera, una consecuencia
del principio de aplicación directa es el
deber de no-interferencia que tienen los
estados miembro. Esto tiene sustento en
la obligación negativa de los países co-
munitarios establecida en el Artículo 10
del Tratado Constitutivo de la Comuni-
dad Europea, que establece que los es-
tados miembro se abstendrán de cual-
quier acción que pudiera obstaculizar el
logro de los objetivos del Tratado.

Como se ha señalado anteriormen-
te, según el Artículo 249 del menciona-
do Tratado, las características esenciales
de una regulación son aplicación gene-
ral, carácter vinculante y aplicación di-
recta. En el caso International Fruit
Company v. Commission,59 el Tribunal
interpretó que la esencia de la medida
adoptada por la regulación materia de
la controversia, se relacionaba con deci-
siones individuales y que, por lo tanto,
no podía tener aplicación general. Agre-
gó que, en la evaluación de la naturale-
za de la medida se debe tomar en cuen-
ta no sólo su forma, sino también su fon-
do. Consecuentemente, las regulaciones
de medidas legislativas individualizadas
no pueden ser aplicadas directamente en
los ordenamientos jurídicos de los países
de la Comunidad.

Shaw60 estima que pueden haber
casos en los que determinadas regula-
ciones no sean aplicadas judicialmente,
debido a la naturaleza de las obligacio-
nes que contiene, por ejemplo, cuando
son muy vagas o están sujetas a la ac-
ción de una tercera parte.
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En suma, son características de las
normas comunitarias de aplicación direc-
ta:

• el no requerir aprobación o desarrollo
ulterior para ser aplicadas en el territo-
rio de los estados miembro,
• el ser parte integrante de los orde-
namientos jurídicos nacionales,
• el ser de obligatorio cumplimiento y
aplicación por parte de las autoridades
nacionales, incluyendo las cortes estata-
les.

En opinión de Shaw, la aplicación di-
recta, en ese sentido, es un tema de téc-
nica legislativa.61

Respecto a la Comunidad Andina, el
Tratado Constitutivo del Tribunal Andino
establece que las decisiones son obliga-
torias para los países miembro desde la
fecha en que el Consejo Andino de Mi-
nistros de Relaciones Exteriores o la Co-
misión las aprueben. Asimismo, esta nor-
ma comunitaria señala que las decisio-
nes y las resoluciones de la Secretaría
General son directamente aplicables en
los ordenamientos jurídicos de los países
miembro el día de su publicación en la
Gaceta Oficial de la CAN.62

No obstante, el mencionado Trata-
do permite que la incorporación de una
decisión en los sistemas jurídicos nacio-
nales dependa de la adopción de medi-
das posteriores de los países miembro,
sólo cuando el texto de dicha norma así
lo considere.63

En este sentido, excepcionalmente el
principio de aplicación directa de las de-
cisiones dependerá del cumplimiento de
determinadas condiciones por parte de
los países miembro o de sus autoridades
nacionales. Esto se sustenta en las obli-

gaciones positivas de los estados miem-
bro, que regula el Artículo 4 de la men-
cionada norma.

De acuerdo a esta norma andina,
no sólo las decisiones, sino también las
resoluciones son de aplicación directa en
los sistemas jurídicos nacionales.

El Tribunal Andino ha interpretado
los Artículos 2 y 3 de su Tratado funda-
cional y,  asimismo, ha definido el alcan-
ce del principio de aplicación directa. En
el caso Secretaría General v. Perú,64 este
órgano jurisdiccional opinó que, de
acuerdo al Artículo 3, las decisiones
adoptadas por la Comisión tienen apli-
cación directa y, por lo tanto, no necesi-
tan ninguna disposición legislativa ulte-
rior para su ejecución o su entrada en
vigor en los territorios de los países miem-
bro.

Asimismo, en el caso Ecuador v.
Perú65 sobre restricciones a la importa-
ción de bananas, el Tribunal de la CAN
precisó que el principio en estudio inclu-
ye no sólo la posibilidad de que el Dere-
cho Comunitario llegue a ser parte de la
legislación nacional de los países miem-
bro sin necesidad de ninguna ratificación
nacional adicional, sino que también in-
cluye su efecto directo, esto es, el poder
que el Derecho Comunitario tiene de
otorgar derechos e imponer obligacio-
nes sobre los ciudadanos de la Comuni-
dad, los que pueden ser invocados en
las jurisdicciones nacionales.

En ese sentido, el Tribunal Andino
ha precisado que el principio de efecto
directo es una consecuencia del princi-
pio de aplicación directa.

De igual forma, en el caso Secreta-
ría General v. Perú66 el Tribunal de la
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CAN interpretó que, todas las disposicio-
nes que comprenden el sistema legal
andino67 tienen aplicación directa y efecto
directo dentro de los territorios de los
estados que integran la Comunidad, des-
de la fecha en que son publicados en la
Gaceta Oficial. Esto quiere decir que son
aplicables a todos los estados miembro,
las instituciones nacionales y ciudadanos
comunitarios y que, la publicación es uno
de los requisitos para otorgar aplicabi-
lidad directa y efecto directo al Derecho
Comunitario.

En el caso Colombia v. Aktiebolaget
Volvo68, este órgano comunitario sostuvo
que la existencia de la Comunidad de-
pende de la observancia de los princi-
pios de aplicación directa, supremacía y
efecto directo del Derecho Comunitario.
Asimismo, en sentada jurisprudencia, el
Tribunal Andino ha defendido la posición
de que el derecho primario y secundario
son directamente aplicables. De esta
manera, ha extendido la aplicación del
principio en estudio a todo el Derecho
Comunitario andino.69

Cabe señalar que, la definición del
principio de aplicación directa estableci-
da por el Tribunal de Justicia Europeo ha
sido seguida por el Tribunal de Justicia
Andino. Hay una clara referencia a la
doctrina y jurisprudencia europea en los
fallos del órgano jurisdiccional andino, Así
por ejemplo, los casos europeos Van
Gend en Loos y Simmenthal, que preci-
san los alcances de la doctrina de aplica-
ción directa del Derecho Comunitario eu-
ropeo, son mencionados por el Tribunal
de Justicia Andino en reiterada jurispru-
dencia.70

Conclusiones preliminares

El principio de aplicación directa del

Derecho Comunitario tiene su base legal
en los Tratados Constitutivos de la Co-
munidad Europea y, en el caso de la
CAN, en el Tratado que crea el Tribunal
de Justicia Andino.

De lo visto anteriormente, se puede
apreciar que existe similitud respecto al
alcance dado por el Tribunal Europeo y
andino, al principio de aplicación direc-
ta. En ambos casos, las regulaciones (o
decisiones andinas) no necesitan imple-
mentación nacional adicional y son parte
integrante los ordenamientos legales de
los países miembro.

Puede observarse que la interpreta-
ción del Tribunal de Justicia Andino so-
bre el Derecho Comunitario ha sido
influenciada por la jurisprudencia del Tri-
bunal Europeo.

Asimismo, se verifica que las fuen-
tes de Derecho Comunitario Andino no
sólo se derivan de los tratados, acuer-
dos, protocolos, decisiones y resolucio-
nes de la Comunidad, sino también de la
jurisprudencia. Esto también pareciera
constituir otra característica similar entre
la CAN y la Comunidad Europea. Cabe
precisar que, en general los ordena-
mientos jurídicos de los países andinos
no consideran la jurisprudencia como una
fuente de derecho vinculante, sino más
bien referencial, lo que significa que ante
un mismo tema las cortes nacionales pue-
den tener fallos diferentes e incluso con-
tradictorios.

No obstante, en virtud al Tratado
Constitutivo del Tribunal Andino, en los
casos en los que el Derecho Comunita-
rio deber ser aplicado, las cortes nacio-
nales están obligadas a considerar en sus
fallos las interpretaciones prejudiciales del
Tribunal de la CAN.
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Las sentencias del Tribunal de Justi-
cia Andino y las del Tribunal Europeo no
sólo han dado un alcance amplio a sus
interpretaciones acerca del alcance del
principio de aplicación directa, sino que
también ha precisado sus características
y consecuencias.

El principio de supremacía del
Derecho Comunitario

Alcances del principio de
supremacía

Antecedentes

A diferencia del principio de aplica-
ción directa, el de supremacía no se en-
cuentra expresamente regulado en el
Tratado Constitutivo de la Comunidad Eu-
ropea, ni en el Acuerdo de Cartagena,
sino que ha sido una creación del Tribu-
nal de Justicia Europeo y una respuesta
frente a la posible situación de conflicto
que puede surgir entre el derecho na-
cional y el Derecho Comunitario.

Cabe señalar que, este principio es
recogido en el Tratado por el que se es-
tablece una Constitución para Europa, fir-
mado el 29 de octubre del 2004 y pen-
diente de ratificación por parte de los
estados miembro. El Artículo I-6 de la
referida Constitución señala que: “La
Constitución y el Derecho adoptado por
las instituciones de la Comunidad en el
ejercicio de las competencias que se le
atribuyen a ésta, primarán sobre el De-
recho de los estados miembro”.

¿Qué ley debe primar en caso de
discrepancia entre el Derecho Comuni-
tario y el nacional? Según el Tribunal de
Justicia Europeo, el derecho de la Co-
munidad tiene prioridad sobre la legisla-

ción nacional en caso de conflicto. Este
principio de supremacía comunitaria se
desprende de la estructura misma del
Tratado que crea la Comunidad Euro-
pea,71 vale decir, la limitación por parte
de los países miembro de sus derechos
soberanos, razón por la cual, ninguna dis-
posición nacional puede ser invocada
para anular esta limitación.72

Sobre la base de esta interpretación,
el Tribunal Europeo ha aplicado la doc-
trina de la supremacía del Derecho Co-
munitario incluso a las constituciones po-
líticas de los estados miembro. Ello ha
generado no sólo un debate académico,
sino también observaciones por parte de
algunas cortes constitucionales.73

En los casos Algemene Transp.
V.Netherlands Inland Revenue Admin en
1963 y Costa v. ENEL, en 1964, el Tri-
bunal Europeo sentó jurisprudencia so-
bre el principio de supremacía del Dere-
cho Comunitario Europeo.

En el primer proceso judicial, este
órgano jurisdiccional creó el principio de
supremacía al señalar que en contraste
con los tratados internacionales, el Tra-
tado Constitutivo de la Comunidad Euro-
pea ha establecido su propio ordenamien-
to jurídico, el que al entrar en vigor, pasó
a formar parte integral de los sistemas
legales de los estados miembro, cuyas
cortes están obligadas a aplicar. Asimis-
mo, este órgano jurisdiccional sostuvo que
las disposiciones del Tratado, debido a
su especial y original naturaleza, no pue-
den ser anuladas por legislaciones na-
cionales.74

En el caso Simmenthal75 el Tribunal
Europeo añadió que, todas las cortes na-
cionales deben, en casos bajo su juris-
dicción, aplicar el Derecho Comunitario

La relación entre el Derecho Comunitario y el Derecho Nacional en la CE y la CAN



Política 30 Internacional

en su integridad y proteger los derechos
que éste confiere a los individuos y, por
lo tanto, dejar de lado cualquier disposi-
ción nacional que pudiera estar en con-
flicto con él.

El Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea estipula que los estados
miembro no deben adoptar normas con-
trarias al Derecho Comunitario. Así, se-
gún el Tribunal Europeo, la legalidad de
un acto comunitario no puede ser juzga-
da a la luz del derecho nacional, cual-
quiera que sea su naturaleza.76

En el caso de la CAN, los Tratados
Constitutivos tampoco recogen el princi-
pio de supremacía. Siguiendo la jurispru-
dencia creada por el Tribunal Europeo
sobre este tema, el Tribunal de Justicia
Andino no ha dudado en hacer valer la
supremacía del Derecho Comunitario so-
bre el nacional. De forma constante, este
órgano comunitario ha defendido la tesis
de que el Derecho Comunitario Andino
prima en caso de conflicto con las nor-
mas emitidas por los países miembro.77

Unos de los argumentos del Tribu-
nal Andino para sustentar su posición es
que el Tribunal de Justicia Europeo, en
el caso Costa v. ENEL y en el caso
Simmenthal, afirmó la supremacía abso-
luta del Derecho Comunitario sobre el
nacional, lo que junto con el principio de
efecto directo han contribuido, de una
manera decisiva, al éxito alcanzado en
el proceso de integración europea. En
un importante número de casos,78 el ór-
gano judicial andino ha confirmado que
la doctrina creada por el Tribunal Euro-
peo resulta ser aplicable al ordenamien-
to jurídico andino.79

Asimismo, el Tribunal Andino es de
la opinión que el principio de suprema-

cía es un concepto jurídico fundamental
que hace posible la existencia del Dere-
cho Comunitario. En razón de estas con-
sideraciones, ha expresado que ha adop-
tado la doctrina europea sin titubear.

De esta manera, el órgano jurisdic-
cional andino defiende la posición de que
cualquier conflicto entre el Derecho Co-
munitario y el nacional debe ser resuelto
a favor del primero, dado que este de-
recho tiene carácter imperativo.80

Al igual que el Tribunal Europeo, el
Tribunal de Justicia Andino ha sostenido
que de acuerdo al principio de supre-
macía, el cual claramente puede ser de-
rivado del Artículo 4 del Tratado de crea-
ción de ese órgano judicial comunitario,
los países miembro deben abstenerse de
realizar cualquier acto que pudiera ir en
contra del Derecho Comunitario.

Este principio es considerado en la
Comunidad Europea y en la Comunidad
Andina81 como un “requisito fundamen-
tal”82 de sus sistemas jurídicos, así como
una característica esencial del Derecho
Comunitario.83 En opinión del Tribunal de
la CAN, la doctrina de la supremacía tie-
ne una función importante en el desa-
rrollo de la integración.

Alcances del principio de
supremacía

¿Qué clase de disposiciones nacio-
nales están bajo el alcance del principio
de supremacía de la legislación comuni-
taria? En opinión del Tribunal Europeo,
este principio se aplica a cualquier dis-
posición nacional, así como a cualquier
práctica administrativa o judicial, sean
estas temporales o no.84 Asimismo, con-
sidera que este principio se aplica sin
importar la naturaleza de las disposicio-
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nes comunitarias (Tratados constitutivos,
actos comunitarios o acuerdos con esta-
dos no-miembro).85

De igual forma, el Tribunal Europeo
ha precisado que para que el Derecho
Comunitario prime sobre el nacional se
requiere que el primero sea directamente
aplicable. En tal sentido, el principio en
estudio no sólo es una característica ex-
clusiva de las regulaciones, sino también
de toda otra legislación comunitaria que
sea de aplicación directa. Las directivas
y decisiones que cumplan con este re-
quisito estarían dentro del alcance de este
principio. Así por ejemplo, puede obser-
varse que en determinados casos, como
el caso Marshall  y el proceso penal con-
tra Tullio Ratti,86 el Tribunal Europeo ha
otorgado supremacía a directivas comu-
nitarias sobre normas nacionales.

Asimismo, el órgano jurisdiccional
europeo ha establecido que el principio
de supremacía también puede ser apli-
cado en áreas donde la Comunidad tie-
ne facultad para legislar. El Tribunal an-
dino comparte esta posición y se basa en
la transferencia de competencias de los
países miembro a favor de la CAN, por
lo que en los campos en los que las insti-
tuciones de la Comunidad tienen atribu-
ciones para regular, los países miembro
no pueden adoptar medidas que modifi-
quen o deroguen la ley comunitaria.87

Si bien los estados pueden imple-
mentar leyes comunitarias o expedir dis-
posiciones en donde no exista Derecho
Comunitario, ellos no están facultados
para aprobar normativas contrarias al
sistema jurídico de la Comunidad.

En opinión del Tribunal Andino, los
países miembro pueden adoptar medi-
das nacionales que sean estrictamente ne-

cesarias para implementar el Derecho
Comunitario o ayudar a su aplicación,
siempre que no contravenga la legisla-
ción comunitaria.88

De otro lado, considera que la exis-
tencia de remedios jurídicos o indemni-
zaciones en las legislaciones nacionales
no da lugar a la inaplicación de los otor-
gados por las disposiciones comunita-
rias.89

El Tribunal de Justicia Andino ha de-
fendido la posición de que no sólo el de-
recho primario, sino también el derecho
derivado prevalece sobre el nacional.90

De esta manera, puede observarse
que en ambos bloques regionales el al-
cance del principio de supremacía es
amplio, en el sentido de que se extiende
a todo el Derecho Comunitario.

Fundamentos para otorgar
supremacía al Derecho Comunitario

Los Tribunales Andino y Europeo han
explicado los fundamentos que sustentan
la supremacía del Derecho Comunitario
sobre las normas nacionales.

Las constituciones nacionales no han
sido la base legal para otorgar suprema-
cía al Derecho Comunitario, sino que este
principio ha sido una creación del Tribu-
nal de Justicia de la Comunidad Euro-
pea, a partir de su interpretación de los
Tratados fundacionales.91 A pesar de que
algunas constituciones de los países
miembro contienen artículos que otorgan
supremacía a los acuerdos internaciona-
les sobre el derecho nacional, la prima-
cía del Derecho Comunitario no emana
de ellas.

Al respecto Mathijsen92 considera
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que, si la base legal para la supremacía
de la ley comunitaria sobre la nacional
fuera el derecho nacional en sí mismo,
esta supremacía estaría a merced de una
eventual enmienda constitucional. De ello
se desprende que el principio de supre-
macía no necesita un reconocimiento de
una constitución nacional para ser apli-
cable.

En este sentido, el Tribunal Europeo
defiende la supremacía de la normati-
vidad comunitaria bajo los siguientes
fundamentos:

a) El principio de supremacía es funda-
mental para la aplicación e interpreta-
ción uniforme del Derecho Comunitario
en el territorio de los países miembro, lo
que constituye un requisito y una regla
de vital importancia del ordenamiento
jurídico de la Comunidad.93 Lo contrario
crearía disparidades en el enfoque de la
ley comunitaria por parte de los estados
miembro y, asimismo, podría ocasionar
efectos adversos en su eficacia y unifor-
midad.94

El Tribunal Andino, citando expre-
samente lo sostenido por su similar eu-
ropea en el caso 39/70 respecto a la
uniformidad de la aplicación de la legis-
lación comunitaria, ha señalado que la
observación uniforme del Derecho Co-
munitario es un objetivo esencial de la
integración e indispensable para garan-
tizar su eficacia.95

b) La supremacía del Derecho Comuni-
tario sobre el nacional se deriva del es-
píritu del Tratado Constitutivo de la Co-
munidad. En el Caso Commission v. Italy96

el Tribunal Europeo llegó a la conclusión
de que, el logro de los objetivos de la
Comunidad requiere que las disposicio-
nes del Derecho Comunitario sean ple-

namente aplicables al mismo tiempo y
con idénticos efectos sobre todo el terri-
torio de la Comunidad, sin que los esta-
dos miembro tengan la capacidad de
poner obstáculos.

¿Estaba el principio de supremacía
implícito en el Tratado que constituyó la
Comunidad Europea? Cairns y Kovar97

coinciden en que este principio estuvo
presente en la mente de los fundadores
del bloque de integración regional.

Con respecto a la Comunidad
Andina, ¿Es posible considerar que este
principio está también incluido en los tra-
tados fundacionales?

Al igual que en la Comunidad Euro-
pea, los objetivos de los Tratados han sido
un argumento del Tribunal de la CAN
para otorgar supremacía al Derecho
Comunitario.98 Así por ejemplo, el órga-
no judicial andino en su interpretación
prejudicial de 30 de mayo de 198899

señaló que, en concordancia con el es-
píritu de las normas de la integración
andina, la legislación nacional resulta
inaplicable en beneficio de la comunita-
ria, en caso de conflicto entre ellas.

c) El Derecho Comunitario  tiene una na-
turaleza jurídica nueva y autónoma. Este
órgano comunitario considera que, la
legislación nacional que esté en conflicto
con el Derecho Comunitario es contraria
a la naturaleza misma de este último y,
admitirla sería estar en contradicción con
la esencia del ordenamiento jurídico de
la Comunidad.100

Por su parte Kovar sostiene que, la
autonomía de la naturaleza jurídica del
nuevo orden comunitario, no significa
que no hay interacción entre el Derecho
Comunitario y el nacional, sino que am-
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bos sistemas legales se complementan
mutuamente.101 Así, la relación entre el
Derecho Comunitario y el nacional es de
naturaleza complementaria.

El Tribunal de la CAN ha seguido la
posición del Tribunal de Justicia Europeo
y ha sostenido que el ordenamiento jurí-
dico andino prevalece sobre la normati-
va nacional, en tanto tiene su propia
identidad y autonomía.102

Al respecto, en la interpretación
prejudicial 8-IP-96, señaló que: ... un
ordenamiento jurídico autónomo, con su
propio sistema de producción normativa,
posee una fuerza específica de penetra-
ción en el orden jurídico interno de los
estados miembro nacida de su propia
naturaleza, que se manifiesta en su
aplicabilidad inmediata y, fundamental-
mente en su efecto directo y su prima-
cía.103

Asimismo, el Tribunal Andino en la
interpretación prejudicial de la Decisión
344 precisó que, existe interrelación en-
tre el ordenamiento jurídico comunitario
y el nacional, debido a que ambos se
complementan “toda vez que el primero
por sí solo no estaría en condiciones de
realizar los objetivos perseguidos por la
Comunidad Andina y consecuentemente
requiere para su ejecución contar con la
cooperación de los ordenamientos jurí-
dicos nacionales”.104

d) La existencia misma de la Comunidad
se basa en la supremacía de la legisla-
ción comunitaria. 105 Similar enfoque ha
sido seguido por el Tribunal Andino en
numerosos casos. 106 Así por ejemplo, el
órgano judicial andino, en la interpreta-
ción prejudicial sobre la Decisión 388,
sostuvo que: “Esta característica intrínse-
ca de primacía se considera requisito

existencial para la construcción de la
Comunidad Andina de Naciones”.107

e) Los estados miembro han realizado
una transferencia de soberanía a favor
de la Comunidad, en determinadas áreas
establecidas en el Tratado Fundacional,
lo que ha dado lugar a la creación de un
nuevo ordenamiento jurídico, que es de
obligatorio cumplimiento para ellos y sus
nacionales y que, no puede ser dejado
de lado por disposiciones nacionales.108

Este enfoque también ha sido reco-
gido por el Tribunal Andino, 109 al seña-
lar que en virtud a la transferencia de
competencias que han efectuado los paí-
ses miembro a favor de la CAN, aqué-
llos no pueden modificar o derogar nor-
mas comunitarias, pues por su propia na-
turaleza tienen supremacía sobre las nor-
mas de carácter interno.110

f) Si las normas nacionales en conflicto
con el Derecho Comunitario fueran acep-
tadas, la efectividad  y validez111 de las
obligaciones de los estados miembro es-
taría en riesgo, de donde se deriva la
necesidad de que el ordenamiento jurí-
dico comunitario prevalezca sobre los sis-
temas jurídicos nacionales.112

En el Caso Internationale Handelsge-
sellschaft mbH v. EVG,113 la Corte Cons-
titucional alemana se enfrentó a un con-
flicto entre una regulación comunitaria y
la Constitución de ese país. El Tribunal
de Justicia Europeo sostuvo que la vali-
dez de una medida comunitaria o su efec-
to dentro de un país miembro no puede
ser alterado por alegaciones de que ella
va en contra de derechos fundamentales
como los formulados por la constitución
de un Estado o los principios de su es-
tructura constitucional. De esta interpre-
tación, se desprende que las disposicio-
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nes constitucionales tampoco pueden in-
validar la ley comunitaria.

El Tribunal de la CAN también ha
acogido esta posición en su defensa de
la aplicación del principio de suprema-
cía en el contexto andino.114

En la interpretación prejudicial de la
Decisión 344,115 el Tribunal Andino se-
ñaló que, permitir la no-aplicación del
principio de supremacía comunitaria
frente a la legislación nacional, equival-
dría a desconocer la eficacia propia del
derecho de la integración.

g) Como se comentó en el acápite pre-
cedente, el Tribunal Europeo considera
también como un requisito de suprema-
cía, la existencia del principio de aplica-
ción directa de la norma comunitaria. Al
respecto, ha invocado el Artículo 249116

del Tratado Fundacional de la Comuni-
dad Europea y opinado que, la naturale-
za de esa disposición perdería sentido, si
la normativa comunitaria pudiera ser
anulada por la nacional.117

De esta manera, el principio de su-
premacía es una característica de las dis-
posiciones del Tratado que crea la Co-
munidad Europea, así como de las me-
didas de aplicación directa, adoptadas por
las instituciones comunitarias. Asimismo,
este principio opera cuando el Derecho
Comunitario directamente aplicable en-
tra en conflicto con la legislación de los
estados miembro.118

Al igual que el Tribunal Europeo, el
Tribunal Andino ha sostenido que el prin-
cipio de supremacía se deriva del de apli-
cación directa. En el Proceso 76-IP-2005,
el Tribunal de la CAN precisó que: “El
principio de la aplicabilidad directa su-
pone que la norma comunitaria andina

pasa a formar parte, del ordenamiento
interno de todos y de cada uno de los
Países Miembro de la comunidad,... y,
por lo tanto, se impone en cuanto tal el
Derecho Comunitario y se genera en todo
juez nacional la obligación de aplicar-
la”.119

Consecuencias legales de la
aplicación del principio de

supremacía

a) Inaplicación automática

El Tribunal de la Comunidad Euro-
pea sostiene que, una de las consecuen-
cias de la adopción del principio de su-
premacía es que, toda legislación nacio-
nal actual o futura contraria al Derecho
Comunitario debe ser automáticamente
inaplicada.120 Ello no significa que dicha
norma nacional sea inválida.121

El Tribunal de la CAN ha seguido
este enfoque. Para fundamentar su apli-
cación al caso andino, este órgano judi-
cial, citando los conocidos casos europeos
Costa/ENEL y Simmethal, ha sostenido
que el Tribunal Europeo ha defendido
continuamente la no-aplicación de la le-
gislación nacional que entra en conflicto
con la comunitaria, como una consecuen-
cia de la aplicación del principio de su-
premacía.122

b) Eliminación

El Tribunal de Justicia Europeo ha
ido más lejos al considerar que la nor-
mativa nacional inconsistente con la co-
munitaria no sólo debe ser inaplicada en
el caso concreto, sino que las cortes na-
cionales deben dejarlas de lado perma-
nentemente. No obstante, como señala
Hartley, ello no significa que dichas nor-
mas sean nulas.123 Son los estados miem-
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bro los que, según el Tribunal Europeo,
deben erradicarlas de sus sistemas jurí-
dicos.124

Esta posición también ha sido reco-
gida por el órgano judicial andino.125 Así
por ejemplo, en su interpretación preju-
dicial sobre la Decisión 85 del Acuerdo
de Cartagena señaló lo siguiente: “La
norma interna, sin embargo, podría con-
tinuar vigente aunque resulte inaplica-
ble,... La derogación propiamente dicha
de una norma interna, por ser contraria
a una comunitaria, puede resultar indis-
pensable para efectos prácticos, en de-
terminados casos. Pero como tal dero-
gación habría de ser decidida por el de-
recho interno y no por el comunitario, el
derecho integracionista, en principio, se
contenta con la aplicación preferente”.126

c) Modificación

El Tribunal de Justicia Europeo con-
sidera que el país miembro que mantie-
ne una norma inconsistente con el Dere-
cho Comunitario incumple sus obligacio-
nes ante la Comunidad, por lo que debe
modificarlas o adecuarlas al ordenamien-
to comunitario.127

El Tribunal Andino también ha se-
guido esta posición. Así por ejemplo, en
la interpretación prejudicial 193-IP-
2005128     sostuvo que: “Resulta, asimis-
mo, inadmisible que la legislación nacio-
nal modifique, agregue o suprima nor-
mas sobre los aspectos regulados por la
legislación comunitaria o que se insista
en mantener la vigencia de leyes nacio-
nales anteriores a la norma comunitaria
cuando resulten incompatibles con ella...
Lo anteriormente expuesto se correspon-
de con el Artículo 4 del Tratado, que obli-
ga a los países miembro a adoptar las
medidas que sean necesarias para ase-

gurar el cumplimiento de las normas que
conforman el ordenamiento jurídico de
la Comunidad...”

d) Obligación de las cortes nacionales
de aplicar la ley comunitaria.

De acuerdo con la opinión del Tri-
bunal de Justicia Europeo, las cortes na-
cionales deben abstenerse de aplicar dis-
posiciones nacionales que se opongan al
Derecho Comunitario y, por el contrario,
dar primacía a éste.129

Kovart considera que cuando las
cortes nacionales conocen de casos en
los que existe conflicto entre la legisla-
ción nacional y la comunitaria, éstas se
convierten en cortes comunitarias.130

El Tribunal Andino, citando la juris-
prudencia europea, también ha recogi-
do este enfoque. Así, en la interpreta-
ción prejudicial 02-IP-88, opinó que: “En
cuanto al efecto de las normas de la in-
tegración sobre las normas nacionales,
señalan la doctrina y la jurisprudencia
que, en caso de conflicto, la regla inter-
na queda desplazada por la comunita-
ria, la cual se aplica preferentemente,...”
Así lo ha señalado reiteradamente el Tri-
bunal de Justicia de las Comunidades
Europeas (ver principalmente Sentencias
Costa/ENEL de 15 de junio de 1964, y
la Sentencia Simmenthal de 9 de marzo
de 1978)... El Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas, en las senten-
cias antes citadas, ha afirmado la pre-
eminencia absoluta del Derecho Comu-
nitario sobre el interno, tesis que resulta
ser también aplicable en el ordenamien-
to jurídico de la integración andina... En
la última de las sentencias mencionadas
se concluye que “todo Juez nacional que
tenga que decidir en el marco de su com-
petencia, tiene la obligación de aplicar
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íntegramente el Derecho Comunitario y
de proteger los derechos que éste con-
fiere a los particulares, dejando inapli-
cada toda disposición eventualmente con-
traria de la ley nacional...”131

Excepciones

No obstante la clara posición del Tri-
bunal de Justicia Europeo sobre la pri-
macía del Derecho Comunitario sobre el
nacional, el Tratado Constitutivo de la Co-
munidad Europea contiene algunas dis-
posiciones que autorizan a los estados
miembro a mantener o introducir nor-
mas nacionales que estén en conflicto con
las comunitarias en casos excepcionales.

Así por ejemplo, el Artículo 95 inci-
so 4 del citado Tratado establece que, si
luego de la adopción de medidas de ar-
monización por parte de la Comisión o
el Consejo, un Estado miembro conside-
ra indispensable mantener una disposi-
ción nacional en virtud de las necesida-
des a que se refiere el Artículo 30, o de
la protección laboral o del medioam-
biente, deberá notificar a la Comisión
Europea esas disposiciones, así como los
fundamentos para mantenerlas.

Con relación a la CAN, no existe una
norma similar a la citada en el párrafo
anterior en el Acuerdo de Cartagena. No
obstante, la legislación derivada sí habi-
lita a los países miembro a aplicar tem-
poralmente disposiciones nacionales que
puedan ser inconsistentes con la comu-
nitaria. Así, pueden adoptar medidas (sa-
nitarias o fitosanitarias) restrictivas o pro-
hibitivas del comercio comunitario, por
razones de emergencia.132

Conclusiones preliminares

Ni el Tratado Constitutivo de la Co-

munidad Europea, ni la normativa andina
recogen expresamente el principio de su-
premacía del Derecho Comunitario so-
bre el nacional. Este principio ha sido
creado, confirmado y desarrollado por
el Tribunal de Justicia Europeo, a través
de jurisprudencia, y seguido por el Tri-
bunal de Justicia Andino.

Tanto en la Comunidad Andina,
como en la Comunidad Europea, se ha
defendido la tesis de que el Derecho
Comunitario es autónomo respecto al de-
recho nacional, prima sobre las normas
nacionales y forma parte de los ordena-
mientos jurídicos de los estados miem-
bro.

En ambos procesos de integración,
la doctrina de la supremacía se aplica a
los Tratados Constitutivos y a los actos emi-
tidos por las instituciones comunitarias,
que tienen aplicación directa.

Asimismo, en los dos bloques regio-
nales se ha expuesto la necesidad de al-
canzar los objetivos del proceso de inte-
gración como argumento para aplicar el
citado principio y, asimismo, se ha dado
una interpretación amplia a esa doctri-
na, de manera tal que, este principio
afecta a cualquier tipo de normativa na-
cional, incluso constitucional. Igualmen-
te, se ha definido el rol y funciones de
las cortes nacionales para asegurar la
efectividad de la aplicación de este prin-
cipio.

La misma doctrina del Tribunal de
Justicia Europeo es aplicada en la Co-
munidad Andina. El Tribunal Andino ha
citado directamente la jurisprudencia de
su similar europeo para hacer valer su
posición respecto a que el Derecho Co-
munitario Andino prevalece sobre las dis-
posiciones nacionales en caso de conflic-
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to. Ambos órganos jurisdiccionales han
sostenido que en tal caso, el dispositivo
nacional debe ser: inaplicado, dejado de
lado por las cortes nacionales y, a su tur-
no, modificado o eliminado por los paí-
ses miembro.

La jurisprudencia del Tribunal de
Justicia Europeo ha influenciado clara-
mente en los fallos del Tribunal Andino,
respecto a la evaluación de la relación
entre el Derecho Comunitario y el na-
cional.

Esta experiencia parece ser única en
Latinoamérica. El Mercosur, el Mercado
Común de Centro América y el CARICOM
no han establecido la supremacía de la
ley expedida por esas organizaciones
regionales sobre sus derechos naciona-
les.

Principio de efecto directo

Alcances del principio de efecto
directo

El principio de efecto directo no ha
sido recogido en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea, ni en ningún
otro instrumento legal que forma parte
del sistema legal de ese bloque de inte-
gración, sino que también ha sido una
creación del Tribunal de Justicia Europeo.

Algunos escritores utilizan los térmi-
nos aplicación directa y efecto directo
como sinónimos. Si bien entre ellos exis-
te una estrecha relación, no tienen el
mismo significado. Kapteyn y Verloren
aclaran esta diferencia al precisar que la
aplicación directa está vinculada a la ac-
ción que debe ser realizada por las ad-
ministraciones nacionales de los estados
miembro para dar efecto a una disposi-

ción comunitaria. Por su parte, el efecto
directo tiene que ver con el hecho de si
un individuo puede invocar una norma
específica de Derecho Comunitario en las
cortes nacionales.133

El Tribunal Europeo ha defendido la
posición de que, existen determinadas dis-
posiciones del Tratado antes menciona-
do que tienen efecto directo en los orde-
namientos jurídicos de los países miem-
bro.134 En un considerable número de
casos, este órgano comunitario ha soste-
nido que como resultado del principio del
efecto directo, los ciudadanos de la Co-
munidad pueden reclamar ante las cor-
tes nacionales, no sólo los derechos otor-
gados a los individuos, sino también los
que surgen de las obligaciones impues-
tas a las instituciones o los estados comu-
nitarios.

Folsom135 opina que el principio de
efecto directo puede ser aplicado a re-
gulaciones, directivas, decisiones y acuer-
dos internacionales. Con relación a las
regulaciones, en los casos Grad v.
Finanzamt Traunstein 136 y Van Duyn v.
Home Office137 el Tribunal sostuvo que
conforme al texto del Artículo 249 del
Tratado en estudio, estas normas comu-
nitarias tienen por su propia naturaleza
efecto directo y pueden ser invocadas
ante las cortes nacionales.

Respecto a las decisiones, el Tribu-
nal Europeo ha señalado que sería in-
compatible con el efecto vinculante atri-
buido a las decisiones por el Artículo 249
del Tratado, excluir la posibilidad de que
personas afectadas no puedan invocar la
obligación impuesta, en este tipo de dis-
posiciones, a un Estado miembro porque
éste no cumplió con ella. En ese sentido,
consideró que luego de finalizado el pe-
ríodo otorgado a los países comunitarios
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para implementar una decisión, ésta es
efectiva, es decir tendrá efecto directo,
lo que facultará a los individuos a reque-
rir su aplicación ante las judicaturas na-
cionales.138

En lo que concierne a las directivas,
el Tribunal de Justicia de la Comunidad
Europea, utilizando los mismos argumen-
tos, declaró que de manera similar a las
decisiones, las directivas pueden tener
efecto directo si un miembro de la Co-
munidad no cumple con implementar
una directiva en un tiempo determina-
do.139

Al respecto, de Witte140 considera
que si se toma en cuenta que el objetivo
de la adopción de las disposiciones con-
tenidas en las directivas es que los esta-
dos miembro las conviertan en normas
nacionales, la noción del efecto directo
del Derecho Comunitario no tendrá lu-
gar cuando los países cumplan con este
objetivo, porque esas disposiciones cons-
tituirían ya ley nacional. Esta interpreta-
ción también puede aplicarse a las deci-
siones.

Asimismo, este órgano judicial, en
reiterada jurisprudencia, ha señalado que
para tener efecto directo las disposicio-
nes comunitarias tienen que cumplir de-
terminados requisitos.141 De ello se con-
cluye que, no toda la legislación comuni-
taria posee efecto directo, sino que su
contenido debe ser previamente interpre-
tado por el Tribunal Europeo, en tanto es
la única institución competente para in-
terpretar el Derecho Comunitario.

En lo que corresponde a la CAN, el
Tribunal Andino ha defendido la tesis de
que una de las principales características
del Derecho Comunitario es su efecto di-
recto. Así, en el caso La Junta del Acuer-

do de Cartagena v. Venezuela,142 este ór-
gano comunitario precisó que los princi-
pios de aplicación directa, efecto directo
y supremacía del Derecho Comunitario
son de importancia fundamental para la
existencia de esa organización subre-
gional y para el derecho de la integra-
ción.

Teniendo en cuenta la naturaleza y
objetivos de la CAN y citando la doctrina
y jurisprudencia europeas143, en el cita-
do caso, el órgano jurisdiccional andino
sostuvo que las disposiciones del Dere-
cho Comunitario son siempre directa-
mente aplicables y, consecuentemente,
tienen efecto directo. El Tribunal añadió
que, el principio de efecto directo se re-
fiere a las acciones que los ciudadanos
pueden ejercer para lograr que los tri-
bunales nacionales apliquen la legislación
comunitaria.

Igualmente, dicho órgano comuni-
tario declaró que el Derecho Comunita-
rio tiene efecto directo como consecuen-
cia de su aplicabilidad directa en los
ordenamientos jurídicos de los países
miembro. Asimismo, precisó que este
principio brinda seguridad a los indivi-
duos y constituye un mecanismo legal
para darles la posibilidad de solicitar a
las cortes nacionales la aplicación de las
disposiciones comunitarias.

De lo anterior, se desprende que el
Tribunal Andino aplica el principio de
efecto directo a todo el Derecho Comu-
nitario, lo que significa que tiene un al-
cance más amplio al que le ha otorgado
el Tribunal de Justicia de la Comunidad
Europea.

Teniendo como base la idea de la
supremacía del Derecho Comunitario, el
Tribunal de Justicia Europeo ha defendi-
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do y desarrollado el principio de efecto
directo de las normas comunitarias en los
estados miembro. A pesar de que el prin-
cipio de supremacía no está consagrado
en el ordenamiento jurídico andino, el
Tribunal Andino ha aplicado la teoría del
efecto directo de la legislación comuni-
taria, observándose en este sentido una
influencia de la tesis defendida por su si-
milar europeo.

Efecto directo horizontal

En reiterada jurisprudencia, el Tri-
bunal de Justicia de la Comunidad Euro-
pea ha sostenido que las disposiciones del
Tratado Constitutivo de ese bloque de in-
tegración, pueden tener efecto directo no
sólo en las relaciones jurídicas entre los
estados miembro y sus nacionales, sino
también en las que se desarrollan entre
personas.144 En este último caso se ha-
bla de un efecto directo horizontal del
Derecho Comunitario. De esta manera,
el Tribunal Europeo ha ampliado el al-
cance de aplicación del principio en es-
tudio, a las situaciones jurídicas de los ciu-
dadanos comunitarios.

Asimismo, este órgano jurisdiccional,
sobre la base del Artículo 249 del Trata-
do de Roma, ha precisado que la natu-
raleza vinculante de una directiva existe
sólo en relación con cada país miembro
al que se dirige, no pudiendo imponer
obligaciones sobre un individuo, razón
por la cual sus disposiciones tampoco pue-
den ser invocadas ante cortes nacionales
contra ciudadanos.145 Por lo tanto, de
acuerdo a lo sostenido por este órgano
comunitario las directivas:

• sólo vinculan a los estados miembro a
los que va dirigida,
• no crean obligaciones para los indivi-
duos,

• no pueden constituir base legal a ser
usada en cortes nacionales contra indivi-
duos.

De lo anterior se desprende que, las
disposiciones de las directivas no pueden
ser aplicadas en disputas entre individuos,
lo que significa que, en estos casos no se
aplica el efecto directo horizontal. No
obstante, el Tribunal de Justicia Europeo
sostiene que una excepción puede ser el
caso en que una de las partes esté rela-
cionada a la administración nacional de
un determinado Estado.146 Asimismo, el
Tribunal ha declarado que las disposicio-
nes del Tratado Constitutivo que conten-
gan prohibiciones importantes para al-
canzar los objetivos comunitarios tienen
efecto directo horizontal.147

Con respecto a la CAN, un ejemplo
de la aplicación del principio de efecto
horizontal lo podemos encontrar en el
caso Telecel v. Superintendente General
del Sistema de Regulación Sectorial -
SIRESE de Bolivia.148 En este caso, el Tri-
bunal Andino, al interpretar los alcances
de los Artículos 2, 3, 4 y 5 de la Decisión
285, que contienen disposiciones referi-
das a la prevención de distorsiones cau-
sadas por prácticas de libre competencia
en el mercado, señaló que esas normas
pueden ser aplicadas en disputas entre
empresas.

Requisitos para la aplicación del
principio de efecto directo

El Tribunal Europeo ha precisado
que las disposiciones del Derecho Comu-
nitario deben reunir ciertos requisitos para
tener efecto directo. Así, deben ser com-
pletas y legalmente perfectas y no nece-
sitar de medidas nacionales posteriores.
Asimismo, deben ser lo suficientemente
claras e incondicionales. 149
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A la luz de lo señalado por el Tribu-
nal, no todas las disposiciones comunita-
rias tienen efecto directo en los ordena-
mientos jurídicos de los estados miem-
bro.

Con respecto a la CAN, el Tribunal
andino no ha establecido requisitos equi-
valentes a los planteados por el Tribunal
Europeo. No obstante, ha precisado que
las disposiciones comunitarias andinas
tendrán efecto directo como resultado de
su aplicación directa, esto es, desde que
entran en vigor a partir de su publica-
ción en la Gaceta Oficial.

Conclusiones preliminares

El principio del efecto directo de las
normas comunitarias no está consagra-
do en los ordenamientos jurídicos andino
ni europeo. El Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea no regula el princi-
pio del efecto directo, sino que ha sido
una creación del Tribunal de Justicia Eu-
ropeo. Ni el Acuerdo de Cartagena, ni
el Tratado que crea el Tribunal de Justi-
cia Andino reconocen el efecto directo
de las normas comunitarias. No obstan-
te, el Tribunal andino ha aplicado este
principio en aras de hacer cumplir el
Derecho Comunitario en los ordena-
mientos jurídicos nacionales de los paí-
ses miembro.

El Tribunal Andino ha fundamenta-
do su posición sobre el principio del efecto
directo, no sólo en el espíritu subyacente
en el Tratado Constitutivo y en la natura-
leza de la Comunidad Andina, sino tam-
bién en la doctrina y jurisprudencia eu-
ropea. Por ejemplo, ha citado los famo-
sos casos Van Gend en Loos y Simmenthal,
en los que el Tribunal Europeo sentó cla-
ra jurisprudencia.

De acuerdo al Tribunal Andino, el
efecto directo de las normas comunita-
rias es uno de los principios fundamen-
tales del Derecho Comunitario. Asimis-
mo, este órgano jurisdiccional le ha dado
una interpretación amplia y extendido su
aplicación a todo el sistema jurídico de la
Comunidad.

A diferencia del Tribunal Europeo,
el Tribunal Andino no ha establecido los
requisitos que las disposiciones comuni-
tarias deben cumplir para tener efecto
directo. Sin embargo, ha aclarado que
ellas tienen efecto directo como resulta-
do de su aplicación directa en los orde-
namientos jurídicos nacionales, esto es
desde su publicación.

Al igual que el órgano judicial euro-
peo, el andino ha aplicado este principio
no sólo al derecho primario, sino tam-
bién al derivado.

Respecto, a la legislación secunda-
ria, el Tribunal Europeo ha señalado que
las regulaciones tienen efecto directo en
virtud a su propia naturaleza, mientras
que las decisiones y directivas excepcio-
nalmente tendrán efecto directo. Por su
parte, el Tribunal Andino ha defendido
la posición de que todo el derecho deri-
vado (decisiones y resoluciones) tienen
automáticamente efecto directo como
resultado de su directa aplicación. De esta
manera, ha dado una interpretación
amplia a la aplicación del principio de
efecto directo. Esto quizás sea una dife-
rencia entre ambos órganos judiciales
comunitarios.

Parece ser que, a través de sus in-
terpretaciones sobre el Derecho Comu-
nitario, los dos Tribunales regionales han
tenido una función importante en la cons-
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trucción de sus respectivos sistemas jurí-
dicos y en su aplicación.

La jurisprudencia sobre el principio
del efecto directo desarrollado por el Tri-
bunal Europeo ha ejercido una clara in-
fluencia en las decisiones del Tribunal
Andino. La adopción de este principio en
la interpretación de las normas andinas,
tomando como punto de referencia y fun-
damento la doctrina del Tribunal Euro-
peo, evidencian esta influencia.

Conclusiones

Los Tratados Constitutivos de la Co-
munidad Europea y de la Comunidad
Andina no contienen disposiciones relati-
vas a la naturaleza jurídica de estas or-
ganizaciones regionales. En ambos ca-
sos, sus órganos jurisdiccionales han es-
tablecido el alcance del ordenamiento
jurídico comunitario, interpretando de
manera amplia el espíritu y objetivo de
los mencionados Tratados.

En los procesos de integración
andina y europea, se han creado meca-
nismos y procedimientos similares para
garantizar la aplicación de las disposicio-
nes que conforman el ordenamiento ju-
rídico comunitario. Asimismo, en las dos
comunidades se ha considerado que, el
Derecho Comunitario está conformado
por el derecho primario y el derecho se-
cundario, los mismos que son de obliga-
toria observancia para los países miem-
bro.

Existen aspectos vinculados a la re-
lación entre el Derecho Comunitario y el
derecho nacional que no han sido regu-
lados, ni en el Tratado de Roma ni en el
ordenamiento jurídico andino. De esta
manera, en ninguno de estos ordena-

mientos jurídicos se ha consagrado ex-
presamente el principio de supremacía
de la norma comunitaria sobre el dere-
cho nacional, ni el efecto directo de las
normas comunitarias. En las dos comu-
nidades, sólo el principio de aplicación
directa de la norma comunitaria posee
una expresa base legal.

En las dos comunidades, la aplica-
ción de los principios de efecto directo y
de supremacía ha sido defendida por los
Tribunales de Justicia. De hecho, estos
principios obedecen a la noción del Tri-
bunal de Justicia europeo de como el De-
recho Comunitario afecta la legislación
nacional y por qué el primero debe te-
ner primacía sobre el segundo.

El Tribunal Andino no sólo ha segui-
do y adoptado los conceptos de su simi-
lar europea, sino que también ha
enfatizado los mismos argumentos y ob-
jetivos para otorgar supremacía y efecto
directo al Derecho Comunitario Andino.

En ambos bloques regionales el prin-
cipio de aplicación directa tiene el mis-
mo alcance, en el sentido que la obser-
vancia y aplicación del Derecho Comu-
nitario no requieren de un acto de imple-
mentación posterior por parte de los es-
tados miembro.

La naturaleza superior del Derecho
Comunitario sobre el nacional ha sido es-
tablecida en ambos casos por los órga-
nos jurisdiccionales comunitarios. En rei-
terada jurisprudencia tanto por el Tribu-
nal de Justicia Europeo como el Andino
han sostenido que en caso de conflicto
entre una norma comunitaria y una na-
cional debe primar la primera indepen-
dientemente de la naturaleza de la se-
gunda.
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Las cortes nacionales juegan un rol
central en el respeto del Derecho Co-
munitario. De acuerdo a las posiciones
adoptadas por los Tribunales de Justicia
europeo y andino, en caso de conflicto
entre una norma comunitaria y una na-
cional, las cortes nacionales tienen el
deber de aplicar la primera. En este sen-
tido, las cortes nacionales se convierten
en cortes comunitarias, siendo su obliga-
ción garantizar la protección de los de-
rechos de los individuos consagrados en
las normas comunitarias.

El Tribunal Andino ha destacado la
necesidad de aplicar los principios de
efecto directo y supremacía, no obstante
la falta de una disposición expresa que
los contenga, en aras de beneficiar el
avance de la integración. En ese sentido,
ha resaltado la función que esos princi-

pios han tenido en el proceso de integra-
ción europea. Esto ha contribuido al es-
tablecimiento de un grado de seguridad
jurídica en la CAN, en el sentido que los
países miembro no pueden unilateral-
mente dejar de cumplir sus obligaciones
asumidas dentro del proceso, ni contra-
decir ordenamiento jurídico andino ha-
ciendo uso de su normativa nacional.

En suma, los Tribunales de Justicia
Andino y Europeo han tenido una fun-
ción activa y preponderante en el proce-
so de configuración, aplicación y desa-
rrollo del Derecho Comunitario en la Co-
munidad Andina y en la Comunidad Eu-
ropea, respectivamente. Asimismo, am-
bos órganos judiciales han contribuido a
precisar las obligaciones y derechos de
los países miembro, de las instituciones y
de los ciudadanos comunitarios.
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Este ensayo nace como una respuesta
a la afirmación formulada por
Guillermo de la Dehesa, en el sen-

tido que la globalización “va a ser positi-
va, en su conjunto para el crecimiento y
la convergencia mundial, aunque sus cos-
tos y beneficios no van a estar distribui-
dos equitativamente. Existirán ganadores
y perdedores como en todo proceso de
cambio, aunque los primeros van a ser
mucho mayores en número que los se-
gundos”.1 Tesis que se vincula estrecha-
mente con la presentada en el último li-
bro publicado por el mismo autor2 en la
que reafirma que la globalización tiende
a reducir la pobreza y la desigualdad en
el mundo. Al respecto, De la Dehesa se-
ñala que la globalización reduce la po-
breza y la desigualdad en el mundo gra-
cias a los pilares en los que se sustenta:
la mayor apertura externa de los países
y, la movilidad creciente de los flujos tec-
nológicos, de bienes y servicios, y de in-
versión. Estos factores, arguye De la De-
hesa, están favoreciendo el progreso de
las instituciones políticas, económicas y
sociales de los países menos desarrolla-
dos, lo que les permite aumentar su cre-
cimiento y bienestar.

Asimismo, Guillermo de la Dehesa ad-
vierte que todas las barreras contra la

GLOBALIZACIÓN Y
¿DESARROLLO?:
el caso de la Comunidad
Andina

globalización van a resultar costosas tan-
to a las economías de los países ricos
como a las de los subdesarrollados. Se-
gún el autor, lo que realmente necesita
el mundo es aumentar y profundizar en
la globalización, ya que la gran falacia
es que los países pobres y en desarrollo
son las “víctimas de la globalización”,
cuando en realidad para el autor, son
“víctimas de la falta de globalización”.

En ese  sentido, y a través del análisis de
ciertas variables se contrastará dicha afir-
mación con la realidad, en el caso espe-
cífico de los países integrantes de la Co-
munidad Andina (CAN), analizando a
grandes rasgos los efectos económicos y
sociales de la globalización.

La Globalización

Sin duda que la globalización no es un
fenómeno reciente. Instituciones como la
CEPAL señalan que el primer período de
la globalización se remonta al siglo XIX,
específicamente a 1870.3 Sin embargo,
en la actualidad muchos coinciden en que
tiene como características principales los
grandes avances tecnológicos registrados
en áreas especializadas como la infor-
mática, la robótica y las telecomunica-

por Luis Mayaute Vargas*



51

ciones, que traen consigo una reducción
creciente de los costos de transporte; la
creciente presencia e influencia de las
empresas multinacionales; y, la cada vez
mayor movilidad de capitales. Sin em-
bargo cabe agregar que no sucede lo
mismo con la mano de obra, cuya movi-
lidad se restringe cada vez más. Estas
variables, entre otras, se traducen en
profundos cambios en las relaciones po-
líticas, económicas, sociales y culturales
en el plano internacional. Incluso la
globalización ha generado la incorpora-
ción de algunos temas en la agenda in-
ternacional como los Derechos Humanos,
la democracia, el medioambiente y, la
migración internacional, entre otros.

Sin embargo hay autores que mani-
fiestan que el panorama creado por efec-
to de la globalización no es tan positivo,
hay autores como Bello4 que consideran
que la única salida es la “desgloba-
lización”, es decir dejar de profundizar
en la globalización y buscar alternativas
frente a ella. Sin duda que la globalización
trae grandes ganadores y perdedores, en
la medida que el marco contextual que
impone produce consecuencias asimé-
tricas en los países, dependiendo de las
capacidades de los mismos para afron-
tar los retos que impone este fenómeno.
Incluso Oswaldo de Rivero habla de eco-
nomías inviables, precisando que5 el por-
venir de las naciones depende cada vez
más del conocimiento y la información,
de los gastos en investigación y desarro-
llo. Para él “los países desarrollados que
constituyen el 75% de la humanidad tie-
nen sólo el 7% del total de científicos e
ingenieros y efectúan menos del 2% de
inversión mundial en investigación y de-
sarrollo”.

En ese orden de ideas, un informe
de la CEPAL del año 19986 señalaba que

no más del 20% de la producción mun-
dial de bienes y servicios transpone las
respectivas fronteras nacionales, lo que
significa que en promedio el 80% de la
producción mundial se vende en los pro-
pios mercados internos. Asimismo, se pre-
cisaba que alrededor de nueve de cada
diez trabajadores en el mundo trabaja
para sus coterráneos –develando la se-
ñalada poca movilidad de mano de
obra–; y, que más del 90% de la acumu-
lación de capital real en el mundo se fi-
nancia con el ahorro interno de los pro-
pios países.  En lo que se refiere a AL el
documento de la CEPAL precisa que se
trata de la región con la “peor distribu-
ción del ingreso y con la mayor concen-
tración de riqueza”.

Incluso recientemente, la revista
Foreign Policy y el “Fondo para la Paz”
hicieron público un “Índice de estados
fallidos”, siendo el que se formuló en fun-
ción de 12 indicadores sociales, econó-
micos, políticos y militares clasificando a
60 países en orden de vulnerabilidad
respecto de un conflicto violento interno.
En esa lista figuran cuatro de los países
de la subregión andina: Colombia en el
puesto 14, Venezuela en el 21, Perú en
el 40 y, Ecuador en el 46. Sólo Bolivia es
el gran ausente en esta clasificación. Es-
tos elementos hacen preguntarse, nue-
vamente, cuales son los efectos de la
globalización sobre los países de la CAN
y si esta ha significado o no, desarrollo.

Análisis de variables de
producción y de los efectos del

“Consenso de Washington”

Sin duda que el proceso de globa-
lización ha dado origen a una creciente
interdependencia entre los países del
mundo, pero también a marcadas des-
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igualdades, eso es algo que incluso re-
conoce el propio De la Dehesa. Estas
asimetrías están en la base de las pro-
fundas inequidades en la distribución del
ingreso, las que en vez de haberse visto
reducidas en el transcurso de los años
–como veremos más adelante–, se han
profundizado.

Por ejemplo, un informe Geoandino
2003 del PNUMA8 señala que “el siglo
XXI encuentra a la subregión andina en
una etapa de grandes desafíos. Las eco-
nomías de los países andinos, aunque
disímiles en cuanto a ingresos y estructu-
ra productiva, enfrentan un contexto in-
ternacional marcado por la globalización.
Ello implica una mayor vulnerabilidad de
los países a las crisis financieras y un
mayor impacto ante las crisis de nuevos
regímenes de mercado”.

Asimismo, en un estudio realizado
por la CEPAL9 se señala que casi todos
los países de la región de AL y el Caribe
crecieron casi un 6% en el 2004 y se
espera lo hagan en 4.5% en el 2005, lo
que en caso de darse significaría un ter-
cer año consecutivo de expansión eco-
nómica. Se precisa de igual manera que
durante el 2004 se registró un descenso
de la tasa regional de desempleo del
10.7% al 10%, cifras que, sin embargo,
continúan siendo altas en la región ya que
esta generación de empleo se ha visto
contrarrestada, en muchos países, con el
incremento de la oferta laboral en la re-
gión. Asimismo, las tasas de subempleo
y de las personas que se dedican al co-
mercio informal10 han crecido tremen-
damente en los países andinos. Algo pre-
ocupante que se indica en este informe
es que contrariamente a las expectativas,
producto de las reformas económicas, el
crecimiento económico no ha significa-
do un uso más intensivo de mano de obra,

lo que implica que los países de la re-
gión –cuyas exportaciones son básica-
mente intensivas en mano de obra– ten-
drán dificultades crecientes para gene-
rar más puestos de trabajo. Más aún si
se considera que el tamaño del mercado
interno acentúa la dependencia al mer-
cado externo.

Otro factor que cabe resaltar en el
citado Informe de la CEPAL11 (2002) es
que, al año 2000, los productos no-di-
námicos (materias primas, manufacturas
basadas en recursos naturales) produci-
dos por AL y el Caribe fueron de 60.9%
de la producción total de bienes de esos
países. Lo que refleja la importancia de
este sector en la producción de los paí-
ses de la región. Sólo superamos a Áfri-
ca que concentra un 84.3% en la produc-
ción de bienes no-dinámicos, y estamos
por debajo de EE.UU. y Canadá que tie-
ne 42% y la región de Asia que llega a
46.9%.

De otro lado, de acuerdo a un in-
forme de la UNCTAD,12 el 76.4% del PBI
nominal en el mundo es generado por
los países desarrollados, mientras que
América Latina tiene sólo el 6.5%, según
datos al 2001. Si consideramos especí-
ficamente esta variable para el caso de
América del Sur tenemos que, del año
1980-1985 esta porción era de 0.1%,
del período 85-90 de 1.6%, entre los
años 90-95 fue de 4.4%, del 95-00 lle-
gó al 2%, y entre el 2000 y el 2001 fue
de 0.4%. Lo que implica una gran varia-
bilidad de este factor..... Es decir que en
conjunto la región no supera el 5%, es-
tando incluso en los dos últimos años por
debajo del 0.5%, lo que es un índice pre-
ocupante. Sin embargo, esta preocupa-
ción se ahonda al observar la evolución
del PBI per capita, del 80-85 este retro-
cedió en 2%, del 85-90 igualmente de-
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creció en 0.3%, del 90-95 registró una
mejora que lo llevó a 2.6%, mientras que
del 95-00 fue de 0.5%. Finalmente, del
00-01 el PBI per capita decreció nueva-
mente en –1.1%. Es decir, que los es-
fuerzos que vienen realizando los res-
pectivos estados de la región por enfren-
tar la globalización son aún muy limita-
dos, afectándose sobre todo a aquellos
pobladores que cuentan con menos re-
cursos.

La UNCTAD en su informe de 1997
ya adelantaba algunos criterios en este
mismo sentido al señalar que desde 1990
las desigualdades sociales y económicas
entre países y, –lo que es más grave aún–
al interior de los mismos iba en aumen-
to. Agregando que, contrariamente a
muchas de las ideas económicas vigen-
tes, la mayor competencia no se traduce
de forma automática en un crecimiento
y un desarrollo más rápido. Ni tampoco
el crecimiento y el desarrollo reducen
automáticamente la desigualdad. Esto se
debe a que, como se señalaba en el mis-
mo informe, “entre las asimetrías de la
globalización figura el hecho que la libe-
ralización comercial de la economía
mundial se ha efectuado de una manera
desigual, lo que tienden a perjudicar las
perspectivas de crecimiento de los paí-

ses en desarrollo al desfavorecer aque-
llas esferas donde gozan de ventajas
comparativas”.

Fueron principalmente dos factores
los que ocasionaron que se hagan más
evidentes los fallos de la globalización,
el primero de ellos es la burbuja finan-
ciera que se genera, por medio de la
cual los valores de los activos en el mer-
cado financiero no guardan relación con
su valor real. El otro factor que eviden-

ció esta falla se en-
cuentra en la falta del
papel equilibrador
del gobierno, cuya in-
tervención en el mer-
cado era contraria a
lo “recomendado”
por el llamado Con-
senso de Washington,
medidas que ni el
propio EE.UU. prac-
ticaba. Incluso en al-
gunos sectores exis-
tía la convicción que

las medidas recomendadas a través del
llamado “Consenso de Washington” eran
malas para EE.UU. cualesquiera que fue-
ran sus virtudes para el resto del mun-
do.13 Sin embargo, y pese a todo ello,
estas medidas fueron la receta para ge-
nerar desarrollo en los países de la
subregión.

Sin perjuicio de ello, este funda-
mentalismo del mercado fue promovido
en el resto del mundo (reflejado en el
actual proceso de globalización), tanto
directamente, como a través de organis-
mos internacionales como el propio Fon-
do Monetario Internacional (FMI), el Ban-
co Mundial, a través de lo que en la dé-
cada del 90 se llamó el “Consenso de
Washington”, que promovía, entre otros
aspectos, la privatización de empresas de
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propiedad estatal, apertura sin restriccio-
nes a la inversión extranjera directa, re-
formas tributarias, liberalización comer-
cial y, reducía las intervenciones del go-
bierno en la economía.14

El problema, como lo señala
Stiglitz,15 es que muchas de estas políti-
cas se transformaron en fines en sí mis-
mos, en vez de medios para alcanzar el
desarrollo y el crecimiento, esto es lo que
se denomina el fundamentalismo del
mercado.

Mirando al interior de los países
de la CAN a través del análisis

de variables relativas a la
pobreza y la distribución de

ingresos

Nos parece importante analizar lo
que sucede con cada país andino y al
interior de los mismos. En ese sentido se
analizarán algunas variables de fondo
como los aspectos de pobreza, desigual-
dad social, estructura de mercado, direc-
ción del gasto público, etc., para ello se
hará uso de las informaciones publica-
das en el reciente Informe del Desarro-
llo Humano 2005.16

En primer lugar, cabe hacer notar
que en la presentación del capítulo 5 de
este informe, referido a uno de los ejes
de la globalización como es el caso del
comercio internacional, se presenta una
cita de Eduardo Galeano quien señala
que “la división internacional del trabajo
consiste en que unos países se especiali-
zan en ganar y otros en perder”.

En el citado informe se menciona
que en América Latina y El Caribe, en el
año 1981, 10.1% de la población en esta

región vivía con menos de un dólar al
día, mientras que en el año 2001 esta
cifra llegó a 9.9%, es decir que en 20
años decreció de manera muy limitada.
De otro lado, en lo que atañe a la distri-
bución de la riqueza en el mundo, si se
comparan los grupos extremos, la bre-
cha entre el ciudadano medio de los paí-
ses ricos y el de los más pobres sigue en
aumento, tendencia que preocupa, por
ejemplo, en el año 1990 el norteameri-
cano medio era 38 veces más rico que
el tanzano medio y hoy es 61 veces más
rico que este último.

Según se detalla en el citado Infor-
me del Desarrollo Humano 2005, en lo
que atañe a las tasas de mortalidad in-
fantil, en Bolivia y Perú las tasas del 20%
más pobre de la población es entre cua-
tro y cinco veces mayor que la de los
niños del 20% más rico. Ésta es una prue-
ba de cómo la desigualdad despoja a la
gente de libertades y óptimas condicio-
nes básicas sin perjuicio de los derechos
legales y las libertades formales.

Pero veamos más resultados puntua-
les. Empecemos con el índice referido al
desempeño económico.17 El PIB, al año
2003, en miles de millones de dólares,
fue de 78.7 para el caso de Colombia,
85.4 para Venezuela, 60.6 para el caso
del Perú, 27.2 para el caso del Ecuador
y, 7.9 millones Bolivia. En el caso del PBI
per capita, Colombia 1,764 dólares,
Venezuela 3,326 dólares, Perú 2,231
dólares, Ecuador 2,091 dólares, Bolivia
892. Sólo a modo comparativo el PBI per
capita en Noruega –el país con el índice
más alto de desarrollo humano– es de
US $ 48,412 dólares, el de EE.UU. de
US $ 37,648; el de Japón es de US $
33,713; y el de un país como Estonia US
$ 6,713.
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En cuanto a la tasa de crecimiento
anual que mide la evolución en un pe-
ríodo de tiempo de la producción de la
región se tiene que, para el período
1975-2003 Colombia creció 1.4%,
mientras que la tasa de crecimiento en
el período 1990-2003 fue de 0.4%. En
el caso de Venezuela para el mismo pe-
ríodo fue de -1.1%, -1.5%; para el Perú
-0.5%, 2.1%; para Ecuador 0.1%, 0.1%;
y, para el caso de Bolivia -0,3%, 1.3%.
Como se observa en muchos casos las
tasas de crecimiento anual de los países
resultó negativa, lo que es síntoma de la
imposibilidad del Estado de enfrentar
exitosamente el contexto que le impone
la globalización.

Otro índice que refuerza lo señala-
do en el párrafo anterior es el relativo a
la pobreza humana e ingresos para los
países en desarrollo. Aquí el porcentaje
de la población que vive con menos de
un dólar diario es para el caso del Ecua-
dor de 17.7% (1990-2003), Perú
(18.1%), Venezuela (15%), Colombia
(8.2%), Bolivia (14.4%). Es decir que sólo
Colombia está por debajo del promedio
de la región, que se sitúa, como lo ha-
bíamos señalado en 9.9%. En países de
la región como Argentina este índice lle-
ga al 3.5% y en Uruguay y Chile 2%.

Una afirmación preocupante que se
formula en ese informe es que las pers-
pectivas de convergencia son restringi-
das. De alguna forma, esta eventual con-
vergencia es lo que permitiría a los paí-
ses menos desarrollados ir cerrando la
brecha en relación con los países de
mayor desarrollo económico. En térmi-
nos generales, se afirma que de los 73
países de los que se dispone de informa-
ción el PNUD para su informe, 53 han
visto crecer la desigualdad (los cuales
concentran 80% de la población), mien-
tras que sólo nueve países (que concen-
tran el 4% de la población) han visto re-
ducida la desigualdad. Más específica-
mente en lo que se refiere a los países
de AL y el Caribe se menciona que “si
los países de alto ingreso dejarán de cre-
cer hoy y América Latina mantuviera su
actual trayectoria de crecimiento, AL se
tardaría hasta el año 2177 para alcan-
zar a los países ricos”.18

Una variable que de alguna forma
puede explicar el por qué no se percibe
una convergencia en cuanto a los nive-
les de desarrollo es la estructura del co-
mercio.19 Así se puede observar que a
pesar de los años transcurridos, y de la
aplicación de multiples recetas económi-
cas, los países de la subregión andina si-
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guen basando su producción en los pro-
ductos primarios. Por ejemplo, para el
caso de Colombia la exportación de pro-
ductos primarios como porcentaje del PIB
fue de 74% en 1990 y, de 64% el 2003;
con Venezuela era de 90% (90) y pasó a
87% (03); Perú 82% (90) y 78% (03);
Ecuador 98%(90) y 88% (03); Bolivia
92%(90) y 87% (03). Comparemos es-
tas cifras con la de los países más desa-
rrollados, tenemos que Japón exporta
apenas el 3% de materias primas y Hong
Kong 6% (ambas cifras al 2003).

De otro lado, en los países andinos
la exportación de productos de alta tec-
nología como porcentaje del PIB para el
año 2003, fue de 7% para Colombia;
4% para Venezuela; 2% para Perú, 6%
para Ecuador y 8% para el caso de Boli-
via. Se observa que no hay un profundo
cambio en la estructura productiva de los
países de la CAN como consecuencia de
la globalización, lo que constituye un lla-
mado de alerta respecto del futuro de
estos países, más aún si consideramos
que se viene negociando un Tratado de
Libre Comercio (TLC) con los EE.UU. que,
posiblemente, marque aún más la espe-
cialización de los países andinos en los
productos primarios. Nos seguimos es-
pecializando en productos que no gene-
ran mayor valor agregado en su proce-
so de producción, por ende será difícil,
bajo estas condiciones, cerrar la brecha
con los países desarrollados.

Otro factor que ahonda esta preocu-
pación es el que señala la CEPAL20 en el
sentido que las disparidades territoriales
tienden a mantenerse o incluso acrecen-
tarse en el tiempo y que cuando ellas dis-
minuyen su reducción tiende a coincidir
con períodos de ciclos económicos, he-
cho que sugiere que la causa esta más
en la caída brusca del crecimiento de los

territorios de los más ricos que en políti-
cas explícitas para incentivar el crecimien-
to de los más pobres. Por ejemplo para
el caso de Perú de 1970-1995, el único
período en el que hubo convergencia al
interior del país fue del 1980-1990,
período en el que le tomaría 51 años a
los más pobres llegar hasta el nivel de
ingresos de los más ricos, sin embargo,
fuera de ese período no convergen am-
bos sectores poblacionales. En el caso de
Bolivia y Colombia en los períodos anali-
zados la convergencia no aparece. Es
decir, este esquema de desigualdades se
reproduce al interior de los propios paí-
ses, no se ve un proceso de convergen-
cia ni entre países, ni al interior de éstos,
lo que es más grave.

El papel del Estado para revertir esta
situación se hace más visible cuando el
Informe de Desarrollo del 2005 estable-
ce que “cálculos recientes sugieren que
debido al proteccionismo y los subsidios
de los países desarrollados, los países en
desarrollo pierden alrededor de 24,000
millones de dólares al año en ingresos
de la agricultura21. A esto se suma el
hecho –citado en el mismo Informe– que
la proporción de los productos agrícolas
ha disminuido de forma sostenida en el
valor del comercio internacional, pasan-
do de 15% en el año 1980 a 10% en la
actualidad. Frente a esta realidad, es
necesario que el Estado tenga un rol más
activo en la búsqueda de condiciones más
equitativas para competir en el corto,
mediano y largo plazo.

Otra variable importante a analizar
es la dirección del gasto público como
porcentaje del PIB, en los países de la
región a fin de determinar si contribuyen
a cerrar la brecha con los países más
desarrollados. Así, en el caso de Colom-
bia el 5.2% va para la educación (2000-
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2002) –era de 2.4% en 1990–; 6.7 %
se destina a la salud –cifra que no varió
en los dos períodos comparados–, 4.4%
en gasto militar (2003) –en 1990 era
de 2.2%–, el servicio de deuda es de
10.7% en el 2003 –y de 9.7% en 1990.

En el caso de Venezuela, lo dedica-
do a Educación es de 3%; en salud 2.3%,
mientras que en el caso de la deuda era
de 10.3% en 1990 y, de 10.4% al 2003.
Para el caso de Perú, en Educación se
destinó 2.8% en 1990 y 3% del 2000-
2002; en salud 2.2%; en gasto militar
0.1% (90) y pasó 1.3% (‘03). En el caso
de la deuda 1.8% (90) y 4.2% (‘03). Para
el Ecuador, en educación se destinó 4.3%
(90), porcentaje que bajó al 1% (‘00-
‘02); en salud 1.7%; el gasto militar pasó
de 1.9% en 1990 al 2.4% en el 2003;
mientras que al pago de la deuda se des-
tinó 10.5% en 1990 y 8.9% en el 2003.

Finalmente Bolivia, en educación
pasó de 2.3% en 1990 a 6.3% el 2003;
en salud 4.2%; el gasto militar se redujo
de 2.4% en 1990 a 1.7% en el 2003.
En el caso de la deuda este porcentaje
también decreció, pasando de 7.9% en
1990 a 5.4% en el 2003. Cabe señalar
que los primeros 29 países de la clasifi-
cación del Índice de Desarrollo Humano
(IDH) dirigen 0% de recursos al pago de
la deuda.

Como se observa de un análisis rá-
pido de las cifras, el pago de la deuda
ha sido en todos los países de la subregión
andina –a excepción de Bolivia– el rubro
al que más se le han destinado recursos
internos. Esta priorización del pago de la
deuda es un reflejo del interés que los
estados andinos le asignan a la misma,
sea por presiones externas o políticas que
se establecen al interior del propio Esta-
do.

¿Cuánto el Estado es compatible
con la globalización?

Hay una discusión inagotable en el
sentido que el mercado no soluciona los
problemas sociales, ni de crecimiento de
los países y que por ello debe haber una
intervención del Estado en la economía.
La duda es –y será–  siempre cuánto de
Estado y cuánto de mercado, en ello no
hay una visión clara ni exacta. Sin duda
que es un tema que se debe analizar caso
por caso. Sin embargo, es claro que para
el caso de los países andinos se necesita
de más Estado, pero de un Estado más
eficiente, que priorice las variables in-
ternas (gasto social, crecimiento), por lo
menos, tanto como las variables exter-
nas (pago de la deuda, ingreso de capi-
tales).

Como lo señala Stiglitz,22 el gobier-
no tiene que asumir un rol importante
–Si bien limitado–, no sólo para corregir
las carencias y las limitaciones propias
del mercado, sino también para promo-
ver un alto grado de justicia social. Sin
duda el reto más grande hoy en día es
lograr este equilibrio correcto entre Es-
tado y mercado, entre la acción colecti-
va a escala local, nacional y global y,
entre la acción gubernamental y la no-
gubernamental.

Conclusiones

1. Si nos ceñimos a las cifras analiza-
das en el presente ensayo, la globa-
lización no ha traído mayor desarrollo en
los países de la CAN, es decir estos paí-
ses no están entre los que Guillermo de
la Dehesa catalogaría como los ganado-
res de la globalización. Es evidente que
el contexto que ha impuesto este fenó-

Globalización y ¿desarrollo?: el caso de la Comunidad Andina



Política 58 Internacional

meno ha contribuido a acentuar, aún
más, el grado de desigualdad social de
los países en la subregión andina.

2. Sin duda que sería muy fácil seña-
lar que el estado de subdesarrollo de la
subregión andina es producto de la
globalización, sin embargo, los datos re-
feridos al destino del gasto público mues-
tran el grado de corresponsabilidad de
los estados andinos, en vista que se
prioriza el pago del servicio de deuda
por sobre los gastos sociales. Bajo esas
condiciones será difícil cerrar la brecha
con los países desarrollados, pero tam-
bién entre los sectores poblacionales al
interior del propio Estado.

3. Es entonces clara la necesidad de
focalizar el gasto público, así como re-
definir las funciones del Estado y de las
relaciones entre éste y la sociedad en el
marco del proceso de globalización, te-
niendo en cuenta que en América Latina
el Estado es y, seguirá siendo un actor
fundamental para el logro del desarrollo
con equidad. Sin duda que uno de los
objetivos que debería promoverse desde
el Estado es el de reducir la brecha al
interior de los propios países. Por ello
deberían promoverse cambios en la es-
tructura productiva de los países andinos
de forma tal que se concentren más en
la producción de los bienes dinámicos
(más fácilmente exportables y con ma-
yor valor agregado), de forma tal de es-
tar en capacidad de competir en el siste-
ma internacional. En caso contrario, y sin
permitir que este déficit se siga profundi-
zando, será difícil pensar en los países
como conjunto y más bien hablaremos
de regiones al interior de los países, unos
más desarrollados que otros, que dificul-
tan el establecimiento de metas de go-
bierno.

4. El mayor crecimiento comercial
ofrece oportunidades enormes para el
desarrollo humano, y bajo las condicio-
nes adecuadas, tiene la capacidad de
reducir la pobreza, disminuir la desigual-
dad. Sin embargo, como lo reconoce el
propio Informe de Desarrollo Humano23

para “muchos de los países pobres del
mundo y para millones de pobres, estas
condiciones aún deben hacerse reali-
dad”. Eso es lo que se muestra con los
índices comparativos del PBI per capita y
de los niveles de pobreza en nuestros
países. Es el Estado el que debe promo-
ver una mejor igualdad distributiva entre
los países y al interior de éstos, lo que
puede generar un doble beneficio; por
un lado, el aumento del crecimiento,
además de la posibilidad que los pobres
obtenga una mayor porción de los bene-
ficios de este crecimiento.

5. Finalmente, es del caso precisar que
consideramos que la globalización no es
buena o mala en sí misma. El problema
es la forma como ésta se gestiona, como
los efectos de la misma son manejados
desde el Estado. Como lo señala Stiglitz,
parte del problema radica en que las ins-
tituciones económicas internacionales
como el FMI, el BM y la OMC que ayu-
dan a fijar las reglas de juego, muchas
veces lo hacen favoreciendo los intere-
ses de los países industrializados.24 Es
entonces el Estado el encargado de bus-
car el equilibrio. El papel de los estados
andinos se hace fundamental para ver la
mejor manera de mitigar los fallos del
mercado, pero también para garantizar
la equidad. Por eso hay que tener sumo
cuidado con las negociaciones como las
que se vienen desarrollando con EE.UU.
para la firma del TLC que resultan fun-
damentales para el futuro de los países
de la CAN ya sea para generar mejores
o peores condiciones de competitividad.
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Introducción

En todo proceso de integración está
siempre presente el aspecto jurídi-
co. Teniendo ello en cuenta, para

que se desarrolle un mecanismo de esta
naturaleza, ya sea desde las formas más
sencillas hasta las más complejas, se re-
quiere de mecanismos institucionales
para establecer políticas, administrar el
desarrollo del proceso y resolver conflic-
tos y sobre todo para brindar seguridad
jurídica a los actores involucrados que son
tanto los estados, como las personas na-
turales y jurídicas.

Sin dejar de lado consideraciones políti-
cas y económicas, fundamentales en todo
mecanismo de integración, el objetivo del
presente trabajo es dar una visión gene-
ral de este proceso desde el punto de
vista jurídico, óptica de gran importancia
para el afianzamiento de procesos de esta
índole.

En este trabajo se analizan la normati-
vidad e instituciones de la Comunidad
Andina y el Mercosur, mecanismos que
a partir del 2005 tienen vigente un
Acuerdo para la formación de una Zona

Integración jurídica entre la
Comunidad Andina y el
Mercosur:
hacia la Comunidad
Sudamericana de Naciones1

de Libre Comercio. De la misma forma,
se revisa la correspondiente a la Comu-
nidad Sudamericana de Naciones, que
comprende los dos grupos de integración
antes mencionados y que por tanto, re-
querirá procesos de armonización jurí-
dica para su mejor funcionamiento y de-
sarrollo.

La comparación y estudio de ambos sis-
temas está en análisis porque el acerca-
miento de los dos mecanismos de inte-
gración es importante para lograr un
mercado de libre comercio con proyec-
ciones de una integración a nivel suda-
mericano, a través de la Comunidad Sud-
americana de Naciones y la integración
física, como se puede ver en el impulso
al Programa IIRSA y las repercusiones
que tendrá para toda la subregión.

Este artículo se divide en cuatro partes:
en la primera se presenta de manera
general el vínculo entre Integración y
Derecho, el tema de la supranacionalidad
como orden jurídico internacional y la ter-
minología ligada a las fases de un pro-
ceso de integración para una mejor com-
prensión de los mismos. En la segunda
parte, analizamos los procesos de inte-

por Patricia Raez Portocarrero*
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gración en la Comunidad Andina y el
Mercosur, su evolución, organización y
naturaleza jurídica. En la tercera parte
se estudia el proceso de integración CAN
– Mercosur iniciado en 1998 y su con-
vergencia hacia la Comunidad Sudame-
ricana de Naciones, planteando los de-
safíos y oportunidades en el campo jurí-
dico que se presentan en ambos meca-
nismos, así como posibles soluciones a
los retos en este ámbito.

Aspectos jurídicos básicos de los
procesos de integración

A continuación se exponen algunos
conceptos generales básicos sobre la no-
menclatura utilizada en la normatividad
relativa a los procesos de integración y
que son de utilidad para entender con
mayor claridad los aspectos normativos
de los procesos de integración CAN –
Mercosur – Comunidad Sudamericana de
Naciones, tema central que será abor-
dado en las páginas siguientes.

Integración y Derecho

Toda forma de integración econó-
mica internacional tiene su propio soporte
normativo y su puesta en práctica se rea-
liza con instrumentos de carácter jurídi-
co. Cuanto mayor es el grado de inte-
gración económica, se amplía la integra-
ción jurídica a nuevas zonas del Dere-
cho.

La integración aparece como un fe-
nómeno cuyo tratamiento jurídico supo-
ne el análisis de los restantes factores po-
líticos y económicos. La intensidad de esta
integración jurídica depende en buena
medida de  la voluntad política de los
estados que forman parte del proceso, y
puede abarcar desde comisiones bilate-

rales mixtas hasta fórmulas de integra-
ción plena, con los atributos de un Esta-
do supranacional, con competencias eje-
cutivas, legislativas y judiciales ejercidas
a través de órganos centrales.

La contribución del Derecho se
orienta a independizar al proceso de in-
tegración de las voluntades políticas que
pueden ir cambiando con el tiempo, ta-
rea muy compleja pues el grado de vin-
culación jurídica de la decisión estatal si-
gue estando sujeta a consideraciones
políticas.2

El concepto de supranacionalidad

El fenómeno de la globalización ha
contribuido a que el concepto de sobe-
ranía se vaya renovando en relación a la
doctrina tradicional sustentada en la se-
guridad nacional, de modo tal que los
estados aceptarán acatar y respetar las
normas emanadas de un poder que se
encuentra por encima de él: el poder
supranacional, que es característico en
algunos procesos de integración como la
Unión Europea y la Comunidad Andina.

El concepto de supranacionalidad
puede referirse al orden jurídico, las nor-
mas o los órganos. En el primer caso,
significa que es un orden que está por
encima del nacional o en un plano para-
lelo al mismo, y que prevalece jerárqui-
camente en el orden jurídico internacio-
nal. En el segundo, denota que el objeti-
vo de la norma trasciende el ámbito na-
cional y se proyecta a un ámbito regio-
nal o continental, y es de aplicación in-
mediata y directa. En el tercer caso se
refiere a instituciones creadas por Trata-
dos o Protocolos como órganos de un
proceso de integración, que son indepen-
dientes de los estados miembro.
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Formas de integración

Existen diversos grados de integra-
ción, de acuerdo al grado de compromi-
so que asumen los estados miembro de
un mecanismo de esta naturaleza para
llevar a cabo políticas conjuntas en di-
versos ámbitos.3 En ese sentido, de me-
nor a mayor intensidad, podemos hablar
de:

Zona Preferencial: Los miembros de
esta zona acuerdan concederse unos a
los otros un tratamiento arancelario más
favorable que el que otorgan a terceros
países, pero sin eliminar todos los dere-
chos y aranceles al comercio. Un caso
de este tipo, es la Comunidad Británica
de Naciones o Commonwealth.

Unión Aduanera: Supone la completa
eliminación de aranceles entre los esta-
dos miembro, así como el establecimiento
de un arancel uniforme (arancel externo
común) sobre las importaciones de paí-
ses ajenos al acuerdo y la distribución de
ingresos aduaneros entre sus miembros.
Un ejemplo es la Unión Aduanera exis-
tente entre la República Checa y la
Eslovaca.

Mercado Común: En este caso, dejan
de operar todas las barreras aduaneras
y comerciales y existe un libre desplaza-
miento de los factores de la producción
(trabajadores, capital, bienes y servicios).
Existe también un arancel externo común
para los países que están fuera del acuer-
do. Los estados parte conforman institu-
ciones responsables del ejercicio de esta
forma de integración y tienden a armo-
nizar sus políticas internas. Un caso de
este tipo es el Mercosur que aspira a ser
un Mercado Común en el futuro.

Unión Económica: Cuando además de

ser un mercado común, las partes de un
acuerdo de integración coordinan sus
políticas monetarias y fiscales mediante
organismos que dictan normas al respec-
to, armonizando también las políticas
económicas nacionales. Ejemplo de
Unión Económica es la Unión Europea.

Integración Económica Completa:
Unificación de las políticas monetaria, fis-
cal, social, entre otras, lo cual requiere
el establecimiento de una autoridad
supranacional cuyas decisiones obliguen
a los estados parte. Un caso de este tipo
es los Estados Unidos de América, donde
cincuenta estados ceden a una autoridad
central una moneda común, una política
exterior común y Fuerzas Armadas co-
munes, entre otros aspectos.

El Derecho Comunitario en la
CAN y el Mercosur

Comunidad Andina de Naciones

La Comunidad Andina de Naciones
(CAN)4 es definida como una organiza-
ción subregional con personalidad jurí-
dica internacional compuesta por los cinco
estados miembro (Bolivia, Colombia,
Ecuador, Perú y Venezuela) y por los ór-
ganos e instituciones que conforman el
denominado “Sistema Andino de Integra-
ción (SAI)”, a saber: el Consejo Presiden-
cial Andino; el Consejo Andino de Minis-
tros de Relaciones Exteriores; la Comi-
sión de la Comunidad Andina; la Secre-
taría General; el Tribunal de Justicia; el
Parlamento Andino; el Consejo Consulti-
vo Empresarial; el Consejo Consultivo
Laboral; la Corporación Andina de Fo-
mento; el Fondo Latinoamericano de
Reservas; el Convenio Simón Rodríguez;
convenios sociales que se adscriban al
sistema y la Universidad Simón Bolívar.

Integración jurídica entre la Comunidad Andina y el Mercosur
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Por tanto, la estructura institucional
actual de la Comunidad Andina se basa
en una especie de división entre los po-
deres legislativos, ejecutivos y judiciales,
con funciones supranacionales y ejecu-
tando una suerte de control y balance
entre los intereses nacionales y los co-
munitarios.

El ordenamiento jurídico de la Co-
munidad Andina de Naciones está con-
formado por:5

• El Acuerdo de Cartagena, sus Protoco-
los e Instrumentos Adicionales;
• El Tratado de Creación del Tribunal
Andino de Justicia y sus Protocolos  Modi-
ficatorios;
• Las Decisiones del Consejo Andino de
Ministros de Relaciones Exteriores y de
la Comisión;
• Las Resoluciones de la Secretaría Ge-
neral, órgano ejecutivo y administrativo
de la CAN;
• Los Convenios de Complementación
Industrial y otros que adopten los países
miembro entre sí.

Las Resoluciones de la Secretaría
General sólo se subordinan a las Deci-
siones cuando las reglamentan o se emi-
ten en el ejercicio de una atribución de-
legada por la Comisión o el Consejo. En
lo demás tienen la misma jerarquía nor-
mativa porque la relación entre los ór-
ganos es funcional y no-jerárquica.

El ordenamiento jurídico de la CAN
se rige bajo el principio de supranacio-
nalidad –ya explicado anteriormente– lo
que significa que es aplicado en todos
los países miembros y prima sobre la le-
gislación nacional en caso de conflicto.
Por tanto, al aprobarse una norma comu-
nitaria andina, se considera que es in-
corporada de inmediato al orden jurídi-

co de los países, a menos que la propia
norma señale una fecha posterior de
entrada en vigencia.6  Una norma andina
sólo puede ser modificada por otra nor-
ma andina emitida por los correspondien-
tes órganos comunitarios. Por tanto, a tra-
vés de la normatividad de la CAN los ciu-
dadanos de los países miembro adquie-
ren obligaciones y derechos cuyo cum-
plimiento puede exigir tanto a sus Tribu-
nales Nacionales como a las instancias
administrativas y judiciales de la CAN.

La supranacionalidad permite una
aplicación uniforme del Derecho Comu-
nitario Andino en todos los países miem-
bro y, en este sentido, es esencial para
brindar seguridad jurídica.

La función jurisdiccional de solución
de controversias recae en el Tribunal
Andino de Justicia,7 compuesto por cinco
magistrados de cada uno de los estados
miembro. Las acciones de su competen-
cia son:

• Acciones de nulidad de las decisiones
de la Comisión y de la Secretaría Gene-
ral cuando éstas violen normas comunita-
rias. Esta acción puede ser intentada tanto
por los órganos de la CAN, los estados
miembro como por las personas natura-
les y jurídicas cuyos derechos subjetivos
o intereses legítimos sean afectados;
• Acciones de incumplimiento de obliga-
ciones emanadas del ordenamiento jurí-
dico de la CAN por parte de los países
miembro. La acción puede ser presenta-
da por la Secretaría General, los países
miembro y personas naturales y jurídi-
cas cuando el incumplimiento afecte sus
derechos subjetivos. Si en la sentencia la
conducta del país miembro es declarada
como de incumplimiento, está obligado
a adoptar las medidas necesarias para
la ejecución en un plazo no mayor de
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90 días. En caso contrario, se abrirá el
procedimiento sumario por desacato y si
no cumple, se puede autorizar la impo-
sición de sanciones por el resto de los
países miembro;
• Interpretación prejudicial, por el cual
los jueces nacionales que conocen de un
proceso al que se apliquen normas co-
munitarias andinas deben solicitar al Tri-
bunal Andino de Justicia una interpreta-
ción del alcance y sentido de dichas nor-
mas. Por tanto, se trata de una acción de
colaboración entre el juez nacional y el
comunitario. Mientras que el Tribunal
Andino interpreta las normas de la CAN,
es competencia del  juez nacional la apli-
cación de dichas normas a cada causa
en concreto. Con este mecanismo el Tri-
bunal asegura la aplicación uniforme de
las normas que conforman el ordena-
miento jurídico andino. Teniendo en cuen-
ta que las normas comunitarias andinas
no son lo suficientemente conocidas por
muchos magistrados nacionales, la CAN
está poniendo en marcha todo un siste-
ma de capacitación de magistrados de
los países miembro.
• Recurso por inacción o inactividad
cuando uno de los órganos comunitarios
se abstuviera de cumplir una actividad a
la que estuviera obligado.
• Competencia arbitral para dirimir las
controversias por la aplicación o inter-
pretación de contratos, convenios o
acuerdos suscritos entre órganos del SAI
o entre éstos y terceros.

Es importante señalar que el Trata-
do de Creación del Tribunal, en su artí-
culo 42 señala expresamente que todas
las controversias que surjan entre los
países miembro y con los organismos del
SAI al aplicar la normatividad andina,
deben ser resueltos por el Tribunal, no
permitiendo someterlas a ningún otro
Tribunal o sistema de arbitraje distinto.

La razón por la cual la CAN acordó
el criterio de supranacionalidad y el es-
tablecimiento de un Tribunal Permanen-
te de Justicia para la solución de contro-
versias y no un sistema de arbitraje como
es el caso de la OMC o el Mercosur, se
debe a que los países andinos, desde sus
inicios, han apuntado hacia una unión
más profunda que un Acuerdo de Libre
Comercio, tal como sucede también con
la Unión Europea. Actualmente, los ejes
de acción de la CAN, además de la inte-
gración comercial,8 apuntan al desarro-
llo y la competitividad, a una política ex-
terior común y a la cooperación política
y social.

La agenda de temas no-comercia-
les tiene, por definición, mucho más com-
ponentes ligados a instituciones y órga-
nos e involucra en mayor medida nor-
mas internas que deben ser coherentes
en el ámbito comunitario. Inclusive en la
agenda comercial es importante el tema
institucional, tanto en la generación de
normas como en el grado de efectividad
y credibilidad del sistema, que depende
en gran medida de las características de
sus instituciones.

Precisamente la estructura y compe-
tencia del Tribunal Andino de Justicia tie-
ne muchas semejanzas con el Tribunal
de Justicia de la Unión Europea, existien-
do entre ambos órganos mecanismos de
cooperación mutua. Puede decirse inclu-
so que las características del Derecho
Comunitario andino son muy similares a
su par europeo, ya que en ambos casos
el sometimiento a la justicia de sus Tribu-
nales es obligatoria; las personas natu-
rales y jurídicas tienen acceso directo al
sistema y sus sentencias son obligatorias
en el territorio de los estados miembro.
Si la sentencia del Tribunal Andino de Jus-
ticia no es cumplida por el país miembro
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procede la imposición de sanciones res-
trictivas del comercio dentro de la propia
CAN.

Dentro de la CAN, no solamente el
Tribunal Andino tiene la facultad del trá-
mite de controversias. Es también la Se-
cretaría General, como encargada de
velar por el cumplimiento de las normas
que conforman el ordenamiento jurídico
andino, la que se pronuncia mediante
Resoluciones como paso previo en las
acciones de incumplimiento de obligacio-
nes por parte de un país miembro.

En el Tratado de creación del Tribu-
nal Andino de Justicia se prevé el proce-
dimiento para el trámite de las contro-
versias ante la Secretaría General. Su
labor se inicia con la apertura de la in-
vestigación del caso y, de ser pertinente,
con la remisión de observaciones por es-
crito al país miembro que estaría incu-
rriendo en incumplimiento de la norma-
tiva andina. Una vez que se reciba la res-
puesta del país o se venza el plazo para
hacerlo, la Secretaría General se pro-
nuncia mediante Resolución, la que es
publicada en la Gaceta Oficial del orga-
nismo. Una vez publicada los países
miembro deberán cumplir de inmediato
con lo señalado en la misma. En caso de
incumplimiento la Secretaría General, de
oficio o a petición de parte, puede acu-
dir ante el Tribunal Andino de Justicia,
iniciando la acción de incumplimiento en
su fase contenciosa.

Un tema discutido ha sido la falta de
atribuciones específicas por parte de las
Constituciones de los países miembro que
permitieran adoptar los diversos instru-
mentos de integración con todas las com-
petencias y funciones que actualmente
tienen, en particular, la referida a su ca-
rácter supranacional. Esta especificidad

sólo existiría en los casos de Colombia9 y
Venezuela,10 donde se señala que se pue-
de transferir atribuciones o transferir po-
deres a organismos vinculados a la inte-
gración. En el resto de países existiría
mandato constitucional aunque expresa-
do de manera más general, pues funda-
mentalmente se hace referencia al im-
pulso que se debe dar a la integración
andina y latinoamericana, sin expresar-
se acerca de los acuerdos de integración
y órganos supranacionales.11

En todo caso, el grado de efectivi-
dad de diversas normas comunitarias
andinas no siempre es el deseable. Se
trata de un problema que está en la base
misma del modelo de integración y en la
internalización del proceso mismo por
parte de los actores. Es necesario no sólo
establecer normas pertinentes a la inte-
gración, sino también implementarlas y
hacerlas cumplir, más allá de coyunturas
políticas o económicas.

Conclusiones

No existe un sistema de solución de
controversias mejor que otro. La opción
de elegir entre un sistema en base a un
Tribunal de Justicia Permanente o un Tri-
bunal Arbitral está relacionado con la vo-
luntad política del nivel de integración que
se desea alcanzar. Una integración que
incluye no solamente aspectos económi-
cos, sino también políticos, sociales y cul-
turales requiere para su desarrollo de un
Tribunal de carácter permanente, que sea
el órgano rector de la legalidad del
acuerdo que le da origen, como ocurre
en el caso del Tribunal Andino de Justicia
de la Comunidad Andina.

A pesar de ello, el sistema de solu-
ción de controversias de la Comunidad
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Andina no es plenamente satisfactorio, no
por la forma como está estructurado el
sistema, sino por el desconocimiento que
hay sobre la normativa comunitaria andi-
na entre los propios abogados y jueces.

De otro lado, otro problema del or-
denamiento comunitario andino es el in-
cumplimiento de sus normas por parte
de los países miembro, lo que origina que
finalmente el Tribunal Andino deba apli-
car sanciones que restringen el comer-
cio dentro de la CAN y que afectan a los
comerciantes del país por faltas cuya re-
moción o incumplimiento no depende de
ellos en muchas oportunidades.

No cumplir las decisiones del Tribu-
nal de Justicia debería ser sujeto a una
multa a los estados miembro que incu-
rran en este tipo de incumplimientos,
medida que fue adoptada por la Unión
Europea y que habría tenido un gran
efecto de corrección.

En todo caso, la Comunidad Andina,
consciente de este problema ha adopta-
do un plan de trabajo tendiente a refor-
zar el sistema de solución de controver-
sias, incorporando el arbitraje entre pri-
vados y de perfeccionamiento del carác-
ter vinculante de los dictámenes.

Mercado Común del Sur (Mercosur)

El Tratado de Asunción, por el que
se constituye el Mercosur entre Argenti-
na, Brasil, Paraguay y Uruguay se suscri-
be el 26 de marzo de 1991. Este Trata-
do, a la vez que consagrar la creación
del Mercosur, dio origen a los compro-
misos legales que tendrían que asumir
los estados miembro en este ámbito, pro-
porcionando una base jurídica para con
el tiempo lograr un Mercado Común.12

No obstante su denominación, el

Mercosur no constituye aún un mercado
común, sino que es más bien una unión
aduanera imperfecta, no existiendo ac-
tualmente un plazo para la constitución
de un Mercado Común.

El Mercosur cuenta además con dos
estados asociados: Chile y Bolivia.

Los órganos del Mercosur son los si-
guientes:

• El Consejo del Mercado Común (CMC):
Órgano superior del Mercosur que tiene
la conducción política del proceso de in-
tegración y está compuesto por los Mi-
nistros de Relaciones Exteriores y de Eco-
nomía de los países miembro. Formula
políticas y promueve acciones para con-
formar el Mercado Común.13 Dicta nor-
mas llamadas Decisiones.
• El Grupo Mercado Común (GMC): Es
el órgano ejecutivo del Mercosur. Pro-
pone proyectos de Decisión al Consejo
del Mercado Común y negocia acuerdos
en nombre del Mercosur por delegación
del Consejo. Está constituido por repre-
sentantes de los Ministros de Relaciones
Exteriores, de Economía y de los Bancos
Centrales de los países miembro.14 Dicta
Resoluciones.
• La Comisión de Comercio del Mercosur
(CCM): Órgano que asiste al Grupo
Mercado Común. Es coordinado por los
Ministros de Relaciones Exteriores.15 Ex-
pide Directivas.
• La Comisión Parlamentaria Conjunta
(CPC)
• El Foro Consultivo Económico-Social
(FCES)
• La Secretaría Técnica del Mercosur
(STM)

Los órganos del Mercosur no tienen
una representatividad diferente de la re-
presentación estatal, pero han adquirido
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la independencia funcional de Derecho
Internacional que les permite relacionarse
con otros esquemas de integración en un
plano directo, como es el caso de los
acuerdos firmados entre el Mercosur y
la Comunidad Andina.

Cualquier violación de los compro-
misos asumidos en el Tratado de Asun-
ción por parte de los países miembro
puede dar lugar  a un procedimiento de
solución de controversias conforme al
Protocolo de Brasilia o bien a una apela-
ción en procedimientos jurisdiccionales
nacionales con el fin de proteger los de-
rechos adquiridos. Debe tenerse en cuen-
ta que las conductas unilaterales contra-
rias a los compromisos que los estados
asumieron afecta la credibilidad del país
mismo en el exterior y tener un impacto
en las decisiones de inversión, sobre todo
de parte de empresas extranjeras.

Entre los Tratados y Protocolos más
importantes suscritos en el ámbito del
Mercosur se encuentran, además del Tra-
tado de Asunción, los siguientes:

• El Protocolo de Ouro Preto, suscrito en
dicha ciudad brasileña, el 26 de marzo
de 1991, que modifica la estructura insti-
tucional del Mercosur y cuenta con dispo-
siciones sobre solución de controversias
y para el procedimiento general de Re-
clamos ante la Comisión de Comercio;
• Protocolo para la Solución de Contro-
versias o Protocolo de Brasilia, suscrito el
17 de diciembre de 1991, establece los
principios, estructura orgánica y meca-
nismos del Mercosur;
• Acuerdos de Complementación Eco-
nómica suscritos con Chile y Bolivia en
1996, mediante los que se incorpora a
dichos países como estados asociados al
Mercosur;
• Protocolo de Olivos, firmado en 2002,

que establece un nuevo sistema de Solu-
ción de Controversias, creando un Tri-
bunal Permanente de Revisión.

Por tanto, el régimen de Solución de
Controversias entre los miembros plenos
del Mercosur se encuentra regulado ac-
tualmente por los Protocolos de Olivos y
de Ouro Preto.

El sistema de solución de controver-
sias establece que las Partes son solamen-
te los estados. Los particulares no partici-
pan en calidad de Parte, aunque pueden
ser oídos y presentar argumentos en una
audiencia. Si bien existe un régimen de
“reclamo de particulares” donde el pro-
cedimiento es iniciado por una persona
natural o jurídica ante la Sección Nacio-
nal del Grupo Mercado Común con mo-
tivo de la sanción o aplicación por parte
de los estados parte de medidas restricti-
vas, discriminatorias o de competencia
desleal, si se admite el reclamo, es este
órgano el que prosigue el trámite esta-
blecido entre los estados.

En este caso el sistema es de tres
etapas:

i) Consultas a la Comisión de Comer-
cio;
ii) Reclamos ante el Grupo Mercado Co-
mún;
iii) Recurrir al sistema arbitral de solu-
ción de controversias establecido en el
Protocolo de  Olivos.

Las controversias que surgen entre
los estados parte son aquéllas sobre la
interpretación, aplicación o incumplimien-
to en el marco del Tratado de Asunción,
de los acuerdos celebrados en ese ám-
bito, así como de las Decisiones, Resolu-
ciones y Directivas expedidas por los ór-
ganos competentes.
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Las fases del procedimiento entre
estados son: a) negociaciones directas;
b) arbitraje ante un Tribunal Ad Hoc o si
las partes lo prefieren directamente ante
el Tribunal Permanente de Revisión;16 c)
revisión del laudo del Tribunal Arbitral ad
hoc por parte del Tribunal Permanente
de Revisión, lo que sería en realidad un
Recurso de Casación, porque sólo atañe
al Derecho.

El Tribunal Permanente de Revisión
tiene también la facultad de responder a
consultas formuladas por los estados parte
o los otros órganos del sistema sobre cual-
quier materia jurídica comprendida en
el derecho del Mercosur. Estas opiniones
consultivas no tienen carácter obligato-
rio. Su función es prevenir o evitar una
controversia.

Como puede verse, la normativa del
Mercosur no ha previsto el reclamo di-
recto de particulares ni consultas sobre
materias jurídicas al Tribunal Permanen-
te por parte de particulares. Por tanto,
son los estados los únicos actores direc-
tos, no existiendo simetría en el régimen
por cuanto es en las personas naturales
o jurídicas en quienes recae el proceso
de integración y son actores fundamen-
tales de él.

En el Mercosur no se ha introducido
la supranacionalidad en la legislación, de
modo tal que las normas dictadas por los
diversos órganos no son incorporadas de
inmediato a los ordenamientos internos
de los países y mas bien tienen que se-
guir la tramitación establecida en cada
uno de ellos para que la normatividad
sea puesta en vigencia. Ello se debe a
que algunos de los países miembro pre-
fieren mantener los acuerdos dentro de
los limites de la intergubernamentalidad,
manteniendo su autonomía propia.

Tanto la Constitución de Brasil de
1988, como la de Uruguay de 1997,
adoptan el sistema dualista para la in-
corporación de los tratados al derecho
interno. Si bien el Presidente tiene la fa-
cultad de suscribir tratados internaciona-
les, éstos deben ser transformados en ley
por el Poder Legislativo para que pue-
dan ser incorporados al derecho interno
como Ley Ordinaria. El resto de los paí-
ses miembro del Mercosur sí admite un
orden jurídico supranacional en sus Cons-
tituciones.17

Sería un proceso demasiado largo
esperar a reformar las Constituciones de
algunos de los países miembro para re-
solver el problema de la aplicación di-
recta de la normativa del Mercosur, lo
que además tendría connotaciones de tipo
político.

En este caso resultaría conveniente
generar la obligación de internalización
de las normas en un plazo máximo para
los estados. Solamente en casos excep-
cionales, que debieran ser previamente
establecidos, los países podrían distan-
ciarse de las normas, para lo cual debe-
ría haber la notificación oficial y un pro-
cedimiento determinado.

Al no existir un Derecho Comunita-
rio sino intergubernamental, no existe, a
diferencia de lo que ocurre en el caso
de la Comunidad Andina, un monopolio
de solución de controversias en el
Mercosur, por cuanto éstas pueden ser
sometidas también, a elección del deman-
dante, al mecanismo de solución de con-
troversias de la Organización Mundial del
Comercio (OMC). Sin embargo, una vez
iniciado un procedimiento en un foro de-
terminado no se podrá recurrir a otros
foros respecto de la misma materia. A
pesar de ello, este tema plantea un pro-
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blema de fragmentación entre los crite-
rios que puede aplicar uno u otro foro
para la solución de controversias, los que
pueden ser diferentes.

En la actualidad se acepta en gene-
ral que el Mercosur tiene una “falta de
institucionalidad”, puesto que el tema de
instituciones eficientes de creación e im-
plementación de normas es pertinente a
todas las áreas de negociación, ya sean
temas comerciales o no estrictamente de
esta índole. Sin embargo, es más paten-
te en éstos últimos. Teniendo en cuenta
que el proceso de integración de este
mecanismo se encuentra en una etapa
mas allá de los temas comerciales, lo que
involucra políticas consideradas internas
por los estados, ello requiere una institu-
cionalidad más desarrollada.

Asimismo, esta falta de instituciona-
lidad efectiva se hace patente en la
internalización incompleta de los acuer-
dos firmados por los estados miembro,18

la fragilidad de los mecanismos que obli-
gan a los estados a cumplir las reglas, lo
cual abre paso en diversas oportunida-
des al unilateralismo y hace más grande
la brecha entre normativa comunitaria y
políticas públicas efectivamente adopta-
das por los países, haciendo más com-
plejo el futuro escenario de convergen-
cia de estas políticas.

Institucionalizar no significa necesa-
riamente crear más órganos o institucio-
nes, sino crear un sistema que produzca
e implemente reglas que tenga credibili-
dad.  El Mercosur ha dado pasos en este
sentido en los últimos años a través de la
firma del Protocolo de Olivos y con la
transformación de la Secretaría Adminis-
trativa en la Secretaría Técnica del
Mercosur.

El Tratado de Asunción que crea el
Mercosur se basa en realidad en un
acuerdo marco con ambiciosos objetivos
pero que no cuenta con los instrumentos
suficientes para alcanzar las metas fija-
das, no-estableciendo obligaciones pre-
vias que comprometieran a los estados
para producir estas reglas. Estos proble-
mas de implementación de reglas son
precisamente la parte más visible de la
insuficiencia institucional del proceso.

Conclusiones

En el Mercosur existen normas que
no se respetan, o que en muchos casos
no han sido incorporadas en el derecho
interno de los países miembro. Ello se
produce entre otras razones, porque di-
versos dispositivos son imprecisos sobre
los métodos y plazos para su puesta en
marcha, así como porque no siempre el
órgano nacional que debe incorporar la
norma es quien la negoció, lo que plan-
tea una mayor coordinación al interior
de los gobiernos.

Sin seguridad jurídica ni un record
destacado de cumplimientos en el crono-
grama de compromisos se incentivan ale-
gatos unilaterales que consiguen excep-
ciones o demoras en el cumplimiento de
lo acordado, señales que no alientan las
inversiones.

Por tanto, sería del caso asegurar en
el Mercosur un mecanismo de solución
de controversias efectivamente vinculante
que opere en plazos cortos y un acceso
más rápido y eficaz para los particula-
res, así como un término definido para
la incorporación de la normativa del
Mercosur en el derecho interno de los
países.
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Asimismo, teniendo en cuenta que
la voluntad política es factor fundamen-
tal en el desarrollo de un proceso de in-
tegración, sería conveniente que las de-
cisiones pudieran concentrarse en el Con-
sejo Mercado Común, en su calidad de
principal órgano político del Mercosur, lo
que daría mayor legitimidad a las deci-
siones y estimularía la participación de
los propios gobiernos, a través de sus
ministros de Estado, siendo responsables
de las decisiones que adopten.

Igualmente, tal como ocurre en el
caso de Brasil, que cuenta con un Repre-
sentante de la Presidencia de la Repúbli-
ca para el Mercosur, podría crearse un
cargo semejante en cada uno de los paí-
ses miembro.

Sin embargo, a pesar de lo acota-
do, es indudable que con las virtudes e
insuficiencias que se puedan advertir en
el sistema hay una evolución progresiva
hacia una mayor institucionalización en
el Mercosur que, previo al Protocolo de
Olivos, no tenía.

El acuerdo CAN-Mercosur: hacia la
Comunidad Sudamericana de

Naciones

El Acuerdo de Libre Comercio entre
la Comunidad Andina de Naciones y el
Mercosur fue suscrito el 18 de octubre
de 2004 y entró en vigor en el 2005
(Acuerdo de Complementación Económi-
ca ACE N° 59), lo que se vio poten-
cializado por el ingreso del Perú, meses
antes, como miembro asociado del
Mercosur (Acuerdo de Complementación
Económica ACE N° 58). Con estos acuer-
dos se  libera así el 80% del comercio
entre ambos mecanismos. El 20% res-
tante sería liberado en un plazo de 14
años.

Si bien el ACE N° 59 es un acuerdo
suscrito entre dos mecanismos y tiene al-
gunas reglas comunes para todos los paí-
ses, los anexos donde se explican los com-
promisos respectivos son de carácter bi-
lateral, es decir, cada uno de los países
de la CAN con cada uno de los países
miembros del Mercosur, lo que eviden-
cia las dificultades observadas para sus-
cribir el acuerdo. Asimismo, se estable-
cen reglas de origen transitorias para di-
ferentes productos, teniendo la Comisión
Administradora del Acuerdo la respon-
sabilidad de establecer luego reglas es-
pecíficas.

Es importante destacar que, desde
el punto de vista político, estos acuerdos
sientan las bases para la conformación
de la Comunidad Sudamericana de Na-
ciones (CSN), que se crea en la ciudad
del Cusco, el 9 de diciembre de 2004,
en el marco de la Tercera Reunión de
Presidentes de América del Sur, y que
está conformada por los países integran-
tes de la CAN y el Mercosur, más Chile,
Guyana y Surinam.19 Sin embargo, las
aproximaciones hacia la CSN se inicia-
ron al menos desde el 2000 con la rea-
lización de la primera Cumbre Sudame-
ricana realizada en la ciudad de Brasilia.
En dicha oportunidad, los presidentes se
comprometieron a promover la integra-
ción regional para encarar los retos vi-
gentes y aprovechar las ventajas ofreci-
das por la globalización, así como para
luchar por la exclusión social a partir de
una nueva visión compartida del desa-
rrollo integral de América del Sur. Un
primer resultado concreto, desde esta
perspectiva, fue la creación de la Inicia-
tiva para la Integración de la Infraestruc-
tura Regional en América del Sur (IIRSA).

Así, la Comunidad Sudamericana de
Naciones puede constituirse en un vehí-
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culo efectivo para la profundización de
la integración física y la infraestructura
regional.

La estructura de la CSN es la siguien-
te:

• Las reuniones de los jefes de Estado
son la máxima instancia de conducción
política.
• Las reuniones de los Ministros de Rela-
ciones Exteriores, que formulan propues-
tas concretas de acción y decisión ejecu-
tiva.

Es importante señalar que la decla-
ración del Cusco no es un tratado y no
tiene, en estricto, carácter vinculante, su
vinculación está mas bien en que ema-
nan de ella obligaciones a futuro de ne-
gociar y concertar. Su núcleo básico se
refiere a la integración subregional, se-
ñalando que el “espacio sudamericano”
integrado se desarrollará y perfecciona-
rá por medio de la “concertación y coor-
dinación política y diplomática”.

Este proceso incluye la “profundi-
zación de la convergencia entre el
Mercosur, la Comunidad Andina y Chile
a través del perfeccionamiento de la zona
de libre comercio”, evolucionando a “fa-
ses superiores de integración económi-
ca, social e institucional”.

La declaración indica que los Can-
cilleres “elaborarán una propuesta con-
creta de cursos de acción”, establecién-
dose una Secretaría Temporal y una sede
que estará en Bolivia en el 2006.

Si bien desde el punto de vista polí-
tico se ha creado la CSN, desde el punto
de vista jurídico no se ha creado un nue-
vo sujeto de derecho internacional con
derechos y obligaciones, ni se han gene-

rado mecanismos al interior de la CSN
que puedan generar su propia normati-
va.

Por tanto, para un efectivo desarro-
llo en el tiempo de una normativa co-
mún en la CSN deberían armonizarse
las normas principalmente de la CAN,
Mercosur y Chile en materias como re-
glas de origen y procedimientos para la
solución de controversias.

Ya se viene avanzando en este sen-
tido, pues de conformidad con lo dispues-
to en la Primera Cumbre de Jefes de
Estado de la CSN de Brasilia, los países
miembros decidieron en Montevideo, el
09 de diciembre de 2005, crear una
“Comisión Estratégica de Reflexión sobre
el Proceso de Integración Sudamerica-
no” que se encargue de impulsar y dar
seguimiento a la implementación de este
nuevo bloque de integración regional en
los planos político, económico y social,
entre otros, y que debe presentar sus re-
comendaciones antes de la próxima re-
unión de mandatarios de la CSN, que se
llevará a cabo en Bolivia, durante el se-
gundo semestre de 2006.20

Asimismo, representantes de las Se-
cretarías Generales de la Comunidad
Andina, el Mercosur y ALADI, han soste-
nido reuniones recientemente en Lima,
en el marco del Taller de Trabajo Inter-
sectorial sobre Convergencia Sudameri-
cana, para analizar los enfoques y coin-
cidencias temáticas y metodológicas de
los tres organismos de integración con
miras a la conformación de un área de
libre comercio sudamericana a partir de
la convergencia de los acuerdos de
complementación económica en los que
participan los países de la CAN, el Mer-
cosur y Chile y que aspiran vincular lue-
go a Guyana y Surinam. Este Taller ter-
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minará sus trabajos en abril próximo, en
Montevideo, luego de lo cual entregará
sus conclusiones a los titulares de las se-
cretarías de los tres organismos de inte-
gración.

En todo caso, consideramos que el
régimen de solución de controversias en-
tre la CAN y el Mercosur puede estar
constituido por mecanismos diversos y
complementarios. Una primera etapa
podría estar constituida por métodos de
negociación convencionales y una segun-
da etapa en la que la solución de la con-
troversia se confíe a un mecanismo de
carácter arbitral o judicial para el caso
en que no den resultado los mecanismos
precedentes.

Conclusiones finales

En la Comunidad Andina de Nacio-
nes se dan los supuestos de una organi-
zación internacional con la presencia de
personalidad jurídica y expresión de vo-
luntad propia, a través de sus órganos
supranacionales.

En el Mercosur se dan los supuestos
de una organización internacional con la
presencia de personalidad jurídica y ex-
presión de voluntad propia a través de
órganos interestatales, que le permite
relacionarse con otros esquemas de in-
tegración como la CAN.

La Comunidad Sudamericana de
Naciones se irá formando a través de la
convergencia progresiva de la CAN y el
Mercosur, más Chile, Guyana y Surinam,
como asociados al proceso. Ello significa
que estos dos procesos de integración
subregional deberán armonizar gradual-
mente su normativa y programas a través
del trabajo en común de sus instituciones.

También existen procesos como la
Iniciativa para la Integración de la Infra-
estructura Regional Sudamericana (IIRSA)
y el Acuerdo de Libre Comercio entre la
CAN  y el Mercosur que son de gran im-
portancia para el desarrollo de la CSN.

Debe tenerse en cuenta que los pro-
gresos en un proceso de integración son
el resultado de decisiones políticas na-
cionales de cumplir normas producidas
bajo determinados procedimientos, en los
cuales las propias instancias interguber-
namentales tienen una participación
esencial en impulsar el proceso.

Para la conformación de la CSN es
fundamental avanzar en la convergen-
cia de los Acuerdos de Complementación
Económica ya existentes entre los países
sudamericanos, particularmente los sus-
critos entre los países de la CAN y los del
Mercosur. Se está trabajando en ello con
la conformación de grupos técnicos y
reuniones periódicas de las Secretarías
de la CAN, el Mercosur y Chile.

Con miras a una proyección inter-
nacional que permita una sólida confor-
mación de la CSN, debería en el futuro
concederse primacía a los tratados de in-
tegración con respecto a la ley interna
de cada país e integrar las normas co-
munitarias inmediatamente en los orde-
namientos internos. En estos temas la
CAN puede dar aportes significativos por
ser el mecanismo con el mayor desarro-
llo jurídico e institucional.

En todo caso, el reforzamiento de
los marcos institucionales de cualquier
proceso de integración es básico para
respaldar de manera coherente la reso-
lución de problemas que están surgien-
do en ámbitos como coordinación de po-
líticas, solución de controversias, cumpli-
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miento de normativas, desarrollo de la
infraestructura, entre otros.

Este reforzamiento debe hacerse
también no sólo a nivel regional, sino tam-
bién en sus equivalentes nacionales, a fin
de realizar una acción eficaz en la arti-
culación de estos procesos con los em-
presarios y la sociedad civil.

Asimismo, debería limitarse la apli-
cación de excepciones a diversos secto-
res productivos y limitar la aplicación de
barreras no-arancelarias entre los paí-
ses que limitan la conformación de Zo-
nas de Libre Comercio.

Igualmente, es fundamental reducir
el incumplimiento en la aplicación de nor-
mas comunitarias, tal vez a través de
multas a los estados que han probado ser
efectivas en el caso de la Unión Euro-
pea, por ejemplo.

En materia de armonización de nor-

mas comunes en el marco de la CAN y
el Mercosur, con miras a la CSN, éstas
podrían irse estableciendo en materias
como normas de origen y solución de
controversias.

Asimismo, cualquier sistema de so-
lución de controversias que se establez-
ca debería tener en cuenta una acción
directa a favor de los operadores econó-
micos frente a los incumplimientos o in-
terpretaciones equívocas de los compro-
misos adquiridos.

Del mismo modo, este régimen de
solución de controversias en el marco de
la CSN puede estar constituido por me-
canismos complementarios. Uno de ellos
a través de la negociación convencional
y el segundo por medio de un mecanis-
mo arbitral o judicial. En todo caso, debe
procurarse que estos mecanismos sean
confiados a organismos supranacionales
que tengan el control de la legalidad, que
debe ser independiente de los estados.
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Introducción

No cabe duda que la migración
internacional es hoy en día un
fenómeno de agenda global, cu-

yas implicancias hacen necesario que
cada experiencia sea objeto de un análi-
sis multidimensional que permita una ade-
cuada comprensión de la misma, a par-
tir de la cual pueda, a su vez, generarse
el nivel de sensibilización política suficien-
te para impulsar el diseño e implemen-
tación de las acciones correspondientes
para su tratamiento.

Esta dinámica resulta de particular im-
portancia para los estados receptores de
inmigrantes, en la medida que precisan
contar con los instrumentos conceptua-
les, metodológicos y operativos necesa-

Inmigración, “civilizaciones”
y políticas de integración:

las lecciones que dejaron los
disturbios de fines de 2005

en Francia

rios, a fin de modular oportunamente sus
políticas migratorias, encaminando las
mismas a la consecución de sus objetivos
nacionales.

Y aún cuando la experiencia internacio-
nal puede resultar de mucha ayuda, las
características inherentes de cada fenó-
meno migratorio, así como la serie de
variables que conforman el contexto en
el que se desarrolla, hacen necesario que
se le otorgue un tratamiento específico.

Va en esa línea lo señalado por Emma-
nuel Peignard, respecto a que la inmi-
gración ofrece a los países que la expe-
rimentan la oportunidad de examinar el
estado de sus vínculos sociales, de su in-
tegración nacional y de su propio nivel
de ciudadanía.1

por Luis Alberto Ceruti*

A partir de los hechos de violencia que azotaron diversas localidades francesas
entre fines de octubre y noviembre de 2005, y que fueran perpetrados principalmen-
te por jóvenes que habitan los barrios periféricos y marginales de las principales
ciudades de Francia (conocidos como banlieus), surge la interrogante respecto a la
supuesta vinculación que existiría entre los incidentes y la afirmación de valores y
costumbres promovidas por el islamismo, religión que detentan mayoritariamente las
personas antes mencionadas. Interesaría, asimismo, conocer las implicancias que
puedan corresponder a la calidad del proceso de integración de, por paradójico
que parezca, personas que detentan la nacionalidad francesa –sólo que de primera
o segunda generación–. El presente artículo pretende brindar ciertos elementos que
podrían permitir absolver tales interrogantes.
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Las políticas en materia de migración
aplicadas por los estados varían según
los intereses, necesidades y expectativas
de sus sociedades. En particular, las polí-
ticas de integración, proyectadas específi-
camente a fenómenos de migración re-
gular y permanente, están estrechamente
vinculadas a cuestiones tales como “cul-
tura y pertenencia, nacionalidad, identi-
dad y ciudadanía que son fundamenta-
les para cualquier sociedad que busca
asegurar su estabilidad social en un mun-
do cada vez más globalizado”,2 y en esa
medida, responden a la necesidad de
asegurar niveles de estabilidad y coexis-
tencia determinados.

Pero es evidente que dichas políticas se
explican también sobre la base de consi-
deraciones de tipo económico-producti-
vo: según el último informe de la Comi-
sión Global para la Inmigración Interna-
cional de las Naciones Unidas, el trabajo
de los inmigrantes, tanto calificados como
no-calificados, constituye uno de los mo-
tores del crecimiento de las economías
de los países que los reciben.

Cuesta creer que esto le sea desco-
nocido a quienes tomaron parte en los
disturbios que azotaron a diversas locali-
dades de Francia entre octubre y noviem-
bre del año pasado.

A la luz de estos desmanes protago-
nizados en su mayoría por jóvenes de
barrios marginales cuyas familias son de
origen extranjero, surge la interrogante
respecto a si tiene sustento lo referido por
ciertos analistas, e incluso algunos altos
funcionarios franceses, respecto a la su-
puesta vinculación que existiría entre los
incidentes y la afirmación de valores y
costumbres promovidas por el islamismo,
religión que detentan mayoritariamente
los habitantes de los banlieues (barrios

periféricos y marginales de las principa-
les ciudades de Francia).

Ahondando aún más en ello, intere-
sa conocer las implicancias que al res-
pecto puedan corresponder a la calidad
del proceso de integración de, por para-
dójico que parezca, personas que deten-
tan la nacionalidad francesa –sólo que
de primera o segunda generación–. El
presente artículo pretende, sobre la base
de las aproximaciones revisadas en el
curso respecto al tema, brindar ciertos
elementos que permitan absolver tales
interrogantes.

Un repaso a la inmigración en
Francia

Francia es un país que históricamen-
te se ha visto muy vinculado a la inmi-
gración. “Los grandes movimientos
migratorios se desarrollaron sobre todo
en función de las necesidades demográ-
ficas, políticas (las guerras) y económi-
cas de Francia: después de 1870, 1918
y 1945”.3

En el marco del proceso de recons-
trucción tras la Segunda Guerra Mun-
dial que encontraba como uno de sus
soportes la necesidad de industrializarse
a gran escala, se creó en 1946 la Ofici-
na Francesa de Inmigración, encargada
de reclutar para tal fin a trabajadores de
otros países. En esa línea, en 1952 el
gobierno francés suscribe la Convención
de Ginebra que regula los actuales pro-
cedimientos de asilo, y crea, asimismo,
la Oficina Nacional para la Protección y
Apátridas.

Este impulso determinó que el flujo
de inmigrantes se intensificara entre
1946 y 1975. A partir de mediados de
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los 70, aunque decrece la demanda de
trabajadores extranjeros debido al lento
crecimiento que viene a experimentar la
economía francesa, la reagrupación fa-
miliar y el asilo pasan a ser las principa-
les fuentes de migración. Por ejemplo, el
reagrupamiento familiar hizo posible sólo
en el 2004 la entrada legal en Francia
de 25,000 inmigrantes. En la actualidad,
lo puede pedir cualquier persona que
venga residiendo legalmente al menos
un año.4

Respecto al lugar de origen, si bien
hasta alrededor de 1950 la mayoría de
inmigrantes provenían de Italia, Bélgica,
Rusia, España y Portugal, es a mediados
del siglo pasado que se incrementa el
número de inmigrantes africanos. “En
1971, Francia era el país que recibía el
98% de la emigración argelina, es decir
760,000 emigrantes, y al año siguiente
pasaron a ser la nacionalidad que apor-
taba más inmigrantes al país”.5

Si bien se considera que desde
1975, las comunidades portuguesa y
argelina son las más grandes en el país,
la suma de ambas es aún menor al nú-
mero de inmigrantes de origen norafri-
cano en conjunto (argelinos, marroquíes
y tunecinos).6

Resulta difícil precisar el número de
inmigrantes en la Francia de hoy (enten-
diendo como inmigrantes tanto a extran-
jeros que residen como a quienes han
optado por la nacionalidad francesa). A
ello contribuye esencialmente que ese
país, en el marco de su política de lucha
contra la discriminación, prohíbe llevar
estadísticas basadas en religión o
etnicidad, por lo que sólo puede tenerse
registros de quienes no se han nacionali-
zado.7

Este dato es crucial en tanto se esti-
ma que un poco más del tercio de la
masa inmigrante ha adquirido ya la na-
cionalidad francesa. Contribuye a la difi-
cultad de llevar registros precisos, ade-
más, el gran número de personas en
calidad migratoria irregular (el propio
Ministro del Interior francés Nicolás
Sarkozy ha llegado a señalar que serían
entre 80,000 y 100,000 cada año).

El reconocimiento de la nacionali-
dad francesa es regulado por normas ba-
sadas en la aplicación de los principios
de jus soli (droit du sol), es decir que no
importando si los padres son extranjeros,
serán franceses quienes nazcan y resi-
dan en el país; y del jus sanguinis, en
virtud del cual los padres transmiten su
nacionalidad aún cuando sus hijos hayan
nacido o residan en otro país.

Francia, consecuente con su históri-
ca defensa de las libertades y de la igual-
dad, ha promovido políticas públicas que
buscan evitar la discriminación (tanto
positiva como negativa) por origen. Se
reconoce a los extranjeros iguales dere-
chos civiles, sociales y económicos (más
no-políticos) que a los nacionales. En esa
línea, por ejemplo, cualquier programa
destinado a combatir el desempleo no
podría estar dirigido exclusivamente a
inmigrantes.

No obstante, atendiendo a las impli-
cancias de los flujos migratorios en di-
versos ámbitos de la vida nacional y al
hecho que los extranjeros de ayer y/o
sus descendientes han pasado a conver-
tirse hoy en nacionales franceses, es a
través del FAS (Fondo de acción social
para los trabajadores inmigrantes y sus
familias), que devino en el 2001 en el
FASID (Fondo de acción y apoyo para la
integración y la lucha contra la discrimi-

Inmigración, “civilizaciones” y políticas de integración: los disturbios en Francia
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nación), que el gobierno busca, en líneas
generales, atender dos objetivos estraté-
gicos.

De un lado está el apoyo a la inte-
gración de las poblaciones inmigrantes
(básicamente a través del conocimiento
y acceso a sus derechos). Del otro, se
compromete a la lucha contra la discri-
minación. En ese sentido, los programas
no sólo se dirigen a las personas instala-
das legalmente en el territorio, sino tam-
bién a la propia sociedad receptora.

Respecto al primer grupo, se pone
énfasis en el aprendizaje del francés, el
conocimiento de las obligaciones y dere-
chos, el acceso a la autonomía social y
profesional, y se desarrollan algunos pro-
gramas en los ámbitos de la formación,
la calificación y la igualdad de acceso a
los derechos y en el del ejercicio de la
ciudadanía.

Para favorecer la igualdad de los de-
rechos, los dispositivos de prevención se
refuerzan, en particular, los que se re-
fieren a la igualdad entre las mujeres y
los hombres. Los programas orientados
a la lucha contra la discriminación –y,
principalmente, aquélla que se basa en
los prejuicios y la ignorancia de la inmi-
gración– van dirigidos a la ciudadanía en
general, entre quienes también se apun-
ta a promover el reconocimiento de la
contribución de la inmigración a la cons-
trucción de la sociedad francesa, y la di-
versidad cultural.

Iniciativas como ésta han permitido
alcanzar ciertos resultados. Entre los años
80 y 90, la proporción de personas de
origen inmigrante que sólo pudieron se-
guir la educación primaria se redujo del
81% al 42%. Asimismo, de los 14 millo-
nes de parejas existentes para 1999 (ca-

sadas o no), 960,000 eran parejas mix-
tas –francés y de ascendencia extranje-
ra– (es decir, un 6,8%).8

Y según los sociólogos, los niños de
inmigrantes, en circunstancias socioeco-
nómicas comparables, son tan aplicados
como los de familias nativas.

Empero, frente a cifras como éstas,
se contraponen otras no tan positivas. La
población de origen extranjero está más
proclive al desempleo (el 16.4% de ellos
carecía de empleo en el 2002). Gran
parte de ella, en especial los de ascen-
dencia magrebí, tiende a trabajar en
actividades que no captan el interés de
los franceses de origen, tales como cons-
trucción, limpieza, transportes, etc.9

Muchas de estas familias habitan en
áreas que se caracterizan por conside-
rables índices de pobreza y alta densi-
dad poblacional (banlieues), ubicadas en
la periferia de las grandes ciudades.

Es precisamente en uno de éstos,
Clichy-sous-Bois, al este de París, donde
el jueves 27 de octubre del 2005, al co-
nocerse que dos adolescentes de fami-
lias inmigrantes de la zona habían muerto
electrocutados en su huida de una su-
puesta persecución policíaca, se desató
una ola de violencia que rápidamente se
expandió a más de 270 comunas fran-
cesas, y que, al 17 de noviembre, según
cifras oficiales, dejó como saldo un muer-
to, 8,973 automóviles incendiados,
2,888 arrestos, 126 policías heridos, y
cerca de 200 millones de euros en pér-
didas.10

El fenómeno experimentó, por últi-
mo, una etapa de “transnacionalización”
al tenerse noticia de hechos de violencia
similares en Bélgica, Holanda, Alemania,
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Grecia, España, Suiza y, posteriormen-
te, Australia.

¿Se extienden sobre Francia las
sombras del mundo de

Huntington?

Reconocidos analistas, incluso altas
autoridades del gobierno francés, han
creído detectar la existencia de una rela-
ción, casi directa, entre los incidentes y
las costumbres, valores y la propia reli-
gión de las familias a las que pertenecen
los vándalos.

Así, por ejemplo, el Ministro de Tra-
bajo Gérard Larcher, vinculó la crisis de
los suburbios a la poligamia. Se cree que
habría hasta 30,000 familias polígamas,
de origen argelino o senegalés, donde
la poligamia es legal. Se ha dicho que la
poligamia familiar puede generar un
“comportamiento antisocial” entre los jó-
venes, debido a la ausencia de la figura
paterna, puesto que, al no tener sitio en
sus viviendas tugurizadas, suelen estar en
las calles, siendo fácilmente tentados a
integrar pandillas juveniles.

Sin embargo, la supuesta relación
no ha podido ser sustentada debidamen-
te a la fecha. El mismo primer ministro
De Villepin exhortó a que “no se hagan
‘mezcolanzas’ tan fáciles como la que
sugiere el binomio poligamia/distur-
bios”.11

Se sugirió, asimismo, una asociación
entre los hechos y la intolerancia religio-
sa. Hoy en día se estima que la comuni-
dad musulmana en Francia la compon-
drían alrededor de  5 millones de perso-
nas, incluyendo a musulmanes de segun-
da generación, lo que la convierte en la
segunda religión más difundida en el país.

En el propio Clichy, lugar donde se
desencadenaron los disturbios, más del
80% de los habitantes son inmigrantes
musulmanes o hijos suyos, en su mayo-
ría procedentes del Magreb. En recien-
tes declaraciones en relación a este tema,
el notable sociólogo italiano Giovanni
Sartori, ha sido claro en afirmar que la
inmigración islámica es “incapaz” de in-
tegrarse a la cultura europea. Se suele
sostener que los estados son los que mar-
ginan, pero, en su opinión, los inmi-
grantes islámicos proceden de una cul-
tura teocrática que no genera en ellos el
deseo de integrarse al país donde resi-
den.

Más aún, Sartori señala que promo-
ver la nacionalización de los inmigrantes
podría jugar en contra del propio proce-
so de integración, en tanto que al
reconocérseles derechos políticos, aqué-
llos podrían, a la larga, legitimar su ais-
lamiento (logrando se les reconozca, por
ejemplo, el derecho a tener escuelas se-
paradas del resto, vivir en enclaves o
ghettos, etc.).12

Asimismo, el Estado habría contri-
buido a allanar el camino a las revueltas
a través del impulso de su laicismo, he-
redero de su tradicional secularismo. En
febrero de 2004, el Presidente Chirac
aprobó la prohibición de exhibir  en for-
ma ostensible en las escuelas signos reli-
giosos, lo que habría generado mucha
resistencia en la comunidad musulmana.
Esto le habría dado al radicalismo mu-
sulmán la oportunidad de propagar su
mensaje religioso y cultural reivindica-
torio, pero a la vez, separatista.

Estos argumentos parecieran confir-
mar que sobre Francia se cierne la som-
bra del predicamento de Huntington, res-
pecto a que la principal fuente de con-

Inmigración, “civilizaciones” y políticas de integración: los disturbios en Francia



Política 84 Internacional

flictos en el nuevo mundo globalizado
pasaría a ser la cultural, que enfrentaría
ya no a los estados-nación, sino a grupos
pertenecientes a civilizaciones diferentes
cuyos choques reconfigurarían la histo-
ria mundial. En oposición a ellos, algu-
nos análisis han incidido en atender a otros
aspectos clave.

Así, por ejemplo, la contribución de
las organizaciones y líderes musulmanes
en el apaciguamiento de los desmanes
fue destacada tanto por autoridades del
gobierno como por connotados analistas.
Alain Touraine y Nicolas Baverez deses-
timaron el tema religioso como factor
desencadenante. “Nadie tiene cara de
líder. Uno de los mayores errores sería
pensar que es un movimiento islamista
religioso”.13

Sobre el secularismo, existe un pa-
recer bastante generalizado: en el 2004,
el 68% de franceses (tanto nativos como
de origen inmigrante) opinó favorable-
mente respecto a la separación de la re-
ligión y el Estado, y el 93 % consideró
importantes los valores republicanos.

El Presidente de la Unión de Orga-
nizaciones Islámicas de Francia Lhaj
Thami Breze, ha manifestado que la neu-
tralidad del Estado en materia de fe re-
sulta más bien una garantía para que se
desarrollen libremente las creencias.
Azzedine Gaci, dirigente del Consejo
Regional Musulmán de Lyon, ha resalta-
do el grado significativo de adaptabilidad
del islam a diversos contextos naciona-
les, desde Indonesia hasta Senegal.

Ya en lo particular, no puede pasar-
se por alto que en los mencionados dis-
turbios, si bien participaron mayorita-
riamente jóvenes de origen musulmán,
también se reportó la presencia de hijos

de inmigrantes portugueses e incluso de
algunos jóvenes nativos.14 La prensa in-
ternacional que siguió de cerca el desa-
rrollo de los desmanes recogía con fre-
cuencia el testimonio de jóvenes que bus-
can desesperadamente “integrarse” a su
propio país.

En suma, puede apreciarse que la
supuesta relación entre los hechos y los
valores y la cultura islámicos responde
más a una cuestión de apreciaciones sub-
jetivas o prejuicios. Existiría una percep-
ción negativa de la sociedad autóctona
respecto del islam y los inmigrantes que
puede más explicarse en el desconoci-
miento que alimenta los sentimientos de
temor entre un grupo y otro. La supuesta
“resistencia civilizacional” basada en la
existencia de valores irreconciliables a la
que alude Sartori, podría acaso corres-
ponder más bien a esquemas de inmi-
gración forzada o que desalienten o im-
pidan la integración de extranjeros.

Pero resultaría poco sostenible su
eventual extrapoblación a contextos en
los que el grueso de inmigrantes ha ac-
cedido libre y voluntariamente a la na-
cionalidad del país receptor, además de
haberse registrado un importante núme-
ro de uniones mixtas. Sin embargo, no
puede soslayarse el hecho que el radi-
calismo, como el de corte religioso, pue-
de aglutinar el descontento o la frustra-
ción que se deriven de procesos de inte-
gración fallidos, convirtiéndose así en un
poderoso elemento desestabilizador.

Retos para la integración
“a la francesa”. A manera de

conclusión

En oposición a una óptica limitada,
a partir de la cual la integración contem-
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plaría involucrar únicamente a los gru-
pos inmigrantes, una efectiva estrategia
de integración debería incluir también a
las  sociedades receptoras.

Como bien señala el último reporte
sobre migración internacional de la Or-
ganización Internacional para las Migra-
ciones,  la integración debe ser entendi-
da como un proceso de doble vía, de
mutuo entendimiento entre ambos gru-
pos, en donde se conozcan, aprendan a
convivir y respeten sus diferencias. “Se
trata de conocerse entre sí, pero se man-
tiene en cierta medida la herencia y di-
versidad cultural propias”.15

La respuesta casi inmediata del go-
bierno francés al desencadenarse la ola
de violencia fue, además de las amena-
zas de deportación, endurecer la norma-
tividad que regula el ingreso de extran-
jeros a su territorio a través de limitacio-
nes al reagrupamiento familiar y la re-
ducción de los denominados “matrimo-
nios blancos” (en los que a cambio de
dinero se ofrece matrimonio a extranje-
ros con el objeto de conseguir la nacio-
nalidad francesa).

Lo que las autoridades tardaron en
comprender es que los vándalos de los
banlieues no son extranjeros, sino nacio-
nales franceses (aunque de origen inmi-
grante).

Se podría decir que la reacción del
gobierno traduce la prejuiciosa equiva-
lencia que hace la sociedad autóctona
entre nacionales de origen inmigrante y
extranjeros, apreciación que se forma a
partir de consideraciones especialmente
de índole racial, pero en la que también
influyen cuestiones de tipo socioeco-
nómico. “Es verdad que el aislamiento y
marginación de los descendientes de

inmigrantes de segunda y tercera gene-
ración se ha incrementado, especialmen-
te con el crecimiento del desempleo”.16

Esto evidencia que el proceso de in-
tegración francés ha descuidado su en-
foque hacia la sociedad receptora. Y ese
enfoque se sustenta básicamente, como
en el caso del antes aludido FASILD, en
la lucha contra la discriminación.  Los
esfuerzos por erradicarla se han dirigido
particularmente a desarrollar el ordena-
miento normativo correspondiente de
reconocimiento de derechos y deberes,
lo que sólo ha contribuido a hacer más
evidente el divorcio entre el ser y el de-
ber ser.

Hilando fino, no es la falta de un
empleo lo que lanzó a los jóvenes fran-
ceses de origen inmigrante a las calles a
quemar autos, sino haber comprobado
que no lo consiguen por llamarse Ahmed,
Buona, Nadir, o Zyed.

La comprobación de la inoperati-
vidad social de las normas genera re-
sentimiento y frustración entre los afec-
tados, quienes, al sentirse desprotegidos
y marginados en sus propios países, se
ven en la necesidad de hacerse oír. Re-
currir a la violencia, desproporcionada
pero con límites claros como el respeto a
la vida, se presenta ante ellos como el
boleto que les garantiza que captarán la
atención de las autoridades nacionales y
el interés vigilante del “espectador glo-
bal”.

De otro lado, cabe tener presente
que todo proceso de integración en mar-
cha trae consigo una serie de dificulta-
des, como el ineludible surgimiento de
conflictos.

En ese sentido, los mecanismos de

Inmigración, “civilizaciones” y políticas de integración: los disturbios en Francia



Política 86 Internacional

resolución de conflictos provisionales que
pueda desarrollar el país deberán garan-
tizar la articulación de sus intereses en
contienda (relativos a empleo, salud, se-
guridad, entre otros), mientras se desen-
vuelva el lento proceso de integración,
que trasciende, en el mejor de los casos,
a una generación. La represión o la ne-
gación no constituye una forma efectiva
de solucionar los conflictos, sino de
agravarlos.

Un punto clave de la integración que
merecer ser destacado es el aprendizaje
del idioma, en especial en un país que
defiende su singularidad cultural frente
a las presiones que le imprime la globa-
lización y sus compromisos con la Unión
Europea. Muchos de los padres y abue-
los extranjeros que no conocen el fran-
cés, mal pueden ayudar a sus hijos a
hacer las tareas, lo que obviamente re-
percute en su desempeño y rendimiento

escolar y, posteriormente, en sus oportu-
nidades laborales.

Una cuestión final. Los ojos del mun-
do siguieron paso a paso el desarrollo
de los incidentes. Dada su rápida reper-
cusión en países vecinos, así como en lu-
gares bastante alejados (recuérdese los
incidentes en Sydney a mediados de di-
ciembre pasado), cabría preguntarse si
acaso estamos siendo testigos de la for-
mación de redes transnacionales entre
inmigrantes de origen común o afín que
les posibilitarían asistirse recíprocamen-
te en la difusión de sus demandas, con el
objeto de sensibilizar e involucrar a la
opinión pública internacional.

Las luces que se obtengan al res-
pecto permitirán aproximarnos a cono-
cer el verdadero poder de las minorías
organizadas.
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SIMÓN BOLÍVAR
y la Gran Bretaña

Introducción

En los últimos años la figura de Bolí-
var ha cobrado mayor relevancia
en el discurso internacional, espe-

cialmente en el ámbito sudamericano.
No obstante, se le atribuye a este perso-
naje diversas ideas y proyecciones res-
pecto a las grandes potencias que consi-
deramos importante contrastar con fuen-
tes de primera mano, al menos algunas
de ellas, a través de la investigación aca-
démica.

Es en ese sentido que pretendemos ha-
cer un primer acercamiento a los víncu-
los de Simón Bolívar con la Gran Breta-
ña y la manera en que estos lazos eran
utilizados por el Libertador en la conse-
cución de sus objetivos emancipadores
en el período que duró la ejecución de
la gesta emancipadora en América.

Nuestro interés es investigar la visión que
tenía Bolívar de la Gran Bretaña –y de
su posible aporte a la independencia de
Sudamérica– como una manera de en-
tender el manejo de las relaciones inter-
nacionales en un momento trascenden-
tal para Sudamérica, los conceptos que
Bolívar ponía en juego y la manera de
activar los cálculos políticos en el aspecto
internacional.

Nuestra investigación parte de la hipóte-
sis que Simón Bolívar recurrió a la Gran
Bretaña, como una aliada en la emanci-
pación de América, considerando su ri-

validad con el Imperio Español, la clási-
ca e inamovible política inglesa de bús-
queda de equilibrio de poderes en Euro-
pa continental, y por ser una potencia que
basaba sus relaciones internacionales en
el comercio internacional, lo que a la lar-
ga –desde el punto de vista del Liberta-
dor– traería desarrollo económico y
sostenibilidad económica a las nacientes
naciones americanas.

Para comprobar la veracidad de nuestra
hipótesis, intentaremos entender por qué
Bolívar consideró a Gran Bretaña el me-
jor aliado así como descubrir cual era la
posición que asumiría el Libertador para
evitar que Sudamérica sea capturada por
Gran Bretaña una vez emancipada. Den-
tro de estas dos cuestiones no dejaremos
de presentar nuestro punto de vista sobre
por qué se descartó a los Estados Unidos
y Francia como aliados contra España.

Aprovecharemos también para determi-
nar, de acuerdo a la moderna teorización
de las Relaciones Internacionales, que tipo
de herramientas teóricas utilizó Bolívar
en su análisis de la política internacional;
es decir, en que medida estaba presente
lo que actualmente conocemos como el
realismo o el idealismo en las relaciones
internacionales.

Para una mejor presentación de las ideas,
comenzaremos por describir brevemen-
te la posición de Inglaterra en el contexto
de la época, seguidamente destacaremos
algunos puntos de la experiencia de Bo-
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lívar como comisionado en Londres para
luego analizar, a través de la correspon-
dencia, cuál fue la visión de Bolívar so-
bre Gran Bretaña.

El caso de la Gran Bretaña

Luego de la Paz de Utrecht, el mun-
do quedó divido entre Francia e Inglate-
rra. El otrora Imperio Español había que-
dado reducido a una expresión menor
respecto a sus dos competidores europeos,
resignándose a no perder dominios co-
loniales y a quedar unida a Francia por
medio de la casa reinante, los Borbón.

No obstante, la posición inglesa em-
pezaba a formar lo que ya sería su gran
arma del siglo XIX, el poder marítimo in-
glés, y fue este determinante factor lo que
llevó al Imperio Británico a una mejor
condición de aprovechar el nuevo reparto
mundial.1

No mucho tiempo después, los in-
gleses –con la llegada de la Revolución
Industrial –comprendieron que la rique-
za no se sostenía exclusivamente en un
sistema comercial que se asemeje al sis-
tema mercantil, sino que la riqueza aho-
ra se encontraba principalmente en la
industria.2 Esto determinó el objetivo in-
glés en liberar los territorios de Sudamé-
rica a favor del comercio británico.

Ya consolidado su poderío naval y
marítimo, Inglaterra iba acrecentando
por el mundo su control comercial me-
diante la expansión de mercados. Su
política imperialista iba de la mano con
la promoción y protección de las inver-
siones inglesas privadas alrededor del
Globo. El imperialismo británico hizo que
la libre competencia en realidad fuera
controlada por las uniones monopólicas
inglesas.3

No obstante, en el caso de Latinoa-
mérica, el problema de la propiedad de
la tierra reducida en pocas manos, hizo
que esta expansión imperial-capitalista
fuera una tarea más sencilla4 para el
imperialismo inglés pues la libre compe-
tencia cedería a las manipulaciones
heterodoxas del mercado. Recordemos
que la habilidad diplomática inglesa así
como su poderosa presión militar elimi-
naba obstáculos o flexibilizaban condicio-
nes de comercio en casi todos los territo-
rios de la periferia mundial.

Sin embargo, hubo un hecho que
fue determinante para la política exte-
rior y comercial de Inglaterra, esto es, la
pérdida de las Trece Colonias America-
nas. Esto significó no sólo el fin de su pre-
sencia en el continente americano sino
que llevó consigo profundas transforma-
ciones en la actitud británica respecto al
continente americano. Pero lejos de lo
que en un primer momento se podría
considerar como un daño letal a la su-
premacía inglesa en el mundo, este su-
ceso fue analizado de manera conjunta
con un nuevo fenómeno que ocurría en
Gran Bretaña y que hemos adelantado:
la Revolución Industrial.

Siendo ahora la industria la nueva
fuente de la riqueza (junto con el comer-
cio que requería para su progreso), en
adelante la búsqueda de la expansión de
mercados habría de reemplazar la con-
quista de territorios;5 así, la importancia
que antes tuvo la conquista territorial fue
reemplazada por la conquista comercial.

Así las cosas, la presa codiciada por los
ingleses ahora era el comercio, codicia que
fue alimentada por España con las conce-
siones comerciales de 1810 que permi-
tieron introducir temporalmente mercan-
cías inglesas a las colonias españolas.6

Simón Bolívar y la Gran Bretaña
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Tratándose de una potencia maríti-
ma mundial, Inglaterra no quería conse-
guir nuevos territorios coloniales pues su
gran “territorio” eran ahora los océanos.
Dicho país conservaba una red mundial
de puertos y aduanas7 que no dudaba en
utilizar, cambiar, tomar o manipular en la
medida de sus intereses. Estamos hablan-
do entonces de un imperio comercial mun-
dial que llevaba por bandera el libre co-
mercio a manera de doctrina pero que
fácilmente podría derivar en una política
de cañonazos ante la menor incomodidad.

De esta manera, los potenciales
medios ingleses para la prosperidad de
su política comercial en Sudamérica se
iban reduciendo a dos mecanismos: la
conquista o la propia sublevación criolla.
Con seguridad, la segunda opción era la
más rentable para Inglaterra en térmi-
nos económicos y militares. La conquista
no sólo era una empresa más costosa
sino que aparejaba una enemistad evi-
dente con España y fue descartada casi
de inmediato al suscitarse la invasión
napoleónica a la Península Ibérica. Asi-
mismo, el propio Canning había adelan-
tado que era una pérdida de tiempo in-
tentar una conquista en las colonias es-
pañolas dado los sentimientos fidelistas o
independentistas (siendo ambos muy
marcados) que a pesar de sus diferen-
cias coincidían en que lo menos que iban
a soportar era un cambio de metrópoli.

Las primeras coincidencias entre
Bolívar y la política exterior

inglesa

El primer acierto que se le recono-
ce a Bolívar en su análisis de las relacio-
nes internacionales es que pudo perca-
tarse del enfrentamiento que subyacía en
América entre la Gran Bretaña y Estados
Unidos.

Este último país desde su fundación
guardaba una política expansionista y di-
rigida a un imperialismo económico y
territorial. Por el contrario, la política in-
glesa siempre intentó una mayor sutileza
en la medida de lo posible con miras a
expandir sus horizontes comerciales; así,
mientras Gran Bretaña hacía amigos para
el comercio, los Estados Unidos hacían
enemigos con su expansionismo. La as-
tucia de Bolívar fue sacar ventaja de esta
“contradicción interimperialista”8 plegán-
dose al juego inglés. Muestra de aquello
fue su Congreso Anfictiónico y su actitud
antiesclavista coincidente con la nueva
política antiesclavista de Inglaterra.

Podemos ver entonces que existía en
Bolívar un altísimo recelo respecto a los
Estados Unidos y su posible expansio-
nismo hacia el sur. En este punto de inte-
reses contrapuestos los intereses ingle-
ses coincidían de alguna manera con los
de Bolívar puesto que Inglaterra temía
que la piratería y ambición norteameri-
cana entorpezca las relaciones comer-
ciales británicas con el Caribe y el Cen-
tro América.9

En suma, el análisis del Libertador
lo acercaba a Inglaterra –en parte– de-
bido al emergente poderío imperial nor-
teamericano, a la fragilidad de las oli-
garquías criollas en Sudamérica para
forjar una nueva patria sólida y a las di-
ficultades para concretar el proyecto de
la Gran Colombia10 como un frente in-
ternacional.

Estos temores de Bolívar finalmente
no resultaron infundados. Con el tiempo
se desarrolló un receloso seguimiento de
su carrera iniciándose una campaña di-
famatoria sobre Bolívar por parte de Es-
tados Unidos que caló profundamente en
América y Europa hasta cumplir el obje-
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tivo de aislarlo por haberlo presentado
como un Napoleón en los Andes. Sin
embargo, la preocupación americana
subyacente fue el temor que se forme
una federación en los Andes que pudie-
ra rivalizar con Estados Unidos.11

Por otro lado, a Inglaterra le conve-
nía un alejamiento de las colonias espa-
ñolas de su metrópoli. La prolongación
de una guerra entre España e Hispano-
américa le permitiría seguir gozando de
las preferencias comerciales otorgadas
a su favor desde 1810.12 Por tal razón,
Inglaterra no tuvo nunca apuro alguno
en reconocer la independencia de His-
panoamérica; así, mientras más dure la
guerra, España menos podría recuperar
su monopolio comercial con Latinoa-
mérica y Gran Bretaña sabría perfecta-
mente como utilizar a su favor este desor-
den en el Imperio Español: mayor ga-
nancia comercial británica.

La misión a Londres

Producido el 19 de abril de 1809 la
instalación de la Junta Suprema de Go-
bierno en Caracas, Venezuela a pesar
de las discrepancias internas sobre el tono
político que debería tomar respecto a Fer-
nando VII (fidelista o independentista), lle-
vó adelante una política moderada que
presentara su lealtad al rey de España y
su rechazo a la invasión francesa en la
Península.

Dentro de esta nueva situación, Ve-
nezuela conocía perfectamente que su
actitud no sería muy bien vista por la
Metrópoli y, en cuanto estuviera en con-
diciones de hacerlo, llevaría a cabo la
recuperación completa del control sobre
la Capitanía.

La Junta de Caracas conocía muy
bien el valor de Inglaterra en la política
internacional y sabía del rol comercial que
jugaba, especialmente desde que se ini-
ciaron las guerras napoleónicas en Eu-
ropa (Inglaterra ahora controlaba todas
las rutas comerciales del caribe y las
Antillas). En ese sentido, con el objetivo
de asegurar su propia seguridad, la Jun-
ta se pone en contacto con Gran Bretaña
para solicitar apoyo en el suministro de
armamentos13 a fin de defender cual-
quier intento de recuperación del control
por parte de la Junta de Regencia en
Cádiz (a la cual no reconocían); a la vez
que pretendían mostrar su decisión de
reforzar enormemente los intercambios
comerciales con Inglaterra.

Bajo ese análisis, se decide enviar
una misión diplomática a Londres enca-
bezada por Simón Bolívar, la cual incluía
también a Luis López Méndez y Andrés
Bello. La instrucción de la Junta de Cara-
cas a los comisionados fue destacar en
todo momento la intención de preservar
su fidelidad14 a la monarquía de España.

En 1810, Lord Wellesley era el jefe
del Foreign Office en la Gran Bretaña.
En general, toda la familia Wellesley se
encontraba muy comprometida con el
gobierno de Inglaterra ocupando cargos
de alto rango dentro de la burocracia bri-
tánica. Tal es el caso de Richard Wellesley,
hijo de Lord Wellesley, encargado parti-
cular de las cuestiones relativas al impe-
rio español15 razón por la cual mantenía
relaciones muy estrechas con Francisco
de Miranda.

En cuanto a Lord Wellesley, éste se
hallaba plenamente consciente de la im-
portancia que tenía la misión caraque-
ña; sin embargo, Lord Wellesley no po-
día darse el lujo de desatar una suspica-
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cia con España, reciente aliada en las
guerras napoleónicas.16 Una muestra de
la prudencia de la Diplomacia británica
fue el hecho que los encuentros con los
sudamericanos se llevaron a cabo en la
residencia privada de Wellesley y no en
las sedes de gobierno, de tal modo que
se evitó darle un carácter oficial a las con-
versaciones, lo contrario le hubiera vali-
do un fuerte altercado diplomático con
España. No obstante, tal como lo descri-
be Álvarez García,

“La actitud de los responsables britá-
nicos (...) fue de entrada muy favora-
ble (...) haciendo explícitamente vo-
tos para que el nuevo gobierno de
Venezuela reserve a sus vecinos “su-
jetos de su majestad británica” las ma-
yores ventajas comerciales”.17

Desde luego, tal como era desde
aquel momento parte de la política exte-
rior británica, un funcionario jamás
desperdiciaba la oportunidad de dejar
implícito el mensaje de una cercana pre-
ocupación de la Corona por sus súbditos
y sus intereses comerciales.

El desarrollo del primer encuentro
se mantuvo dentro la cordialidad habi-
tual. Lord Wellesley manejaba el encuen-
tro con gran habilidad, sacando ventaja
de los errores de Bolívar durante la con-
versación, errores que eran de esperar
debido a que Bolívar no era un diplomá-
tico profesional. A este factor se sumaba
el hecho que Bolívar tenía un discurso
propio y ajeno a las instrucciones fidelistas
de la Junta de Caracas. Tan es así que el
propio Wellesley le increpó el excederse
de las instrucciones diplomáticas que Bo-
lívar tenía al abordar el tema de una “in-
dependencia de Venezuela”.18 Este ex-
ceso fue notado por el canciller británico
al recibir (por error de Bolívar y de sus

propias manos) las instrucciones de la
Junta de Caracas para el encuentro con
el gobierno inglés.

De este modo, mientras La Junta
manejaba el discurso fidelista, Bolívar muy
a su estilo dirigió los primeros momentos
del encuentro de acuerdo a sus criterios
independentistas. Habiendo sido notada
la contradicción por Wellesley, el futuro
Libertador no tuvo mayor remedio que
acomodar sus expresiones a un discurso
de apoyo y respaldo a Fernando VII. Pero
a pesar de este primer inconveniente,
Bolívar no pierde oportunidad de adver-
tir a Wellesley que el provecho de la in-
dependencia de Venezuela sería recogi-
do por Inglaterra al aumentar su comer-
cio y prestigio en el subcontinente. Cual-
quier intención de volver a Venezuela al
yugo español haría que ésta terminase
perdida para Inglaterra como para Es-
paña.19 Sin duda, un argumento que iba
más allá de la contradicción política in-
terna de Venezuela (independentistas
versus fidelistas) y que Bolívar supo de-
jarlo muy presente en toda comunicación
con Londres.

En síntesis, la primera reunión con
Wellesley tuvo como contenido los si-
guientes puntos:20

1. Cuestiones políticas relacionadas con
la Junta, su impacto internacional y
su negativa a reconocer el Consejo
de Regencia de Cádiz, que era alia-
da de Inglaterra.

2. Ayuda militar británica par defender
las costas de Venezuela.

3. Mediación de Inglaterra ante Espa-
ña para que se mantenga la paz en
América del Sur.

Pero Inglaterra en todo momento
puso por encima su alianza con Espa-
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ña,21 y en la segunda reunión con
Wellesley se dejó establecido que el go-
bierno inglés, consideraba que Caracas
debía finalizar sus diferencias con el go-
bierno central en España y reconocer y
aceptar la Regencia en una medida que
compatibilice con los intereses vene-
zolanos. Esto se vio de manera más cla-
ra en la contestación del rey a los pedi-
dos de los caraqueños, donde sólo ofre-
cía:22

1. Protección contra su enemigo co-
mún: Francia.

2. Buenos oficios para que Venezuela
se reconciliase con España.

3. Inglaterra aconsejaba que Venezuela
mantenga vínculo comercial con Es-
paña a fin de apoyarla en la lucha
que mantenía contra Napoleón.

Como podemos ver, para Inglaterra,
a pesar de sus ambiciones comerciales
expansionistas, en ese momento era fun-
damental evitar que se debilite su aliada
contra Napoleón: España. Y a fin de sal-
vaguardar las mejores relaciones con
ésta, el rey obvió toda mención (y por
supuesto también el suministro) de armas
para los venezolanos. Paralelamente, esta
política inglesa se corrobora si se entien-
de que la intención de Wellesley con sus
promesas también era evitar una esci-
sión entre España y sus colonias de tal
modo que esta situación mermara la lu-
cha contra Napoleón. Por tal razón pro-
metía mediar por Venezuela ante Espa-
ña si aquélla prometía no dejar de apo-
yarla.23

Los resultados de la misión enLos resultados de la misión enLos resultados de la misión enLos resultados de la misión enLos resultados de la misión en
LondresLondresLondresLondresLondres

Sin lugar a duda, Inglaterra manejó
de un modo muy hábil el acercamiento
de los sudamericanos, “(...) al dar la apa-

riencia de creer una posible reconcilia-
ción, Wellesley podía justificar ante el
embajador español el haber recibido a
los venezolanos, evitando al mismo tiem-
po las demandas españolas de ayuda
militar para sofocar la provincia”.24 Se tra-
tó pues de un doble juego por parte de
la Gran Bretaña, y fue esta doble inten-
ción lo que le llevó a reafirmar su deci-
sión de  negar la entrega de armas a
Venezuela al mismo tiempo que garanti-
zaba un tráfico comercial y un resguar-
do marítimo para la seguridad de las
costas venezolanas. En todo momento,
Wellesley supo que una aceptación de la
Regencia por parte de los caraqueños era
imposible.

Así las cosas, no es difícil apreciar
que la intención de Inglaterra era abrir y
controlar los mercados de las colonias es-
pañolas. El codiciado tesoro que éstas
guardan era el acceso más fácil a las ri-
quezas de los metales preciosos y así fi-
nanciar aún más la lucha de Inglaterra
contra Napoleón. En ese sentido no es
descabellado pensar que a Inglaterra, un
mayor interés que Venezuela, le causa-
ban México y Buenos Aires.25

Tan efectiva fue la astuta política in-
glesa que la llegada de los venezolanos
a Londres fue utilizada por Inglaterra para
ejercer presión diplomática sobre Espa-
ña a fin que ésta flexibilizara aún más el
ingreso de los productos británicos a las
colonias.26 Por supuesto el temor espa-
ñol fue que Inglaterra brindara apoyo a
los separatistas, y dada su precaria situa-
ción frente a Napoleón, España no tuvo
más remedio que permitir el ingreso de
mercadería inglesa a las colonias restrin-
giéndolo, eso sí, al tiempo que dure la
lucha contra Francia. Desde luego que
una vez acabado el problema napoleó-
nico, Inglaterra ya habría obtenido la
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ventaja y no iba a permitir que le fuera
cerrado el mercado nuevamente.

Descrita esta situación, coincidimos
con Gerhard Masur cuando afirma que
tanto Venezuela como España obtuvie-
ron nada de la misión en Londres. El único
beneficiado fue la propia Inglaterra quien
tomó ventaja para que ante el susto del
Consejo de Regencia en Cádiz, los britá-
nicos negocien directamente con las co-
lonias.27 De la misma manera, el autor
describe cierto grado de candor por parte
de Bolívar al no notar éste que la princi-
pal preocupación de la política exterior
inglesa era la derrota de Francia; sin
embargo, Bolívar sí se percató de inme-
diato que la voluntad de la independen-
cia de Sudamérica no dependía de los
sudamericanos sino de la propia Gran
Bretaña:

“No había visto con suficiente clari-
dad que el primer objetivo de Inglate-
rra era derrotar a Napoleón en Euro-
pa, y había subestimado el valor de
su Alianza con España (...) sí enten-
dió una cosa: Inglaterra era la única
gran potencia europea para la cual
resultaba deseable la independencia
sudamericana (...) podían enviarse
grandes fuerzas de combate desde
Europa a Sudamérica (...) Gran Bre-
taña se convirtió para él en la gran
potencia de cuya buena voluntad de-
pendía el destino de Sudamérica”.28

No obstante, los poco significantes
resultados de la labor diplomática de
Bolívar en Inglaterra, su permanencia en
Londres y su contacto y alternancia con
la sociedad inglesa lo impactó de una
manera tan profunda que llegó a conce-
birla no sólo como un aliado en la lucha
emancipadora sino como un modelo de
sociedad. La admiración de Bolívar por

el pueblo inglés lo llevó a comprender lo
que a su criterio hacía falta en falta en
América: la realización efectiva de la li-
bertad y de la democracia en paz y sin
violencia, sumado a un culto de la tradi-
ción que Bolívar consideró como el ele-
mento creador de la personalidad colec-
tiva de Inglaterra.29

La visión de Bolívar sobre la
Gran Bretaña a través de su

correspondencia

La potencialidad de América
Latina en provecho de Inglaterra

Hasta aquí hemos mostrado la po-
tencialidad de Gran Bretaña y el primer
acercamiento que tuvo Simón Bolívar con
ella. De esta experiencia y de su cons-
tante evaluación de los hechos, el Liber-
tador se formará una idea de los intere-
ses de Inglaterra, de aquello que nuestro
subcontinente podía ofrecerle y que coin-
cidía con el interés inglés, y en conse-
cuencia desarrollará los argumentos y
reflexiones que irá mostrando a través
de su correspondencia.

Bolívar, en su argumentación a fa-
vor de obtener el apoyo inglés para la
causa americana, partirá de la premisa
que la precaria situación social, econó-
mica y política de Hispanoamérica no es
responsabilidad exclusiva de España (mu-
cho menos de los españoles-americanos)
sino de las principales potencia europeas.
En carta dirigida a Richard Wellesley, le
dice que “La filosofía del siglo, la política
inglesa, la ambición de Francia y la estu-
pidez de España, redujeron súbitamente
a la América de una absoluta orfandad,
y la constituyeron indirectamente en un
estado de anarquía pasiva”.30 En esta
idea, Bolívar expresa su frustración por
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ver a Latinoamérica convertida en un
botín de las potencias europeas donde el
resultado ha sido la anarquía completa.
A nuestro parecer, el Libertador acom-
paña sus principales argumentos con ex-
hortaciones principistas de manera recu-
rrente a lo largo de su correspondencia.
Una muestra de esto la vemos nueva-
mente en su carta a Maxwell Hyslop don-
de clama por la ayuda inglesa a fin de
evitar la debacle producto del caudillismo:
“Ya es tiempo señor y quizá es el último
período en que Inglaterra puede y debe
tomar parte en la suerte de este inmenso
hemisferio, que va a sucumbir o va
exterminarse si una nación poderosa no
le presta su apoyo”.31 Seguidamente, in-
corpora el interés comercial tan atracti-
vo para Inglaterra: “(...) ¡qué inmensas
esperanzas presenta esta pequeña parte
del mundo a la industria británica!”.32

Pero leyendo aún más la correspon-
dencia bolivariana, podemos percatarnos
que las exhortaciones van acompañadas
de la intención de llamar a la paz en His-
panoamérica para conservar un comer-
cio ordenado y que brinde desarrollo.
Esta idea se refleja claramente cuando
Bolívar concluye que “(...) Inglaterra debe
hacer todo esfuerzo por impedir conflicto
entre nosotros, y de nosotros con los eu-
ropeos, pues la Inglaterra no tiene otra
esperanza en América que la posesión
de un rico comercio; comercio que se
mantiene con los frutos de la paz”.33 Esto
podríamos identificarlo con un análisis
político liberal del progreso y del mante-
nimiento de la paz. El comercio trae pro-
greso, pero para alcanzarlo se requiere
paz ¿Quién es el único capaz de traerla
a nuestra región? Inglaterra. Comproba-
remos entonces que los exhortos, al pa-
recer tan sólo altruistas en un principio,
responden a una lógica utilitaria de Bolí-
var sobre Inglaterra y que se va perfilan-

do un argumento que personalmente
resumiríamos como “nuestro orden” a
cambio de “vuestro progreso a través de
nuestros mercados”:

“El interés bien entendido de todas
las naciones, y particularmente el de
la nación inglesa, es poner expeditos
los canales de comercio impidiendo
que la guerra consuma todos los ma-
teriales con que su industria recibirá
un fomento considerable”.34

Dentro de su argumentación, Bolí-
var también recurre al potencial de Amé-
rica Latina no sólo como un mercado
para la sobreproducción de textiles in-
gleses sino que la presenta también como
una masa de poder político esperando a
ser encausada y que sólo requiere que
se le ayude a diseñar una sociedad en
libertad.35 Cuando Bolívar apela a este
último término –libertad– en su mente no
está otra cosa que el recuerdo que tiene
del pueblo inglés y de su desarrollo gra-
cias a la libertad de la cual goza. En esa
lógica, Latinoamérica es presentada tam-
bién como un elemento complementario
para Inglaterra y no como un competi-
dor comercial:

“La América se halla además por for-
tuna en circunstancias de no poder
inspirar recelos a los que viven del
comercio y la industria. Nosotros por
mucho tiempo no podemos ser otra
cosa que un pueblo agricultor, y un
pueblo agricultor capaz de suministrar
las materias más preciosas a los mer-
cados de Europa”.36

Así, Bolívar ofrece a Gran Bretaña
mercados, comercio, un nuevo actor
político internacional sin que todo esto
represente un competidor. Más aún, en
Carta al Excmo. Señor Ministro de Rela-
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ciones Exteriores del gobierno de Su
Majestad Británica37 (entiéndase Lord
Wellesley) se manifiesta que el objeto de
la revolución en América ha sido 1. Libe-
rarse del yugo español, y 2. Entablar la
amistad y comercio con la Gran Breta-
ña; es decir, el objetivo de la independen-
cia americana se resume en amistad y
comercio con Gran Bretaña, y como
muestra de la sinceridad de sus palabras,
adicionalmente Bolívar comenta la reba-
ja de derechos arancelarios que ha hecho
Venezuela a favor del comercio británico.

La política mundial y su
repercusión en la argumentación

de Bolívar

Como lo adelantáramos líneas atrás,
la política exterior inglesa siempre ha sido
buscar un equilibrio de poderes en Eu-
ropa continental con la finalidad de evi-
tar el surgimiento de alguna potencia que
pudiera rivalizar con ella.

Bolívar comprende perfectamente la
intención de Inglaterra, y para el momen-
to que hace estas reflexiones, las gue-
rras napoleónicas ya han quedado en el
pasado y la labor de Inglaterra se centra
en evitar el desequilibrio en la balanza
del poder europeo. Con esto, América
Latina, en opinión de Bolívar, podría sig-
nificar un elemento de desequilibrio para
la potencia que tenga mayor cercanía
con el Nuevo Mundo. Recordemos la
valoración que hacía el Libertador de
estas tierras en su ofrecimiento a Ingla-
terra. En ese sentido, él transmite un te-
mor a que España destruya la potenciali-
dad de Hispanoamérica en su impoten-
cia por recuperarla. Por ello, sostiene
enfáticamente que “¡El equilibrio del uni-
verso y el interés de la Gran Bretaña, se
encuentran perfectamente de acuerdo
con la salvación de la América!”.38

Ahora, probablemente este argu-
mento de la destrucción de América haya
sido más una exageración con la finali-
dad de llamar la atención, pues se sabe
que España nunca consideró perdidos
estos territorios hasta muy avanzado el
siglo XIX, siendo parte de su política la
recuperación de Latinoamérica en cual-
quier momento y debido a su “sencillez”
un punto secundario en la Agenda Na-
cional española.

Volviendo al punto sobre equilibrio
de poderes en Europa, Bolívar es explí-
cito al respecto. Sabiendo que Inglaterra
ha triunfado sobre sus enemigos, consi-
dera que “(...) El fin es asegurar su pre-
ponderancia marítima, destruyendo cual-
quier poder colosal que tarde o tempra-
no podía arruinarlo”.39 Así, la única ma-
nera de conservar la supremacía inglesa
será “(...) el restablecimiento del equili-
brio político     entre las naciones del conti-
nente(...)”40 europeo. En consecuencia,
tratándose de proteger sus intereses co-
merciales, es impensable que Inglate-
rra se pusiera al nivel de las naciones
que antes tuvieron su misma jerarquía y
que hoy la han perdido; esto es, consoli-
dada la supremacía inglesa, sería de alto
interés para Gran Bretaña velar por fa-
vorecerse con el Nuevo Mundo antes que
lo haga España, o pero aún, antes que lo
haga Francia.

Al respecto, Bolívar reflexiona en el
sentido que ”(...) los intereses de la Gran
Bretaña son totalmente opuestos a los de
las potencias continentales ¿cómo incu-
rrir en la demencia de creer que hoy sien-
do Inglaterra la única nación marítima del
universo, vaya a prestarse a que la Espa-
ña vuelva a afianzar aquí su domina-
ción?.”41 Para el Libertador, el gran tema
en juego es la riqueza y población ame-
ricana que a su punto de vista puede in-
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crementar el poder continental de Espa-
ña o podría alterar la distribución de po-
der en Europa.

Ciertamente, en carta al Gral. Sucre
en 1823, se cuestiona un supuesto apo-
yo de Inglaterra a España para recupe-
rar sus colonias, no sólo por las razones
que acabamos nosotros de exponer, sino
porque Bolívar considera que tal apoyo
inglés a España no haría otra cosa que
darle a la propia España un elemento
para desequilibrar el Imperio Británico de
manera constante.42 De manera espe-
cial, la posesión del Perú es vista como
neurálgica en el análisis de Bolívar. Pro-
bablemente, lo que está valorando es todo
el potencial virreinal que no hace mucho
había tenido el Perú y la riqueza minera
que financió a España desde los tiempos
del emperador Carlos I.

Muy vinculado a estas reflexiones
sobre el Perú, hay un análisis bastante
pragmático de Bolívar sobre el futuro del
Perú y el interés especial de Inglaterra
sobre su destino que vale la pena citar:

“A la Inglaterra no le puede convenir
que una nación europea y fuerte por
su carácter, relaciones y antiguo do-
minio, como la España, tenga una po-
sesión como el Perú en la América; y
preferirá que sea independiente bajo
un poder débil y un gobierno frágil;
así, con cualquier pretexto apoyará la
independencia del Perú (...).”43

Como podemos ver, Bolívar prevé
la existencia de un gobierno frágil en el
Perú, pero fuera de desanimarse por tal
razón (es probable que esa reflexión no
haya constituido novedad alguna para él)
inmediatamente saca provecho de ello
en la búsqueda del apoyo inglés a su pro-
yecto. Nuevamente, el equilibrio de po-

deres se hace presente y el Nuevo Mun-
do como un elemento preponderante.

En esa misma línea, otro elemento
que es destacado en aquella carta al Gral.
Sucre, es la existencia de la Santa Alian-
za y de la particular posición de Inglate-
rra respecto a ella. Para el Libertador,
Gran Bretaña preferirá contrarrestar los
objetivos de la Santa Alianza garantizan-
do la libertad de estas tierras y ponién-
dose a la cabeza de las nuevas nacio-
nes44 que buscarán libertad basado en
el comercio. La razón inmediata que se
puede inferir es que la Santa Alianza
hacía peligrar el libre comercio que es-
taba consolidando a Inglaterra como la
potencia suprema en el mundo y que su
derrota perpetuará el mando mundial de
Gran Bretaña.

Pero este juego del equilibrio de
poderes entre las naciones europeas no
es exclusivamente creación teórica del Li-
bertador sino que también parte de su
perspicacia al estudiar el fenómeno
independentista de Norteamérica:

“Es pues a este equilibrio que se de-
ben los primeros progresos de la inde-
pendencia americana. La Francia auxi-
lió al Norte con tropas, y embarcacio-
nes, no por un efecto de su filantro-
pía, o por amor al pueblo americano,
sino porque perdidos sus estableci-
mientos en el Canadá, era preciso
despojar a su rival de las otras provin-
cias del norte, y disminuir así su influ-
jo en la balanza de poder”.45

Inclusive, Bolívar considera la inde-
pendencia norteamericana más benéfi-
ca para Inglaterra que su dependencia
puesto que implicó el reacomodo de la
política exterior británica obligándola a
repensar sus mecanismos de dominio
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mundial, pero principalmente porque
encontró un socio-competidor tanto en lo
comercial como en lo económico. La
comparación viene entonces de inmedia-
to y se pregunta a sí mismo “(...)¿qué
diremos de nuestros países, cuya impor-
tancia política no puede jamás entrar en
paralelo con la de los Estados Unidos?”.46

Para Bolívar, no haber adoptado ideas li-
berales desde un principio nos ha lleva-
do a la miseria y a la opresión, y su me-
jor contraejemplo es el poder emergen-
te que ve en los Estados Unidos gracias a
esas políticas que pudo observar durante
su estancia en Londres y que identificó
como ausentes en nuestras tierras hispa-
noamericanas.

En ese sentido, Bolívar es de la idea
que Inglaterra tiene que llegar a la con-
clusión que apoyar la consolidación de
nuestra independencia de España es una
de las empresas más benéficas de políti-
ca exterior inglesa.

Llegado aquí, vale la pena mencio-
nar un punto interesante en el pensa-
miento de Bolívar. Más allá de sus re-
flexiones sobre la conducta de la política
internacional y de cómo ello puede
coadyuvar a la causa americana, él con-
sidera una humillación el tener que soli-
citar la ayuda de Inglaterra. Lo sostiene
de manera literal algunos años antes, en
1815, en una carta que dirige al hijo del
jefe del Foreign Office, Sir Richard
Wellesley, encargado de ver los asuntos
de España: “Si me hubiese quedado un
solo rayo de esperanza de que la Améri-
ca pudiese triunfar por sí sola, ninguno
hubiese ambicionado más que yo el ho-
nor de servir a mi país, sin degradarlo a
la humillación de solicitar una protección
extraña”.47 Ciertamente una posición
muy natural en una personalidad tan tem-
peramental como la de Simón Bolívar,

pero que establece claramente su cali-
dad como estadista al divorciar sus senti-
mientos del análisis político en pro de la
causa americana.

Comentarios finales

Como vimos al principio, los víncu-
los de Simón Bolívar con Gran Bretaña
nacen de su visita a Londres en el año de
1810 y se mantiene luego a través de
alguna correspondencia con los burócra-
tas británicos. Más allá de esto, tal vincu-
lación se restringe al análisis político del
Libertador y su consideración de:

• La política comercial expansionista de
Gran Bretaña.

• La búsqueda constante del equilibrio
de poder en Europa continental por
parte de los ingleses (para evitar cual-
quier rivalidad).

• La preponderancia del Nuevo Mun-
do en la balanza de poder mundial.

Entonces, en el caso de Inglaterra,
Bolívar se circunscribe a solicitar su apo-
yo en consideración al provecho que po-
demos ofrecerle, pero también tiene un
gran interés en la cercanía con el pueblo
británico en la medida que desde su es-
tancia en Londres quedó fascinado con
el progreso que había brindado la apli-
cación de la libertad y la democracia en
aquella sociedad. De alguna forma, Bo-
lívar quería reproducir en América los
elementos más importantes de esa orga-
nización social, y esto pasaba por la in-
corporación de una libre política comer-
cial al estilo de la Inglaterra de la época.
Para él, la prueba que estos valores y
políticas de Estado eran la clave del pro-
greso para una nación que lo compro-
baba observando el vertiginoso ascenso
de los Estados Unidos. De hecho, la fun-
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dación de este país incorporó los princi-
pios escoceses de la libertad económica
y los valores políticos de Locke, tales como
la libertad, la tolerancia y el derecho a la
felicidad.

A nuestro modo de ver, las razones
por las cuales Bolívar eligió a Gran Bre-
taña como aliado para la independencia
de Hispanoamérica las podemos resumir
en la visión sobre: su interés comercial y
su expansión como la nación más
industrializada de la época, con una so-
breproducción en textiles, con una flota
poderosísima y extensa, deseosa de man-
tener a sus vecinos europeos bajo con-
trol en lo político (equilibrio de poder), y
con una naciente rivalidad con los Esta-
dos Unidos por el control del comercio
en América y el Caribe. Precisamente,
tales características de la política inglesa,
llevaron a Bolívar a descartar a poten-
cias como Norteamérica o Francia como
aliados de la causa americana.

Estados Unidos, ya era visto por Bolí-
var como la nueva potencia que unida a
la Doctrina Monroe hacía peligrar los pla-
nes de independencia. Además, este país
guardaba un tráfico comercial aún no
comparable al inglés con el añadido que
no buscaba el equilibrio de poderes en
Europa como sí era de vital importancia
para los ingleses, de tal manera que el
antagonismo norteamericano con Espa-
ña no era tan profundo como el que sí
podría explotar Bolívar en Gran Bretaña.

En el caso de Francia, el expansio-
nismo comercial no era relevante más sí
su expansionismo territorial, lo cual hu-
biera implicado probablemente pasar de
las manos de España a las manos de
Francia en caso de una alianza para la
independencia. Por otro lado, la recupe-
ración de Francia luego de las guerras

napoleónicas hacía menos viable un apo-
yo efectivo para Latinoamérica.

No obstante, un punto que no he-
mos podido hallar de manera explícita
en la correspondencia de Bolívar, es cuál
era la proyección que tenía para evitar
que una Hispanoamérica recién indepen-
dizada caiga en manos francesas o esta-
dounidenses. Probablemente, el Liberta-
dor contaba con que un fluido intercam-
bio comercial con Inglaterra nos mantu-
viera al margen de un intento de recu-
peración colonial o conquista ya que el
regreso al pasado sería intolerable para
Gran Bretaña debido a sus intereses co-
merciales y políticos; sin embargo, he-
mos podido percibir que la autodefensa
era una preocupación constante de Bolí-
var, esto lo inferimos de las reiteradas
alusiones al apoyo inglés en cuanto a
suministro de armas.

Otro aspecto de interés fue identifi-
car algún tipo de uso de los paradigmas
realistas o liberales de las relaciones in-
ternacionales contemporáneas. Si bien
para la época esta teorización aún no
estaba formalizada, los criterios fueron
utilizados de alguna manera.

En el caso del realismo, se trata de
un paradigma centrado en la seguridad
del estado, la conservación o el incre-
mento del poder, un estado de guerra y
desconfianza permanente, una negación
de la cooperación, y la conservación de
la paz por medio de la fuerza. Este pa-
radigma no se hace muy presente en el
vínculo que pretende establecer Bolívar
con Gran Bretaña. Si bien es cierto que
hay elementos realistas que se avizoran
como el estado de conflicto constante
entre las potencias europeas, los esque-
mas teóricos que utiliza el Libertador para
conservar la paz y el progreso en Amé-
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rica Latina son el comercio, la libertad y
la democracia al estilo inglés. Tres pun-
tos centrales dentro del paradigma libe-
ral de las relaciones internacionales para
explicar los criterios de relación entre los
estados.

Por supuesto que el pragmatismo
está presente en el análisis pero esto no
es exclusivo del paradigma realista. Por
ello, consideramos que Bolívar tuvo una
inclinación en su análisis muy cercana a
lo que hoy se entiende por liberalismo
en las relaciones internacionales más que
a un puro realismo político.

El imperialismo, es una manifesta-
ción del realismo como una búsqueda de
alterar la distribución de poder. Su obje-
tivo es incrementar el poder de una na-
ción respecto de sus competidoras sien-
do los mecanismos diversos: militares,
políticos, económicos, comerciales, etc.
En ese sentido, se reconoce a la Gran
Bretaña del siglo XIX como una potencia
imperialista que extiende su dominio no
sólo a través de su poderío naval sino de
manera especial a través de su expansio-
nismo comercial.

Bolívar, sin duda, no era ajeno a esas
conclusiones pero la inteligencia de sus
objetivos se basaba en tomar ventaja de
la existencia de esta política confrontán-
dola en muchos casos con la política
expansionista norteamericana. De esta
manera, nuestro parecer es que el pen-
samiento bolivariano no fue antiimpe-
rialista por excelencia, sino que ante todo
fue pragmático. El objetivo de Bolívar era
hacer de este un continente próspero que
pudiera enfrentar el naciente poder es-
tadounidense y que estuviera en condi-
ciones de resistir los potenciales embates
españoles y franceses.

Ciertamente, se podría decir que el
antiimperialismo del Libertador se refle-
jaba en la búsqueda de la liberación del
yugo español, sin embargo somos de la
idea que esto más que un antiimperia-
lismo se constituía en la cristalización de
los valores de la Ilustración que tanto
habían influido en la educación de Bolí-
var y que él pudo observar en la socie-
dad inglesa durante su permanencia en
Londres. No se trata entonces de un dis-
curso antiimperialista. Hay un recurso al
libre comercio pero unido al desarrollo
de los pueblos, sostenido en libertad y
democracia, ejemplo paradigmático fue
para Bolívar el propio Estados Unidos.

De esta manera, su visión descora-
zonada de la política internacional lo aleja
de cualquier recurso fundamentalista en
su discurso y le permite desarrollar un
pensamiento que se adecue a las nece-
sidades de una patria joven y con un fu-
turo incierto aún. Es un hecho que Bolí-
var no logró en su totalidad el ansiado
apoyo que requería de Inglaterra para
organizar la naciente sociedad latinoa-
mericana. Esta ayuda se restringió, a lo
sumo, en un apoyo contra España. Cos-
taría muchas décadas empezar a buscar
la construcción de estados en los pueblos
liberados por Bolívar, mas aquellos idea-
les abrazados por el Libertador desde su
juventud y estancia en Londres perma-
necen todavía como tarea pendiente para
las sociedades de Latinoamérica a casi
dos siglos de aquel trascendental viaje del
Libertador a tierras inglesas.
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Palabras del canciller Oscar Maúrtua de Romaña
con ocasión de la inauguración del año lectivo
2006

Palabras del embajador José de la Puente Radbill,
con ocasión de la ceremonia de imposición de la
insignia como ”Profesor Emérito de la Academia
Diplomática del Perú al doctor Luis Gonzales
Posada”
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Actividades institucionales

Realización de eventos institucionales

 El 4 de abril se llevó a cabo  la ceremonia y discurso de inauguración del Año
Lectivo 2006 de la Academia Diplomática del Perú, a cargo del señor canciller,
embajador Oscar Maúrtua de Romaña.

 La Academia Diplomática del Perú presentó los libros El Azor Herido y Terrenales
del embajador Edgardo de Habich, el miércoles 19 de abril, la presentación
estuvo a cargo de los señores Francisco Miró Quesada Cantuarias, el doctor
Mariano Querol y del embajador José de la Puente Radbill.

 El viernes 12 de mayo, la Academia Diplomática del Perú realizó la ceremonia
de Imposición de la Insignia como “Profesor Emérito de la Academia Diplomáti-
ca del Perú al doctor Luis Gonzales Posada” por su iniciativa en la Comisión de
Relaciones Exteriores para que el Congreso de la República aprobara la Ley
28598 del 15 de agosto de 2005 por la que se reconoce el grado académico
de Maestría en Diplomacia y Relaciones Exteriores a sus egresados.
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Palabras del canciller Oscar Maúrtua de
Romaña con ocasión de la inauguración del

año lectivo 2006 de la Academia Diplomática
del Perú

4 de abril de 2006

Señor rector de la Academia Diplomática, embajador José de la Puente Radbill;
Señores ex cancilleres y ex secretarios generales de Relaciones Exteriores;
Señores miembros del Cuerpo Diplomático acreditado en el Perú;
Señores ex directores de la Academia Diplomática;
Señores embajadores, señoras embajadoras;
Señoritas y señores estudiantes de la Academia Diplomática;
Señoras y señores:

La ceremonia que hoy nos congrega tiene una especial significación para nuestra
institución.  El profesionalismo y la vigencia de Torre Tagle se asientan en la forma-
ción y constante perfeccionamiento de sus cuadros. Nuestra Academia Diplomática
del Perú, que el año pasado cumplió medio siglo de fundada, tiene un prestigio bien
ganado en el concierto regional y mundial. Desde su inauguración teniendo como
Director al eximio jurista e internacionalista, Alberto Ulloa Sotomayor, la Academia
Diplomática ha sido el ente formador de diplomáticos peruanos y extranjeros que
han destacado en diversos puestos dentro y fuera del país.

Ante todo, deseo expresar que me embarga una profunda emoción compartir con
ustedes estos momentos que me transportan mentalmente a aquellos años cuando yo
también inicié mi formación profesional en la Academia Diplomática. Me une a esta
casa no sólo el recuerdo de mi paso por sus aulas sino, además, mi desempeño
como  profesor y  Director. En este último puesto tuve la oportunidad de trabajar de
manera armónica con el personal académico y administrativo, al cual le tengo una
especial gratitud. De todas estas experiencias he recogido valiosas enseñanzas que
me sirven aún hoy para conducir la cancillería con una visión de Estado enfocada
hacia la integración regional, y siempre teniendo en cuenta los intereses permanen-
tes de la nación y una lectura objetiva del cambiante panorama de las relaciones
internacionales.

Me siento igualmente satisfecho porque este nuevo año lectivo de la Academia Diplo-
mática, que hoy inauguramos, se realizará íntegramente en el  nuevo local de nues-
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tra alma máter.  Este inmueble pudo ser adquirido gracias a la generosidad del
embajador Igor Velázquez Rodríguez y al aporte de la Fundación embajador
Arámburu. Recordemos     que en el año 1955 la Academia comenzó en una modesta
oficina en el Edificio Beytia, y luego de funcionar en distintos locales alquilados, tuvo
su última sede provisional en la avenida Pezet. Por primera vez contamos con un
local propio dotado de una infraestructura moderna acorde a las exigencias del
nuevo siglo. Ello nos brinda mejores condiciones materiales para impartir una for-
mación teórica y práctica encaminada a dar a los estudiantes peruanos y a los beca-
rios extranjeros las herramientas intelectuales indispensables para su futuro desarro-
llo profesional.

Quisiera aprovechar esta oportunidad, que coincide con la iniciación de un nuevo
grupo de futuros diplomáticos peruanos, para hacer una reflexión en torno a los
fundamentos históricos de la actividad diplomática y a los retos que enfrenta nuestra
profesión en el complejo mundo actual. Creo que este ejercicio es oportuno e indis-
pensable para que los nuevos alumnos tengan un punto de referencia inicial para
orientar su desarrollo profesional.

Uno de los autores clásicos de la Diplomacia, Harold Nicholson, nos recuerda que
esta actividad, en el sentido de una ordenada conducción de relaciones entre grupos
diferenciados de seres humanos es “mucho más vieja que la historia”. En efecto, la
Diplomacia nace y evoluciona conforme los pueblos se ven obligados a enfrentar y a
solucionar los diversos problemas que surgen a partir de sus relaciones.

Aún en la prehistoria hubo momentos para la negociación. Desde la antigüedad la
Diplomacia ha seguido un lento camino de afirmación para convertirse en un instru-
mento vital de las relaciones entre las naciones. Las civilizaciones que aparecieron
en el mediterráneo le dieron un primer impulso al establecer misiones temporales.
Esta práctica caracterizó a la Diplomacia inclusive hasta parte de la edad media.
Cabe señalar, por otra parte, que en el mundo antiguo, la guerra y el enfrentamiento
bélico eran la regla. Los momentos de paz constituían la excepción.  El recelo entre
los diversos pueblos era muy agudo. En ese contexto, los negociadores diplomáticos
debían estar provistos de algunas garantías para garantizar su integridad física. Por
ello, al comenzar el desarrollo de la Grecia clásica surgió la costumbre de conceder
privilegios a un funcionario especial: el llamado heraldo de la ciudad, quien estaba
investido de una autoridad semirreligiosa y era puesto bajo la tutela especial del dios
Hermes, conocido en la mitología helénica como “el mensajero de los dioses”. Más
tarde, con el desarrollo de la civilización y la mayor relación entre las ciudades-
estado, el Heraldo perfeccionó sus cualidades, adoptándose la práctica de elegir los
embajadores entre los más finos oradores y mejores abogados de la comunidad con
la finalidad de abogar por la causa de su ciudad.

De acuerdo a Tucídides, hacia el siglo V a.c. los griegos habían elaborado un sistema
de relaciones diplomáticas regulares y se había acordado otorgar a los miembros de
las misiones diplomáticas ciertas inmunidades. Posteriormente, los romanos, hereda-
ron los principios y prácticas de los griegos.  Así, se generalizó el envío y la recepción
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de embajadores, quienes se denominaban legati, oradores o fetiales. En esta etapa
se generó una gran contribución a la Diplomacia desde el terreno del derecho. Se
enfatizó el deber de fidelidad a los compromisos y la interpretación de los tratados
basada no sólo en la letra de éstos, sino en consideraciones de equidad y razón.

En la última etapa del Imperio Romano, los emperadores bizantinos ejercieron el
arte de negociar con un ingenio inusitado. En este nuevo escenario, los enviados de
dichos emperadores debían, además de preservar los intereses del Imperio, suminis-
trar informes sobre la situación interna de los países extranjeros y de las relaciones
de éstos con otras naciones.  En otras palabras, a la negociación, que es la actividad
clásica inicial de los diplomáticos, se agregó otra función muy importante que hasta
hoy tiene gran vigencia, a saber la de observar y analizar la realidad del país recep-
tor. Por ello, el diplomático ante todo debe ser un analista político con una sólida
capacidad para describir de manera objetiva los fenómenos sociales del medio en el
que está inmerso.

Siguiendo con esta breve descripción de la evolución de la Diplomacia, es pertinente
recordar otro hito histórico importante que se dio hacia fines de la edad media y se
generalizó en el renacimiento. Me refiero a la institución de las embajadas perma-
nentes. Estas misiones tomaron cuerpo inicialmente  en la curia romana y las repúbli-
cas dedicadas al comercio del norte de Italia. Hacia mediados del siglo XV en la
mayor parte de estados de Europa Occidental se consolidó la práctica de intercam-
biar entre sí embajadas permanentes.

A partir de la formación del moderno sistema internacional de estados con la Paz de
Westphalia de 1648, la Diplomacia moderna comenzó a adoptar los códigos, forma-
lidades e instrumentos adecuados para una relación de mayor intensidad y contenido
entre las naciones.  La Revolución industrial y los avances en las comunicaciones en
el siglo XIX aportaron la base material para un reordenamiento de las relaciones
entre los estados.

 Luego de las guerras napoleónicas, las potencias europeas, a través de los Congre-
sos de Viena en 1815 y de Aix-la-Chapelle en 1818, cristalizaron un esquema de
poder que tuvo como correlato, en el campo diplomático, la  formalización de las
prácticas que se habían venido desarrollando desde la formación de los estados
modernos. De esta forma, la institución de las embajadas permanentes se consolidó
no solamente en Europa, sino en todo el mundo. Los nuevos estados independientes
que surgieron en el continente americano también adoptaron este esquema. Como
señala el  académico inglés Brian White, esta Diplomacia estuvo organizada sobre
una plataforma fundamentalmente bilateral y tuvo como un elemento distintivo la
negociación secreta. Esto último constituyó una fuente de percepciones equivocadas
que exacerbaron la desconfianza entre los estados, precipitando la formación de
alianzas y los catastróficos conflictos bélicos de la primera mitad del siglo XX.

En este contexto, el trauma de la Primera Guerra Mundial llevó a la convicción de
que se necesitaba otra forma de Diplomacia. En otras palabras, la negociación entre
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estados debía ser transparente y abierta al escrutinio y al control públicos. Asimismo,
se hizo más fuerte la demanda para el establecimiento de una organización interna-
cional que actuara como un foro para la solución pacífica de las disputas y como un
instrumento disuasivo contra una nueva guerra mundial.

En este nuevo capítulo del desarrollo de la Diplomacia, está actividad continuó te-
niendo como centro de gravitación a los estados.  Sin embargo, el sistema internacio-
nal comienza a perder su carácter eurocéntrico. En el mundo empiezan a formarse
lentamente nuevos centros de poder. En este contexto, se generalizan aún más las
redes de embajadas y de misiones permanentes dirigidas por los respectivos Ministe-
rios de Relaciones Exteriores. Sin embargo, a diferencia de la Diplomacia tradicio-
nal, los estados ya no son los únicos actores del sistema internacional.  El mundo se
hace más interdependiente y los regímenes internacionales, como las organizacio-
nes multilaterales, se constituyen gradualmente en espacios para la concertación y la
gobernabilidad internacional.

En este momento surgió, además, la disciplina de las Relaciones Internacionales como
un intento de abordar con criterio científico y objetivo las relaciones que trascienden
las fronteras nacionales. De igual forma, tomó cuerpo la idea que los agentes diplo-
máticos debían ser profesionales formados con una rigurosa preparación. Algunos
países en desarrollo como el Perú, en forma pionera, respondieron rápidamente al
nuevo escenario alentando la profesionalización de su servicio diplomático.  En 1955
se creó la  Academia Diplomática del Perú. Dijo el Embajador Alberto Ulloa Sotomayor,
en el discurso de inauguración de la Academia: “La interdependencia de la vida
actual coloca, lenta o súbitamente, los intereses nacionales en el campo internacio-
nal”. Por ello, era indispensable la formación académica de los futuros cuadros di-
plomáticos.

Luego de la Segundo Guerra Mundial y durante el período de  la división Este-Oeste,
la actividad diplomática tuvo como uno de sus elementos más visibles, a nivel global,
el imperativo de evitar un conflicto nuclear que ponga en riesgo a la humanidad.

Con el fin de la guerra fría, hacia fines del siglo pasado, surgieron expectativas
acerca de lo que se puede alcanzar a través de la Diplomacia y la negociación. En la
hora actual, nos encontramos inmersos en un mundo que evoluciona a gran veloci-
dad. Las relaciones internacionales han devenido en una suerte de telaraña en la
que se da un cúmulo de vinculaciones entre diversos actores. Una nueva revolución
científica-tecnológica ha transformado el orbe. Los flujos económicos, financieros,
culturales y migratorios no reconocen ya las fronteras tradicionales de los estados-
nación. Los paradigmas diseñados por las Ciencias Sociales para describir y analizar
los fenómenos internacionales rápidamente son rebasados por la cambiante reali-
dad. Constituye un lugar común referirse a este escenario que nos toca vivir en
términos de “globalización” o, como dicen los franceses, “mundialización”.

Sin duda el proceso de globalización genera grandes oportunidades. Sin embargo,
nos presenta también enormes retos y desafíos. Dentro de esta perspectiva en un
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país en vías de desarrollo como el nuestro, la acción diplomática debe servir como
un elemento catalizador del despegue socioeconómico. Por ello, como alguna vez lo
anotó el célebre excanciller Carlos García Bedoya, el rigor y la excelencia en la
formación de nuestros cuadros diplomáticos tienen una importancia incluso mayor
que en las naciones desarrolladas.

Teniendo en cuenta el panorama actual de las relaciones internacionales y dentro del
marco del proceso socioeconómico del Perú, nuestros diplomáticos deben estar en la
capacidad y en disposición de recoger, de manera rigurosamente selectiva, aquellos
aportes que provienen del mundo exterior que puedan ser útiles al proyecto nacio-
nal, tanto en el corto como en el mediano plazo, particularmente en lo que se refiere
a la meta de la superación de la pobreza. Asimismo, deben apoyar la expansión
comercial, la captación de inversión extranjera, la transferencia de tecnología y el
incremento de los flujos de turismo receptivo. De la misma manera, deben estar
compenetrados con la necesidad de dotar de seguridad a su país, particularmente
frente a los desafíos transnacionales que más directamente afectan al Perú, tales
como el tráfico ilegal de estupefacientes, la corrupción y el deterioro del medio-
ambiente.

En suma, los grandes cambios del sistema internacional han hecho imperativa la
evolución de la Diplomacia. Esta actividad humana  no opera en el vacío. Su desa-
rrollo y transformación constituyen la expresión de los cambios que han ocurrido en
las estructuras sociales, económicas, políticas y culturales del mundo a través de la
historia.

Pese a sus limitaciones, la Diplomacia constituye el instrumento clave que permite a
los actores internacionales representar sus intereses y negociar entre ellos. En conse-
cuencia, para un país como el nuestro, que busca una inserción adecuada en el
mundo teniendo en cuenta las prioridades nacionales de desarrollo, la Diplomacia
debe funcionar como un instrumento práctico y de mucha utilidad para conseguir el
bienestar de millones de peruanas y peruanos.

Para finalizar quisiera destacar a quienes serán muy pronto miembros de nuestro
servicio diplomático, que  desde muy temprano deben tener presente que es indis-
pensable trabajar continuamente por el fortalecimiento de la institucionalidad en To-
rre Tagle. Una institución fuerte se orienta por los valores y principios que le dan
sustento y vigencia en el tiempo. Por ello, quienes la conforman deben ser honestos,
íntegros y altamente profesionales. Ésta es una carrera muy competitiva, de muy alto
nivel profesional, y en ello radica una de sus principales fortalezas. Sin embargo,
esta sana competencia debe realizarse con mesura y espíritu de cuerpo. En otras
palabras, no debemos caer en la deslealtad entre nosotros o en una competencia
darwiniana que afecte la buena marcha de las relaciones al interior de nuestra insti-
tución. Por ello, la armonía y la fraternidad son valores  que deben ser fomentados y
practicados desde las aulas. Dijo alguna vez el célebre luchador social norteamerica-
no, Martin Luther King “debemos aprender a vivir juntos, de lo contrario perecere-
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mos”.  De igual manera, nuestra institución seguirá vigente si, dentro de un criterio
de variedad en la unidad, nos respetamos mutuamente.

Estimados jóvenes:

Luego de estas breves reflexiones en torno a la carrera que todos nosotros hemos
elegido como proyecto de vida y ante un escenario complejo que surge en el nuevo
siglo,  yo los insto a todos ustedes, aspirantes al Servicio Diplomático, para que traba-
jen por la defensa de los intereses de su país y de esa forma, coadyuvar en el
esfuerzo conjunto para erradicar     la pobreza y mejorar nuestros niveles de desarro-
llo. Igualmente, los exhorto a laborar con dedicación a favor de la integración con las
naciones hermanas de América y en pro del entendimiento y la cooperación con
todos los países y regiones del mundo. A los becarios extranjeros, les doy la bienve-
nida a nuestro país. Estoy seguro de que con su esfuerzo y participación activa con
sus futuros colegas peruanos sembrarán una semilla más para que germine la cola-
boración fructífera entre nuestras naciones.

Muchas gracias
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Palabras del embajador José de la Puente
Radbill, con ocasión de la ceremonia de
imposición de la insignia como ”Profesor

Emérito de la Academia Diplomática del Perú
al doctor Luis Gonzales Posada”

12 de mayo de 2006

El sentimiento de la gratitud enaltece no sólo al ser humano sino a las instituciones.

En la nuestra, la Academia Diplomática del Perú, en cuyas aulas depositamos la
esperanza en futuras  generaciones de diplomáticos, no solo se busca la excelencia
del conocimiento sino la aplicación de altos valores morales.

Entre ellos, resalto el saber mostrar muy alto aprecio a quienes en el ya largo reco-
rrido de nuestra vida institucional, le han brindado el aliento que precisamos en la
misión formativa.

Desde antes que el Dr. Luis Gonzales Posada fuera canciller siempre percibí en él su
constante apoyo al quehacer de los que optamos por recorrer el sendero de servir al
Perú. Estuvo a nuestro lado en situaciones muy complejas, y, fue el gestor de la
iniciativa en la Comisión de Relaciones Exteriores para que el Congreso de la Repú-
blica aprobara la Ley 28598 del 15 de agosto de 2005 por la que se reconoce el
grado académico de Maestría en Diplomacia y Relaciones Exteriores a sus egresados.

Es pues, en reconocimiento a la alentadora participación del doctor Luis Gonzales
Posada en la vida institucional de la Academia Diplomática del Perú que se le confie-
re esta distinción.

No puedo dejar de resaltar en esta grata ocasión el decidido y esforzado apoyo que
dio a dicho proyecto el señor doctor Gustavo Pacheco Villar, actual presidente de la
Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso, quien igualmente ha sido un esfor-
zado amigo y colega.

Quisiera, además, resaltar en esta ceremonia, el eco de su voz altiva en el Congre-
so, cada vez que un tema vital para la proyección externa del Perú estuvo en manos
de la Diplomacia; ese eco siempre nos llegó para darnos aliento y tesón en la, a
veces incomprendida misión de velar por la seguridad y el bienestar nacionales.

Por todo ello, y mucho más, me honro en nombre de la Academia Diplomática del
Perú de imponerle la insignia de Profesor Emérito, a la que agrego el fraternal
abrazo de su viejo amigo, que lo extiendo, en nombre de Lidia, a su ejemplar com-
pañera, nuestra queridísima Marilú, que hoy nos acompaña.

Extendemos a la vez nuestra más cordial bienvenida a Verónica, esposa del embaja-
dor Harold Forsyth, quien acaba de retornar al Perú hace muy pocas semanas.
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La obra Neorealism and
Neoliberalism, The Contemporary
Debate, editada por David A.

Baldwin, es una de las series de publica-
ciones del “Institute of War and Peace
Studies” de la Universidad de Columbia,
constituye una compilación de ensayos
elaborados por algunos de los más pro-
minentes teóricos políticos de la actuali-
dad, en ellos se debate la relación de la
anarquía existente en el sistema interna-
cional y  la influencia de esta caracterís-
tica en el comportamiento de los esta-
dos; la viabilidad de la cooperación in-
ternacional; la importancia de las ganan-
cias relativas y las ganancias absolutas
como incentivos para la cooperación; la
importancia de las intenciones de los es-
tados contra el poder de los estados, y el
significado de la emergencia de nume-
rosos regímenes e instituciones interna-
cionales, entre otras materias.

Según Baldwin, son seis los puntos focales
del debate entre Neorrealismo y Neoli-
beralismo: Naturaleza y Consecuencias
de la Anarquía, Cooperación Internacio-
nal, ganancias relativas versus ganancias

absolutas, prioridad de los objetivos de
Estado, intenciones versus capacidades,
y por último, y no menos importante desde
luego, instituciones y regímenes.

Sobre los seis puntos focales Baldwin se
centra en cuanto a la naturaleza y con-
secuencias de la anarquía, en la aseve-
ración de que nadie niega esta caracte-
rística del sistema internacional, y en los
desacuerdos sobre qué significa y por qué
importa este concepto.

Acerca de la cooperación internacional
nos menciona que ambos lados, neorrea-
listas y neoliberalistas, acuerdan en que
la cooperación internacional es posible,
pero que difieren sobre la manera en
que ésta es y/o debe ser ejecutada entre
los estados.

Las posiciones en relación a las ganan-
cias relativas y absolutas en la coopera-
ción internacional, están claramente de-
finidas, Baldwin expone que los neolibe-
ralistas se han inclinado hacia las ganan-
cias absolutas, en cambio, los neorrea-
listas hacia las ganancias relativas.

Neorealism
and
Neoliberalism
The Contemporary Debate

(David A. Baldwin. Editor,
Columbia University Press, Nueva
York, 1993, 301 pp.)

por Sidhartha F. Marín Aráuz*
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En la prioridad de los objetivos de
Estado, indica que Neoliberalistas y Neo-
rrealistas coinciden en que seguridad na-
cional y el bienestar de la economía son
importantes, pero difieren en la manera
de enfatizar estos objetivos del Estado.

Para ilustrarnos sobre intenciones
versus capacidades, Baldwin hace refe-
rencia a Hans J. Morgenthau, citando que
los hombres de Estado “piensan y actúan
en términos  de intereses de poder”, pos-
tura claramente realista, aunque nos dice
que los neorealistas contemporáneos se
orientan más por las capacidades que por
las intenciones.

Una clara coincidencia en el tema
“Instituciones y Regímenes”, entre
neorrealistas y neoliberalistas, es el re-
conocimiento de que los regímenes e ins-
tituciones internacionales surgen a partir
de 1945, ellos difieren, sin embargo,
acerca del significado y sus funciones.

Los seis puntos anteriormente men-
cionados, no son los únicos puntos de
contención en el debate, nos dice el au-
tor, pero manifiesta que los mismos ayu-
darán a orientar al lector a mantener un
enfoque sobre los argumentos más rele-
vantes.

No se podría hablar obviamente de
un debate contemporáneo, sin antes re-
ferirnos a los orígenes históricos del de-
bate en cuestión.

Este debate va más allá de las me-
ras críticas realistas. Han habido a lo lar-
go de los siglos muchos pensadores que
han hecho énfasis en el carácter anár-
quico internacional, la utilidad de la fuerza
militar y el balance de poder. Maquia-
velo, Hobbes son frecuentemente citados
como precursores del realismo.

Por otra parte, hay quienes han su-
brayado en la interdependencia econó-
mica internacional, leyes internacionales
e instituciones y normas internacionales,
como los aspectos imperantes en las ac-
tuaciones de los estados entre sí, y en su
participación en el sistema internacional.

En el capítulo II, titulado The
Neoliberal Challenge and Neorealist
Response, encontraremos una serie de
ensayos, con puntos de vista claramente
expuestos, con sus teorías y argumentos.
Este capítulo está compuesto por cuatro
ensayos, con la autoría de Arthur Stein,
Charles Lipson, Robert Axelrod y Robert
O. Keohane, respectivamente.

Arthur Stein básicamente se enfoca
en lo concerniente a regímenes, y su co-
rrespondiente conceptualización. Hace
énfasis en el comportamiento nacional de
los estados y las interacciones internacio-
nales.

Stein presenta diferentes conceptos
de régimen, asimismo, puntualiza en el
aspecto de la conformación y bases es-
tructurales de un régimen, y algunas ca-
tegorías, inclusive.

Es interesante la manera en que es-
boza la teoría de que los mismos facto-
res que interfieren en la conformación
de un régimen, también  influyen en su
mantenimiento, cambio, y su eventual di-
solución.

Charles Lipson, por su parte, nos
habla de que el problema de la coope-
ración internacional, no es simplemente
la cuestión o forma de las alianzas estra-
tégicas o tácticas, sino la frágil constitu-
ción de las instituciones internacionales y
su circunscripción.
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Despliega sus observaciones a lo lar-
go del ensayo con la teoría del juego del
“dilema del prisionero”, y plantea que
este juego clarifica algunos de los esque-
mas básicos de conflicto internacional y
cooperación.

Robert Axelrod y Robert O. Keohane,
por su arte, plantean principalmente que
la cooperación internacional es difícil de
llevar a cabo de manera eficiente, pues-
to que no existe un gobierno común que
funcione coercitivamente  para hacer
valer las leyes, por ende las instituciones
internacionales son débiles.

El último ensayo de este capítulo,
realizado por Joseph M. Greco, se bos-
queja en base al planteamiento de que
las relaciones internacionales han sido do-
minadas por el realismo, al menos con
mayor certeza al finalizar la Segunda
Guerra Mundial, en 1945.

Pasando ahora al Capítulo III,
Extension of the Debate, nos encontra-
remos con los ensayos de autores como
Helen Milner, Duncan Snidel, Robert
Powell, Stephen D. Krasner y Michael
Mastanduno, en el orden aludido.

Milner nos habla a través de su en-
sayo, acerca de la conceptualización y la
relación existente entre Anarquía y la Teo-
ría de las Relaciones Internacionales,
desde un punto de vista preponderante
para la anarquía como principal carac-
terística del sistema internacional. Nos
dice que la anarquía establece a su vez
objetivos, normas y patrones de compor-
tamiento en los estados.

Los dos subsiguientes ensayos, en-
focados en las ganancias del Estado en
la cooperación internacional, arguyen
por su parte, el primero, por Duncan

Snidel, que el argumento realista de que
las ganancias relativas pretenden afec-
tar las posibilidades de la cooperación
entre los estados, no es aplicable en tér-
minos generales al sistema internacional,
puesto que en la cooperación, por ejem-
plo en la que participan más de dos esta-
dos, léase multilateral, entran en juego
otros factores que dan un giro a este fe-
nómeno político internacional.

El siguiente ensayo, por Robert
Powell, entra en la materia enfocado en
las ganancias absolutas y relativas, y su
relación con la teoría de las relaciones
internacionales, haciendo mención de la
posición neoliberalista institucional y la
neorealista o estructural realista; nos dice
que la primera, se enfoca, como se ha
dejado claro anteriormente, en las ga-
nancias absolutas, no importa que la co-
operación resulte en una ganancia rela-
tiva o pérdida siempre y cuando a la lar-
ga brinde una ganancia absoluta, en
cambio, en la segunda posición, se ma-
nifiesta que en la anarquía del sistema
internacional es más importante una ga-
nancia relativa que una absoluta. Amplía
sobre estos puntos y sus respectivos siste-
mas estructurales.

Stephen D. Krasner, trata el tema de
comunicaciones globales y poder nacio-
nal, el afirma como una de sus ideas ejes
que los regímenes que se han estableci-
do por la distribución  de las telecomuni-
caciones internacionales, han reflejado que
el poder y su distribución han cambiado.

En el último ensayo de este capítulo,
realizado por Michael Mastanduno, se
plantea un análisis objetivo acerca de la
interacción entre Estados Unidos y Japón,
en cuanto a aspectos económicos, y pro-
piamente de estructuras de seguridad
económica.

Neorealis And Neoliberalism. The Contemporary Debate
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Básicamente constituye una serie de
críticas al sistema norteamericano, favo-
rables y desfavorables, usando como
ejemplo, algunas bases de análisis cen-
tradas en aspectos de la industria y eco-
nomía japonesa. Enfoca el debate entre
revisionistas y tradicionalistas.

Ya finalizando, retoman la palabra
en el Capítulo IV, último de esta obra,
Robert O. Keohane, quien nos habla de
los cambios que han sufrido ambas teo-
rías a raíz del conflicto  ideológico de la
Guerra Fría, y en que manera estos cam-
bios juegan su papel en el sistema inter-
nacional actual, asimismo, plantea que el
debate académico genera un nuevo de-
bate para los estudiosos, en cuanto a la
teoría  y la práctica de ambas posiciones
políticas, principalmente la del realismo.

Joseph M. Grieco, finaliza la obra
con un ensayo titulado Understanding the
Problem of International Cooperation:
The Limits of Neoliberal Institutionalism
and the Future of Realist History.

El mismo condensa aspectos expues-
tos a lo largo de la obra, y resalta en
cierta medida los mismos y su aplicación
en el marco de la Guerra Fría.

de la Universidad Católica “Redemptoris
Mater”, Nicaragua. Es funcionario de la Em-
bajada de Nicaragua. Actualmente cursa el
primer año de la maestría en Diplomacia y
Relaciones Internacionales en la Academia
Diplomática del Perú, como becario extran-
jero.

*****SSSSSidhartha Fidhartha Fidhartha Fidhartha Fidhartha F.....
Marín AráuzMarín AráuzMarín AráuzMarín AráuzMarín Aráuz
Licenciado en Relaciones In-
ternacionales con mención
en Comercio Internacional,



119

El libro Understanding Cultural
Differences de Edward T. Hall y
Mildred Reed Hall es el resultado

de un proyecto de investigación, basado
en la recopilación de 180 entrevistas del
sector empresarial en Alemania, Fran-
cia y  los Estados Unidos de Norte Améri-
ca. Los autores se han especializado en
los últimos treinta años en el campo de
la comunicación intercultural, específica-
mente en los componentes no-verbales
de ésta, como por ejemplo, el lenguaje
corporal o suposiciones que estén vincu-
lados al carácter nacional y su psicología.
Expertos en este campo estiman que el
90%, o más de toda comunicación, se
transmite por un medio que no es verbal.

El texto, parte del supuesto que las per-
sonas, de diferentes países o culturas, se
comunican de maneras distintas y tienen,
además, una visión particular del mun-
do. Cada una de éstas se rige por sus
propias reglas –tácitas y a la vez de co-
nocimiento común– que son fundamen-
tales para que estos individuos puedan
comunicarse de una manera efectiva. En

UnderstandingUnderstandingUnderstandingUnderstandingUnderstanding
CulturalCulturalCulturalCulturalCultural

DifferencesDifferencesDifferencesDifferencesDifferences
Germans, French

and Americans

consecuencia, dada la situación en la cual
personas de distintas culturas se comuni-
can entre sí, cada una traerá consigo sus
propias reglas culturales que se conver-
tirán en expectativas, las cuales a su vez,
podrían resultar desconocidas o diferen-
tes respecto de las reglas del receptor.

En un mundo globalizado, en el cual es
cada vez más frecuente y necesario que
personas de distintas culturas se comuni-
quen eficazmente, es de gran utilidad el
ser conciente de las posibles diferencias
culturales que se dan en el proceso de
comunicación, dado que éstas pueden
llevar a innecesarios malentendidos, con-
fusiones o negociaciones tensas. Este li-
bro, quiere dejar de lado por un momen-
to el aspecto económico, político e histó-
rico, para poner énfasis en el poderoso
impacto que las diferencias culturales
pueden llegar a tener durante negocia-
ciones internacionales; proponiendo al
lector que, el saber que tipo de informa-
ción necesitan las personas de diferentes
culturas, es la clave para poder comuni-
carse de una manera efectiva.

por Daniel Reátegui Ruíz Eldredge*

(Edward T. Hall and Mildred
Reed Hall, Intercultural Press,

1990, 196 pp.)
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Este proyecto se limita a describir las
diferencias culturales de grupos especí-
ficos dentro cada país. En lo que con-
cierne a Alemania, los autores se refie-
ren específicamente a aquellos sujetos
que habitan en la zona industrializada del
norte (Frankfurt, Düsseldorf, Köln y
Hamburgo); en el caso de Francia, se
centran en los habitantes de la región
septentrional (París y Lyon); y, respecto
de los Estados Unidos de Norte América,
hacen referencia a las personas de ori-
gen anglosajón que habitan en las ciu-
dades más importantes del país (Nueva
York, Washington D.C., Chicago, Los An-
geles y San Francisco). Dada las varia-
ciones étnicas y culturales que existen en
las distintas regiones de cada uno de los
referidos países, es importante mencio-
nar el rango al cual se pueden generali-
zar las siguientes descripciones.

En el primer capítulo se describe el
marco conceptual que es usado en los
capítulos siguientes para describir los dis-
tintos patrones de conducta. Se introdu-
ce al lector a los diversos sistemas gene-
rales de comportamiento que hacen que
el lenguaje no-verbal tenga un significa-
do específico. Entre los conceptos men-
cionados tenemos: la velocidad y el rit-
mo al hablar, la cantidad de información
que el receptor necesita, el espacio per-
sonal, los estilos de agenda, entre otros.

El segundo capítulo trata de los pa-
trones de conducta en Alemania. Los ale-
manes tienden a trabajar a un ritmo len-
to, en un ambiente de trabajo cerrado y
silencioso, con una gran necesidad de es-
pacio privado y territorialidad, las accio-
nes están programadas con bastante pre-
cisión y anterioridad, su estilo de comu-
nicación es franca y factual, valoran el
orden en todas las cosas, y en caso de
presentaciones requieren la mayor can-

tidad de información posible, teniendo en
cuenta la secuencia de eventos, muchos
ejemplos y referencias históricas.

El tercer capítulo explica los patro-
nes de conducta en Francia. Los france-
ses generalmente trabajan en un ambien-
te laboral que se encuentra en constante
movimiento y a un ritmo rápido (en el
cual se atienden todas las interrupciones
necesarias y los procedimientos son flexi-
bles),  necesitan poco espacio personal
y/o privacidad, consideran que la
interacción personal con otras personas
es una prioridad para hacer negocios,
son muy individualistas (teniendo dificul-
tad para trabajar en grupo), admiran un
manejo elocuente y elegante del lengua-
je, su estilo de comunicación es indirecto
y sutil, son muy conscientes de los proto-
colos, tienden a desconfiar de los extran-
jeros cuando de negocios se trata y en lo
que a presentaciones se refiere, prefie-
ren que se les proporcione poca infor-
mación para poder sacar sus propias
conclusiones.

El cuarto y último capítulo se refiere
a los patrones de conducta en los Esta-
dos Unidos de Norte América. Los esta-
dounidenses se caracterizan por progra-
mar su tiempo muy seriamente (asegu-
rándose de tener el tiempo suficiente
para hacer una cosa a la vez), trabajan
a un ritmo rápido, le dan mucho valor a
su individualidad y privacidad (lo cual no
les impide ser muy buenos compañeros
de equipo), su estilo de comunicación es
directo pero no serio (valoran un buen
sentido del humor), prefieren ser infor-
males (tratar a otros por su primer nom-
bre), muchos tienden a ser adictos al tra-
bajo y en estilo de presentaciones, pre-
fieren tener el material ya analizado y
resumido, listo para ser digerido.
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Al realizar este proyecto, los auto-
res tomaron en cuenta que su propia sub-
jetividad podría ser una limitación, ha-
ciendo de este texto el resultado de un
genuino intento de proporcionar una vi-
sión objetiva sobre las diferencias cultu-
rales que existen entre Alemania, Fran-
cia y Estados Unidos de Norte América.

Si bien, este libro, fue escrito diri-
giéndose específicamente al público es-
tadounidense del sector empresarial, con-
sideramos que puede ser de gran utili-
dad a cualquier lector que este interesa-
do en las repercusiones que las diferen-
cias culturales pueden tener en procesos
de negociación o negocios internaciona-
les.

Understanding Cultural Differences. Germans, French And Americans

año de estudios en la Academia Diplomática
del Perú.

*****DDDDDaniel Reáteguianiel Reáteguianiel Reáteguianiel Reáteguianiel Reátegui

Bachiller en Derecho de la
Universidad de Lima. Ac-
tualmente cursa el primer
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Es innegable que en las relaciones
internacionales de hoy en día hay
nuevos actores además de los es-

tados, y las Organizaciones No-Guber-
namentales (ONG) están entre ellos. En
la actualidad han aparecido un gran nú-
mero de éstas –alrededor de 30,000
(PNUD) o 40,000 según la Cumbre
Mundial de la Información de Ginebra
(2003)– y son tenidas en cuenta en la
Diplomacia y en la política exterior de
los estados. En este libro, a lo largo de
sus veintiún capítulos, el autor nos pre-
senta una visión crítica de las ONG y de
la labor que realizan, sobre todo en
América Latina y África.

Apelando a la división Norte-Sur, este texto
nos muestra el mundo de las ONG que
operan en los países en desarrollo (las
“ONG del Sur”, ONG que operan lo-
calmente y que dependen de ONG más
grandes que tienen sus cedes en los paí-
ses desarrollados). Estas organizaciones
han entrado en un franco conflicto por la
búsqueda de fondos que les permita se-
guir operando ya que las ONG son es-
tructuras inestables y complejas que si

ONG
Las mentiras
de la ayuda

pierden el apoyo de los donantes pue-
den desaparecer. Así, se valen de técni-
cas convencionales de marketing y que
aplican a veces sin moderación: se con-
tratan empresas especializadas en publi-
cidad, recurren a mensajes con tintes
racistas, se plantea la posibilidad de po-
der elegir a quien se ayuda, resaltan los
probables beneficios tributarios de las
donaciones, etc. El boom de la creación
de ONG en América Latina ha hecho
que por un lado los fondos para la ayuda
se distribuyan entre más organizaciones,
y por otro lado que sean muchos los que
quieran establecer su propia ONG, es
normal encontrar en los diarios mezcla-
dos entre otros tanto anuncios uno con la
sumilla “como crear su propia ONG”.
Este conflicto se ha traslado al campo
mediático en el que las distintas organi-
zaciones luchan por mostrar a sus do-
nantes lo “bien” que han empleado sus
recursos a través de locales, equipos,
vehículos y filmaciones de la ONG y de
los proyectos que se apoya. En el caso
de querer conseguir nuevos donantes, las
ONG están siempre alertas de estar per-
manentemente en primera línea, en

por Gonzalo Arnaldo Rivera
Roldán*

(Jorge Orduna, Sur Editores,
Quito, 2003, 212 pp.)
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aquellas situaciones de emergencia donde
hay un gran interés de los medios de
comunicación, no sólo llevando ayuda
–que a veces se desperdicia porque lo
ofrecido supera lo requerido, mientras
en otras regiones menos publicitadas la
gente sigue esperando esa asistencia– si-
no, y sobre todo, publicitando su presen-
cia en el lugar mediante el logo y/o ban-
dera de la ONG. Y son muchos los que
caen en el juego: la miseria se muestra
sin desfachatez y es una herramienta con
la que se compite para atraer fondos.

Sin embargo, los cuestionamientos
en cuanto a la recaudación de fondos no
se quedan ahí. Para el autor, existe una
hipocresía por parte de muchas ONG en
el sentido de que éstas reciben muchos
de sus fondos de empresas que serían
en muchos casos las responsables, direc-
tas o indirectas, de las situaciones que
las ONG luego quieren solucionar. Es
más, hay ONG que invierten sus fondos
en empresas que ellas critican por prác-
ticas que no consideran del todo adecua-
das. Pero no son sólo las empresas las
que figuran entre los principales donan-
tes de las ONG, lo son también ahora
los gobiernos de los países desarrollados,
cosa bastante sorprendente consideran-
do que se trata de Organizaciones No-
Gubernamentales. Así de aportar tan sólo
el 3% de los ingresos totales de las ONG
en 1973, ya en 1995 dicha contribu-
ción había superado el 50%. Esto tiene
una consecuencia que va más allá de la
falta de precisión del nombre: la quiebra
de un principio fundamental de este tipo
de organizaciones, la independencia. Y
es que es difícil pensar que un estado
con intereses propios no presiona a las
ONG que apoya para que ayuden éstas
a obtener tales intereses.

Otra crítica hecha por el autor a las

ONG es el accionar mismo de estas or-
ganizaciones. En tanto atentas a la lucha
mediática por los donantes, muchos de
sus proyectos no están en función del bien
que podrían hacer, sino de lo que es más
adecuado para obtener fondos, o de lo
que han escogido ayudar sus donantes
(hay ONG de ayuda a niños en las que
uno elige a quien ayudar basándose en
la foto de quien se quiere patrocinar).

En los años 90 se propulsaron re-
formas neoliberales que buscaban redu-
cir la participación del estado, y las ONG
favorecen tales medidas que buscan li-
mitar el ámbito de influencia del estado,
asumiendo funciones que le correspon-
den a este último y de las que se des-
entiende a veces con gusto por restric-
ciones presupuestarias. Pero las ONG tan
sólo implementan pequeños programas
limitados en su alcance en tiempo y es-
pacio, haciendo que el estado se desen-
tienda de implementar programas de
carácter nacional, lo que sería más de-
seable. Esto logra también la apatía de
los ciudadanos, los que ya no se mues-
tran propensos a reclamar al estado les
brinde los servicios sociales o programas
de desarrollo que las ONG asumen por
algún tiempo, y que normalmente cesan
una vez que las ONG se retiran.

Ya han pasado más de 40 años de
ayuda y la situación lejos de cambiar ha
empeorado. Muchos creen que esto se
explica porque las actividades de las
ONG no buscan atacar las causas del
problema, son tan sólo paliativos que no
dan solución al problema de la pobreza
mundial; y ese método es errado por
principio, pues reduce a los países po-
bres a la condición de pordioseros. La
ayuda sólo está jugando con el proble-
ma de la pobreza, como si se mojara los
labios de un hombre que muere de sed.

ONG. Las mentiras de la ayuda
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Es decir que las ONG tienden a perpe-
tuar los esquemas que han generado el
subdesarrollo, y que muchos de los prin-
cipales países de donde vienen las
donaciones no tienen la intención de cam-
biar, ya que mientras buscan el desarro-
llo de los países pobres a través de las
ONG, siguen subsidiando sus activida-
des agrícolas y poniendo trabas a las
importaciones provenientes de los países
en desarrollo.

Los gobiernos miran también con
cierto agrado a estas organizaciones por
el hecho de que son un atenuante del
desempleo. Muchos de los trabajadores
reclutados por las ONG son profesiona-
les desempleados o recién graduados,
que una vez acostumbrados a los bue-
nos  salarios que se les puede ofrecer
quieren que las cosas no cambien, o sea
que siga habiendo situaciones que per-
mitan la existencia de las ONG y así ase-
gurar su estabilidad laboral.

Sin embargo, lo que más debe pre-
ocupar y llamar a la reflexión, es la si-
tuación jurídica que ha creado el accio-
nar de las ONG en el mundo en desa-
rrollo. Bajo la resolución 43.131 de las
NN.UU., de 1988, sobre la asistencia a
víctimas de catástrofes naturales y situa-
ciones de urgencia de similar naturaleza,
se ha abierto la puerta del deber de inje-
rencia, contrario a los principios de so-
beranía y de no-intervención en asuntos
internos de los estados. Así, muchas ve-
ces, bajo el velo de la intervención hu-
manitaria llevada a cabo por ONG en
zonas peligrosas se tiene la excusa para
proceder a la intervención armada, que
tendría como trasfondo los intereses par-
ticulares de empresas o de estados en
los recursos naturales de los países “be-
neficiarios” de la ayuda humanitaria; y

que el autor cree ver que puede suceder
con el Plan Colombia.

Todos estos cuestionamientos ya es-
tarían poniendo fin a luz del esplendor
de la época de las ONG, y éstas estarían
conociendo ya su decadencia. Pero a pe-
sar de todos los puntos en contra que
Jorge Orduna ve en las ONG, les reco-
noce ciertos méritos  como la defensa de
la democracia, de las minorías, etc., aun-
que esto ha hecho que exista una de-
pendencia hacia ellas en estos aspectos.
Las ONG serían también un freno, sin
embargo moderado, a la fuga de cere-
bros, y cuyo costo, en el caso de los mé-
dicos es casi igual a la ayuda en temas
sanitarios que recibimos del exterior. Tam-
poco niega que la asistencia a tiempo
salva vidas.

No obstante, la balanza no nos es
favorable: el actual esquema es más be-
neficioso para el que da que para el que
recibe.

cursa el primer año de estudios en la Acade-
mia Diplomática del Perú.
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Sin duda un nuevo mundo ha em-
pezado a constituirse en los últimos
años. Hechos históricos como el co-

mienzo de la Glasnot, la unificación de
Alemania y la Guerra del Golfo, se han
encargado de esgrimirlo. La Guerra Fría
culmina con el derrumbe de la URSS,
Europa a partir de ello, borra sus divisio-
nes, mientras Estados Unidos consolida
su preeminencia. Por su parte, Asia par-
ticipa también de este nuevo escenario,
pues, desde la India hasta la China, la
mitad de la población mundial inicia un
gran avance económico. El mundo em-
pieza a cambiar a pesar de la estanfla-
ción de América Latina desgarrada por
la daga de su deuda, así como la implo-
sión de los estados débiles del África, con
exuberantes demografías, y sus irregu-
lares y diversas etnias. Pues, el mundo
del siglo XXI promete ser nuevo, pero
continuará sin poder ser entendido para
quien haya ignorado el trabajo milena-
rio que civilizó a China, a la India o al
cercano Oriente; para quien haya des-
deñado las redes mercantiles infiltradas

EL MUNDO
EN EL SIGLO
XXI.
Una teoría de los
sistemas mundiales.

por Iván Alexander Silva Rivera*

(Robert Fossaert, Siglo XXI Editores
S.A., México 2003, 462 pp.)

en los viejos imperios, y su posterior co-
lonialismo del siglo XVI, pero sobre todo,
para quien haya ignorado los cambios
financieros, políticos y culturales que el
capitalismo multiplicó durante los siglos
XIX y XX.

Robert Fossaert, autor francés, escribe en
1991 este libro que busca establecer los
grandes parámetros históricos para en-
tender los sistema mundiales acaecidos
hasta la actualidad. Por eso, es impor-
tante señalar que el subtítulo es más exac-
to que el título, pues la pretensión del
autor no reposa en la mera finalidad
descriptiva, sino más bien, busca trascen-
der a ello, presentando posibles escena-
rios mundiales que nos depararía el si-
glo XXI. Estructuralmente el libro está di-
vidido en dos partes. La primera se pro-
pone repasar los sistemas mundiales des-
de los primeros asentamientos de los
pueblos hasta fines del siglo XX. La se-
gunda parte se propone divisar el mun-
do en el siglo XXI, tocando como punto
de partida el final del socialismo de Esta-
do en la URSS (1990) hasta el 2100.
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Para el autor, hoy en día, la tierra
posee un solo conjunto de sociedades
interde-pendientes, pero este mundo úni-
co no es más que una variante de la lar-
ga serie de sistemas mundiales que du-
rante milenios se sucedieron o coexistie-
ron. En ese sentido, el siglo XXI es mejor
entendido si la teoría es alimentada por
las experiencias históricas mencionadas
anteriormente, desembocando en una
evaluación reflexiva de las innovaciones
discernibles desde la actualidad, innova-
ciones técnicas, demográficas y cultura-
les, así como también, transtornos debi-
dos a la multiplicación de megaciudades,
al matrimonio forzado de la industria y
la ecología, o a la necesaria domestica-
ción de los medios de comunicación. Evo-
luciones todas que se efectuaron en un
mundo más capitalista que nunca, don-
de el exceso de estados no podrá con-
trolar a los cientos de pueblos que aspi-
ran a una mayor autonomía.

Con esto, el mundo del siglo XXI, para
Robert Fossaert, podría también estar tan
cargado de crisis y de guerras, y ver tan-
tas revoluciones, como el mundo caótico
de los años 1914-1945. Pero nada
prohíbe a las fuerzas políticas, a los pue-
blos y a los mismos estados dar muestras
de imaginación benéfica, como lo hicie-
ron a menudo de 1945 a 1975. El mun-
do del siglo XX, por consiguiente, está por
edificarse.

El autor intenta responder a las pre-
guntas inicialmente formuladas por él en
su parte introductoria y a lo largo del tex-
to. Preguntas como ¿qué es un mundo?,
pues para ubicar el principio de un mun-
do, es necesario saber lo que significa
mundo, ¿en qué puede ser nuevo, es
decir diferente del mundo anterior? Di-
cho de otra manera ¿cómo se reconoce
la originalidad de un sistema mundial

entre los mundos que han dejado su hue-
lla en la historia? El autor para ello, pro-
cede del detalle del suceso hacia una vi-
sión más amplia, observando que un
mundo significa, en resumen, un perío-
do de la historia del sistema mundial for-
mado por el conjunto de los países
interactuantes

Los sistemas mundiales son ininteli-
gibles para quien no los simplifica. La
interacción de millones de hombres nos
dirige a un sin fin de sucesos de escasa
claridad. La visibilidad se construye, por
tanto, a partir de los métodos que son
múltiples, con frecuencia, inconscientes,
algunas veces razonados. El autor hace
una constante invocación, a partir del mé-
todo que utiliza, para la comprensión del
mundo histórico, a ver las cosas con am-
plitud de escala. Esto es, que los mundos
se vuelven inteligibles si se observa pri-
mero a escala de los continentes, sus evo-
luciones a escala de los siglos, sus activi-
dades a escala de millones de hombres.
Pues, hay que considerar que a escalas
tan pequeñas, se desvanece lo trivial de
los acontecimientos y la pesada repeti-
ción de las actividades humanas revela
las estructuras en las que se moldean.

Para el análisis del mundo actual, a
diferencia de sistemas pasados, se
incrementa la dificultad, dado que, el
observador, impregnado de las ideas que
prevalecen en su sociedad, tiene a so-
breestimar su experiencia personal. No
puede escapar de la influencia de las
ideas recibidas más que si compara cons-
tantemente el mundo actual con los mun-
dos desaparecidos, para abarcar sus ras-
gos comunes y discernir sus respectivas
especificidades. Pero también tiene que
recordar las repetidas advertencias de
Gouldner contra la personal reality, esta
experiencia social infusa que estorba a
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todo hombre con certezas o con intuicio-
nes que deben ser cuestionadas para
dejar lugar a los hechos bien estableci-
dos, a las generalizaciones demostrables,
a las hipótesis explícitas.

Por otro lado, Fossaert considera que
el análisis de las sociedades no puede
reducirse a menos de tres dimensiones:
la de lo económico que abarca todo lo
que atañe a la subsistencia de los hom-
bres, de las técnicas productivas a los con-
sumos finales; la de la política, en su sen-
tido más amplio, cuyo objeto es todo lo
que atañe a la organización social, de la
propiedad al poder, como de la depen-
dencia a la ciudadanía y desde la colec-
tividad más minúscula hasta la ONU, etc.;
en fin, la de lo ideológico o de lo cultu-
ral, que abarca en su más amplia exten-
sión, todas las prácticas y todas las ideas,
de las más modestas a las más etéreas,
en tanto los hombres manifiesten sus re-
presentaciones del mundo en el que vi-
ven.

A lo largo del texto se plantea como
objetivo medular, el comprender en que
es nuevo el mundo actual. Esta respues-
ta la proporciona a partir de un doble
planteamiento en perspectiva: retrospec-
tiva y prospectiva. Asimismo, y conside-
rando que los sistemas mundiales ante-
riores a la revolución industrial capitalis-
ta dejaron huellas en los pueblos y las
civilizaciones actuales, el autor organiza
el texto, consagrando breves capítulos en
los que busca mostrar una mejor ade-
cuación de la percepción del sedimento
de varios milenios. Luego de ello, y to-
mando en cuenta a los mundos capitalis-
tas que se sucedieron después de la re-
volución industrial, el autor cree conve-
niente consagrarles un poco más de es-
pacio, porque vale la pena examinar de
cerca los numerosos dispositivos econó-

micos o político-culturales que se crea-
ron durante los siglos XIX y XX y que hoy
en día con frecuencia siguen siendo acti-
vos.

Robert Fossaert le da bastante im-
portancia a la demografía. Pues, la pa-
labra interviene en el título de varios ca-
pítulos del libro. Como es el caso de La
trata de esclavos y la demografía del Áfri-
ca; La exuberancia demográfica de las
periferias; Tensiones demográficas inter-
nacionales. Asimismo en la segunda parte
del libro  aparece un cuadro sobre El costo
demográfico de las guerras y las revolu-
ciones del siglo XX. Este elemento
poblacional cobija interés para el autor
debido a que encarna las características
principales de la dinámica económica,
social y política de una determinada so-
ciedad, en un tiempo y condiciones his-
tóricas particulares, sobre todo en la di-
mensión analítica.

No cabe duda, pues, que estamos
ante un trabajo de una impresionante ri-
queza documentaria. Y, sin llegar a ser
una obra de dimensiones proféticas (so-
bre todo con el contenido de la segunda
parte), se trata de un gran ejercicio de
anticipación de posibles escenarios futu-
ros, con un riguroso correlato teórico que
no cesa en la pretensión de establecer
los grandes motivos y consecuencias de
este arribo irrefutable del nuevo siglo.

El mundo en el siglo XXI. Una teoría de los sistemas mundiales

tualmente cursa el primer año de estudios en
la Academia Diplomática del Perú.

*****IIIIIván Alexanderván Alexanderván Alexanderván Alexanderván Alexander

Bachiller en Lingüística de
la Universidad Nacional
Mayor de San Marcos. Ac-

Silva RiveraSilva RiveraSilva RiveraSilva RiveraSilva Rivera



Política 128 Internacional



129

Procedimiento para enviar colaboraciones
a la revista Política Internacional

Política Internacional es una publicación de la Academia Diplomática del Perú
que tiene por objeto contribuir al análisis y debate de todos los temas vinculados con
la política exterior del Perú y las relaciones internacionales en general.

1. Naturaleza de los trabajos propuestos

Deberán referirse a cuestiones vinculadas con la política exterior del Perú o con
las relaciones internacionales en general, siempre y cuando aborden temas de inte-
rés para nuestro país. Los ensayos deberán ser el resultado de investigaciones origi-
nales, avances de investigación o fruto de la experiencia profesional en el tema por
tratar.

Los trabajos propuestos serán sometidos a consideración del Consejo Editorial
de la revista Política Internacional, el que seleccionará los artículos que van a publicarse.
El veredicto del Consejo Editorial es inapelable.

2. Características de los trabajos

Los trabajos deberán sujetarse a las siguientes normas:

a) Los trabajos enviados a la revista Política Internacional deberán ser inéditos. Los
autores se comprometen a no someterlos simultáneamente a consideración de otras
publicaciones.

b) Estarán presentados en forma de artículo.

c) Podrán ser publicados en español o en inglés.

d) Deberán tener una extensión de 5000 y 7000 palabras.

e) Las colaboraciones de reseñas bibliográficas deberán referirse a libros de re-
ciente publicación y tendrán una extensión de 300 y 500 palabras. De igual manera
se aceptarán contribuciones de 300 y 500 palabras que estén referidas a reseñas de
páginas web.

f) Se escribirán con mayúsculas y minúsculas.

g) Si se presentan cuadros estadísticos o gráficos, éstos deberán intercalarse en el
texto siguiendo el orden de la paginación.
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h) La titulación del ensayo se regirá por el siguiente orden: títulos principales con
números romanos (I, II, III, IV, V…); títulos secundarios con números arábigos (1, 2,
3, 4, 5…) y subtítulos con letras mayúsculas (A, B, C, D, E…).

i) La primera vez que se utilice una sigla (abreviación formada por la primera
letra de cada palabra) o un acrónimo (abreviación formada por una o más sílabas de
cada palabra), debe proporcionarse su equivalencia completa, por más conocida
que sea la institución; posteriormente sólo se utilizará la abreviación.

Ejemplo: “La Corporación Financiera de Desarrollo (Cofide) y el Banco Intera-
mericano de Desarrollo (BID) sostuvieron varias conversaciones con objeto de finan-
ciar un seminario. Cofide y el BID anunciaron que esta reunión se inaugurará el...”

j) Las notas y las referencias bibliográficas o hemerográficas, debidamente redac-
tadas y numeradas, se agruparán al final del trabajo. Deberán contener la informa-
ción básica:

• En el caso de libros: nombre del autor o editor, título de la obra (en cursiva),
casa editora, ciudad y año de publicación.

Ejemplo: Inés Fernández, Globalización y relaciones internacionales, Centro de
Investigación y Estudios Políticos, Lima, 1990.

• En el caso de artículos incluidos en libros, se pondrá, además de los datos
mencionados, el nombre del artículo (entre comillas) y el del editor.

Ejemplo: Luis Abarca, “Derecho diplomático”, en Eugenio Díaz (editor), Avan-
ces y tendencias en diplomacia y derecho, Centro Internacional de Derecho, Buenos
Aires, 1977.

• En el caso de artículos publicados en diarios o revistas, se indicarán, además
de los datos mencionados, el número de la publicación, la fecha, la sección del
periódico y el número de página.

Ejemplos: Francisco Guerra García, “El gobierno de Lima”, en Socialismo y
Participación, Centro de Estudios para el Desarrollo y la Participación, n.° 75, setiem-
bre-diciembre de 1996, pp. 7-8.

Rossana Echeandía: “El Protocolo de Río como único equipaje”, El Comercio, 14
de abril de 1997, A-8.

k) En el caso de reseñas, las colaboraciones deberán referirse a libros de reciente
publicación que resulten de interés para el análisis de la política exterior del Perú y de
las relaciones internacionales en general. Analizarán y evaluarán el libro reseñado e
incluirán una descripción de su contenido. La extensión deberá ser de 300 a 500
palabras. La reseña deberá incluir al comienzo los datos del libro comentado, como
en el siguiente ejemplo:

Juan Carlos Moneta, Las reglas del juego. América Latina: globalización y
regionalización, Instituto de Estudios Peruanos, Lima, 1995, 209 pp.
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El nombre del autor de la reseña se anotará al final de ella.

3. Identificación de los trabajos

Cada colaboración deberá estar precedida por una hoja de presentación que
contenga:

a) El título del trabajo.
b) Un breve resumen de contenido, de 60 a 80 palabras (excepto para las rese-
ñas).

Los artículos incluirán introducción, desarrollo y conclusión si se trata de revisio-
nes de temas.
c) Se remitirá un resumen del currículum vitae del autor –resumido en un párrafo–
o autores, con una concisa referencia académica o profesional que permita al lector
informarse sobre su competencia en el tema abordado.
d) Dirección, así como números telefónicos, de fax y de correo electrónico, que
permitan localizar al autor o autores con el fin de aclarar eventuales dudas.
e) Una foto del autor tamaño carnet.
f) Una foto para ilustrar el artículo.

4. Envío de colaboraciones

Los trabajos que se sometan a consideración de la revista deberán ser entrega-
dos impresos y grabados en un disquete, utilizando de preferencia el procesador de
textos Word for Windows. El trabajo impreso y el disquete deberán ser dirigidos a:

Revista Política Internacional
Academia Diplomática del Perú

Av. Faustino Sánchez Carrión 335, (ex Pershing)
San Isidro

Telefaxes: 4620601; 4621050; 4620530

Dirección electrónica: postmaster@adp.edu.pe
Lima, Perú

O a través de cualquier representación diplomática o consular del Perú en el
exterior.

5. Publicación y envío de ejemplares a los colaboradores

Los editores se reservan el derecho de hacer los cambios que consideren perti-
nentes para la publicación de las colaboraciones. Se realizarán consultas sólo en
caso de que se estime necesario.

Los autores recibirán tres ejemplares del número de la revista Política Interna-
cional en que sea publicada su colaboración.




